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S UM  A R I O

Ministerio de Marina.

Decreto autorizando al Ministro de es
te Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley ha
ciendo extensiva la de 20 de Mayo 
de 1932 a los casos en que se haya 
tomado acuerdo sin actuar Tribunal 
de honor, para requerir al enjuicia
do a fin de que se separe de Su ca
rrera.— Páginas 1611 y 1612.

Otro ídem id. id. estableciendo san
ciones poixel em piteo de explosivos 
o materias corrosivas o venenosas 
en la pesca.—Página 1612.

Otro ídem id. id. modificando el pá
rrafo segundo del artículo 5.'° adi
cional de la Ley de 24 de Noviem-

• bre de 1931.— Páginas 1612 y 1613.
Otro ídem id. id. de adquisición de 

em barc ac ion es gnardapes cas.—Pági
na 1-313.

Ministerio, de Hacienda.

Decreto autorizando til Ministro de es
te Departamento para que presente 
a las Cortes un proyecto de ley so
bre reintegro de timbre de los li
bros de cuentas corrientes de en
tidades y comerciantes y de cartas 
y  telegramas no llevados al copia
dor.—Página 1613.

Otro ídem id. id. modificando algu
nos artículos de la Ley de 11 de 
Marzo de 1932 referentes al impues
to sobre el caudal relicto.—Página
im .

Otro ídem id, id. modificando el nñ-
, mero tercero de la Tarifa segunda 

de la Contribución sobre las utili
dades de la riqueza mobiliaria.—Pá
ginas 1614 y 1615.

Otro ídem id. id. por el que se d&Sr 
grave la importación en Canarias 
del azúcar que se destine a usos in
dustriales— Página IMS.

Otro ídem id. id. modificando a par
tir del í.° de Enero de 1935 la es
cala de gravámenes de la Contribu
ción general sobre la renta.—Pági
nas í 615 ¡¿ 1616 .. . . .

Otro ídem id. id. sobre modificación 
del impuesto de Transportes terres
tres.—Páginas 1616 y 1617.

Otro ídem id. id. sobre fraccionamien
to de pago de las liquidaciones por 
el impuesto de% 20 por 100 de Pro
pios; 10 por-10.0 de aprovechamien
tos forestales, y 10 por 1*0*6- de Pesas 
y medidas .—Páginas 1617 y 1618 .

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto declarando mal formada, no 
ha lugar a decidir, y lio acordado, 
en la competencia suscitada entre el 
Delegado de Hacienda de la provin
cia de Gerona y el Juez municipal 
de Figueras.—Páginas 1618 y 1619.

Ministerio de Justicia.

Decreto promoviendo a la plaza dt 
Magistrado del Tribunal Supremo a 
D. Salvador Alarcón Horcas, Magis
trado de Audiencia que sirve el Juz
gado de primera instancia e instruc
ción número 9 de Madrid.—Página
1619.

Otro ídem a ln plaza de Magistrado 
de Audiencia* con sueldo anual de
19.000 pesetas, a D. Luis Merino Ho- 
rodinski, Presidente de Sección de 
la Audiencia provincial de Madrid, 
donde continuará prestando sus ser
vicios.—Página 1620.

Otro ídem^íd. id., con sueldo anual de
18.000 pesetas, a D. Enrique Fernán
dez Alvarez, Presidente de la Au
diencia provincial de Falencia, y 
disponiendo continúe prestando sus 
servicios en la misma. —  Página
1620. *

Otro ídem id. id., con suemo de pe
setas 17.256,’ a D. Fausto García Gar
cía, Magistrado en la territorial de 
Oviedo, y disponiendo continitc' 
prestando sus servicios en la refe
rida Audiencia.—Página 1620.

Otro nombrando parala plaza de Juez 
de primera instancia e instrucción 
del Juzgado número 9 de Madrid, a 
D. Ernesto López de Movellán y Gu
tiérrez de Ceiis, que sirve el cargo 
de Magistrado en la Audiencia te

rritorial de Valladolid. — Páginp
1620.

Otro autorizando al Ministro de esk 
Departamento para ejecutar por el 
sistema de administración las obleas 
de reparación y habilitación de la 
Prisión Central del Puerto de Santa 
María.— Página 1620.

Otro autorizando a lá Ca ja general de 
Depósitos para que, ajustándose o 
los trámites reglamentarios, pueda 
efectuar la entrega a D. Enrique 
Icardo de los depósitos que se men
cionan.—Páginas 1620 y 1621.

Otro disponiendo se rijan por el De
creto de 2 de Octubre de 1933 las 
oposiciones para cubrir las plazas 
vacantes de Médicos de la Sección 
facultativa del Cuerpo de Prisiones. 
Página 1621.

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de es
te Departamento para que, por el 
Parque de Intendeticia de Vallado- 
lid, se concierte directamente con él 
Ayuntamiento de Medina del Campo 
el suministro de agua para el cuar
tel que ocupa en dicha plaza el Re
gimiento de Artillería pesada núme
ro 4.í—Página 1621*

Ministerio de la Gobernación.

Decreto autorizando al Ministro de es
te Departamento para anunciar a 
concurso el arrendamiento de un 
edificio donde poder instalar las 
oficinas y dependencias del Gobier
no civü de la provincia de Balea
res.—Página 1621, 

í •

Ministerio -de Obras públicas.

Decreto creando una Comisión mixta 
que, a base del proyecto de enlaces 
ferroviarios, de Barcelona, detcrmh 
ne en qué proporción deben contri
buir a los gastos que la realizador 
del proyecto de conjunto impliqiu 
cada uno de los elementos interesa 
dos en tales obras, teniendo en cuen 
ta los respectivos beneficios. — Pá
ginas 1621 y 1622.

Otro declarando jubilada 0  Fresidm-'
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te de Sección del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y  Puer
tos , D. Enrique González Grané a y  
Silva , afecto al Consejo de Obras 
públicas, como Presidente del m is
mo.— Página 1622.

Otro concediendo honores de Jefe Su
perior de Administración al Ayu
dante Mayor de segunda ciase don 
Luis López Planas, jubilado.— Pá
gina 1622.

Ministerio de Trabajo y Previsión*
Decreto nombrando Teniente Cura de 

la Fundación del Buen Suceso a 
D . Dositeo So moza, Capellán Peni
tenciario de dicha Fundación.— Pá

g ina  1622.
■'Otro ídem Capellán Penitenciario de 

ha Fundación del Buen Suceso a don 
José Rodríguez Moreno. — Página 
1622.

Otro ídem Sacristán Mayor de la Fun
dación del Buen Suceso a D. Barto
lomé Guerrero Pareja, Capellán de 
dicha Fundación.— Página 1623,

Otro idem Médico tercero del Hospi- 
tal déí Buen Suceso a D, Mariano 
del Amo, Médico Ayudante prim e
ro de dicho Mospiial.— Página 1623.

Otro ídem Médico Ayudante primero 
del Hospital del Buen Suceso a don 
Carlos San Antonio, Ayudante se
gundo de dicho H ospital— Página 
1623. „

Ot™ ídem Médico Ayudanie tercero 
del Hospital del< Buen Suceso a don 
Mamón Rocabert Serrano. —  Página 
1623.

'Otro .ídem Médico Ayudante segundo 
■ del Hospital del Buen Suceso a don 
.Luis Mier, Ayudanie tercero de di
cho Hospital— Página 1623.

'..Ministerio de Industria y Comercia* ,
Decreto ampliando en un mes el plazo : 

fijado para que los distintos Depar
tamentos ministeriales afectados por 
el Decretó de AS de Octubre de 1933 
puedan elevar a este Ministerio las 
observaciones que estimen funda
das, al objeto de establecer alguna 
excepción, si procede, a l&s térmi
nos generales del referido Decreto. 
Página 1623.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden destinando a ¡os Porteros que 
figuran en la relación que se inser
ta a los Centros que en la misma se

* ind ican .— Páginas 1623 y  1624.

M inisterio efe Hacienda*
Oréen confiriendo el mando de la Co

mandancia de ■ Carabineros de Este- 
pona al Teniente Coronel de dicho  
Instituto D. Carlos Florán Casas olía. 
Página 1624.

^írn  convocando p o sic io n es para cu
brir las vacantes existentes en el 
Cuerpo de Profesores Mercantiles al 
servicio de la Hacienda pública y  
tres plazas más de aspirantes.—Pá
ginas 1624 a 1633,

■Otra aprobando el Reglamento, que se 
inserta, del Registro de Importacio
nes,— Páginas 1633 a 1638.

'Oirá concediendo el retiro al Coronel 
de Carabineros, en situación de re
serva, D. Ricardo Fontana, IndarL— 
tyu fim  1633,

Oír a ídem id., por edad, al Alférez de 
Carabineros D. Antonio Palazón 
T-urpín.— Página 1638.

Otra disponiendo que varios Jefes y  
Oficiales de Carabineros pasen a 
servir los destinos que se indican. 
Páginas 1638 y  1639.

Otra concediendo derecho a pasaje en 
cámara de .segunda clase a todo el 
personal de tropa de Carabineros y  
sus familias cuando, con ocasión de 

■ cambio de destino u otras causas 
que determinen expedición de pasa
porte, viajen entre la Península e 
Islas Baleares, Canarias y Posesio
nes de Africa.— Página 1639.

Oirá fijando has cotizaciones medías 
que han de servir de base pam  la 
aplicación de tos coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes 
actual.— Página 4639.

Minnisterio de ,1a Gobernación.
Orden concediendo derecho a perci

bir la pensión de 2,50 pesetas dia
rias pam  alimentos al Guardia civil 
declarado inútil por demente José 
Sanllorente Sernas-Página  1639.

'Gira ídem  ¡a eliminación de ¡a escala 
de aspirantes a ingreso en el Insti
tuto -de la Guardia civil del Teniente 
■de Infantería "D. Francisco Villa Sal
gado.—-Página 1039.

Gira disponiendo use el distintivo' que 
se indica el personal que integra el 
■4.° Tercio de la Guardia civil (Mó- : 
vil de Ferrocarriles).— Página 1639. 

Otra concediendo el retiro al Sargen
to de la Guardia ciuih Juan Sánchez 
Ciru ello— Página 1839.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el Escalafón del 
Cuerpo de Seguridad .—^Páginas 1639 
y  1646.

Oím abriendo concurso para el arrien- j 
do de m i  edificio donde poder ins- ¿ 
talar las oficinas y dependencias del • 
Gobierno civil de la provincia de 

M(éeams<— Páginas 1840 y  1641. ¿

M inisterio de Instrucción jsSMica f 
y Sellas .¡d&tes-

Orden nombrando a hbs señores que se 
mencionan Oficiales de Administra
ción de tercera clase de este Minis
terio.— Página 1641.

Otra disponiendo que en virtud  de as
censo de es cMa reglamentario pasen 
a las categorías del Escalafón que 
se indican ios funcionarios del 
.Cuerpo de Archiveros, Biblioteca
rios y  Arqueólogos que se mencio
nan.—Página 1841.

Otra ampliando en la forma que se 
indica la Orden áte 24 de Febrero 
último  (Gaceta del .25), vetativa ah 
nombramiento de una Comisión en
cargada de proponer las bases para 
un proyecto de ley reglamentando la 

protección de la Propiedad i niele c- 
m al y artística.— Página .1641.

Gira otorgando las pensiones para el 
■extranjero que se indican a los obre
ros que se mencionan. —  Páginas'

■ 1841 y 1842,

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Orden disponiendo que todas las Cá

maras Oficiales -de k i Propiedad JJr- 
bana,.¡o mismo ¡as de. Cataluña que. 
■las. del ¡resta de España* continúen

dependiendo, como hasta ahora, de 
este Departamento, y concediendo a 
dichas Cámaras el procedimiento de 
apremio administrativo para la efec
tividad de las cuotas que vienen  

. obligados a pagar los propietarios 
por urbana.— Página 1642.

Otras relativas a bajas, ceses, dim isio
nes g  m m bm m ien tos del personal 
que se Indica de ¡os Jurados mixtos 
■ m íe.»se -mencionan.—Páginas 1642 a 
ÍÍ145. •

Otra disponiendo, que por las repre
sentaciones de la primera Agilina
ción de Jurados mixtos de Castellón 
se proceda a formular propuesta pa
ra cubrir la Presidencia de la m is- 
ma<—-Página 4645, .

Dtra disponiendo que dentro del pla
zo de lvairée dias se verifiquen las, 
elecciones para, designar ¡os Voca
les pairónos, de la Sección de In
dustrias conserveras, del Jurado 
m ixto d e  la Industrias de la ÁIU 
mentación , de Lugo.— Página 1645,

Ministerio de Agricultura.
Orden resolviendo el expediente de in

cautación ..de -fincas de D. Luis lba
rra ósbor¡ i e.—-Páginas 1645 y 164 8.

Ministerio cíe .industria y Comercio
Orden resolviendo dudas suscitadas 

o*í las Aduanas acerca de la cíasU 
■ftención arancelaria de los óxidos 
de estaño.— Página 1648.

Oíra- disponiendo que en tardo se re- 
.vise la nomenclatura y  derechos de 
los diversos productos empleados 
como alimentos de los animales, se 
atienda para su adeudo a las ¡lama- 
das que se indican, las que se incor* 
portt"áii al vigente Repertorio para 
¡a aplicación del Arancel.—Páginas 
1648 y 1847. . . ' /

Otra disponiendo se adicione al vi
gente sRepertorio -paradaimplicación 
de los Aranceles de Adumms la lla
mada de adeudo, que se publica,—  
Página 1647.

Otra estableciendo la$ Mamadas que 
se inserían, y las cmzles se adiciona
rán ah vigente Repertorio para la 
aplicación de los Aranceles de 
Ád uanas.— Página 1647.

Otra resolviendo instancia de la Cá- 
-.miara de Industria de Curtidos, de 
Barcelona, en solicitud de que las: 
pieles de conejo, liebre y cabra,¿ 
con pdlq, heñidas o acabadas, adeu
den p o r  la partida 195 de los vigem  
Aranceles de Aduanas, reservando 
la AM del mismo texto para has ci
tadas pieles simplemente beneficia* 
das o adobadas.-^Pápina fM 7.

Otra resolviendo la inMuneiü que se 
indica, de la  U nión de Fabricantes 
de Espejos y Almacenistas de Cris* 
tales, de Bilbao,— Página WAS.

Otra .disponiendo se incluyan en si 
Repertorio para la aplicación dk 
ios vigentes Aranceles de Aduanég 
has llamadas “Rejalgar” y  “Oropf* 
m ente99, en sustitución de las qú4 
se indican,— Página 1648, (

Otra resolviendo instancia solicitando  
adecuada clasificación pam  la 'gm  
'ma chicle, prim era 'm ateria  par$  
fabricar la goma de mascar.—Pági* 
ñas 1648 y  1649. .

Oim ídem instancias elevadas a está 
Ministerio en orden a la  cías i ficé? 
m ón arancelaria :gm  '.corresponA ,.
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aplicar a lo$ clichés para aparatos 
mu ¡ tic op islas .— Páginas-1649.

Otra ídem reclamaciones formuladas 
en solicitud de Que se- dicte disposi- 
ción arancelaria que determine el 
adeudo que corresponde al papel 
recubreri’o' de negro de humo u otras 
substancias minerajes que; recorta
da en circu lasse emplea en la im  
dmiria. gramofónica, como ciernen? 
lo auxiliar de, la fabricación de lm  
discos de ebonita para gramófonos. 
Página t849i • -

Otra ídem instancias solicitando se 
concrete, en términos precisos el 
adeudo arancelario que correspon
de a ¡os triciclos con motor, así co
mo a ¡os velocípedos movidos a pe* 
dal y otros vehículos provistos:, de 
dispositivos adecuados para la con
ducción y reparto de mercancías. 
Página 1C49.

'Otra disponiendo que- a ¡os efectos 
del ariíerm  56 del Reglamento de 
Instalaciones eléctricas- receptoras, 
de 5 de Julio de 1933, se entiendan 
por ¡ocales de , utilización oficial 
únicamente aquellos que lo sean por 
Centras dependientes directamente 
del Estado; y que en todos los ser
vicios que afecten a Ayuntamientos 
q Diputaciones, los honorarios co
rrespondientes deben ser bonifica
dos en un 50 por 1005—  Páginas 
1649 y 1050.

Otra autorizando a la Compañía, Eus- 
kalduna para importar temporal
mente per la Aduana de Bilbao el 
material que se indieMi—* Página 
1650.

Otra resolviendo instancias de pro
ductores nacionales de artículos de 
caucho en las que solicitan se adi
cione la partida 1.488 del Arancel 
vigente con nota que diga “en to
das los colores unidos y Jaspeados”. 
Páginas 1850 y 1051,

Otra autorizando a la Compañía “Mas- 
kalduma” para importar por Id Adua
na dé Bilbao, en régimen temporal, 
349.600 kilogramos, aproximadamen
te, de chapas_■ de acero galvanizadas, 
sin embalar.— Página 1651. 

fOtra resolviendo demándeos suscritas 
¿ en solicitud de que se determine la

adecuada clasificación de las píeles 
sin curtir de cocodrilo, caimán, ser
piente y otros reptiles. —  Páginas 
1651 y¿ 1652.

Otra disponiendo se adicione el Reper
torio para la aplicación de ios vi
gentes Aranceles~ de Aduanas con la 
llamada: “ Yema dé huevo inutiliza
da para kt¡ alimentación ele.”— Pá
gina, 1652.

Gira ídem id. id. “ Vidrio plano corta
dos, en cuadrados; círculos o cual
quier otra forma, sin propiedades 
ó p t ic a s p a r t id a s  66 y Pági
na 1652.

Otra resolviendo comunicaciones refe
rentes al trato arancelario aplicable 
al bacalao y al pez-pato, según las 
diversas formas con que se prepara 
y verde.— Página 1652.,

Otra designando a los funcionarios dé 
esté Departamento que se mencionan 
para que en unión del Embajador 
de: España en la Gran Bretaña asis
tan, en representación del Gobier
no, a la Conferencia de la Unión 
Internacional para la Protección de 
la Propiedad industrial, que ha de 
celebrarse en Londres en el mes de 
Mayo del año actual,—Página 1653;

Ministerio de Comunicaciones»

;/ Orden aprobando el nuevo Reglamen
tot? del Sindicato Nacional de Telé? 

f grmfsir-Bágina-.. Í653.é,

Administración Central,
i Ammmioxié
i doh para su provisión por comear* 
" so, los Juzgados de primera instan? 
i _ ciar e instrucción de Priego (Gordo? 

bal y Murim de Paredes.— Página
1653.

: Dirección general de las Registros y 
del Notariado.— Relación de nom
bramientos de Notarios. —  Página 
1653,

Hacienda.— Dirección general de Ren
tas públicas.— Notificación a la So
ciedad inglesa de Seguros “ The 
Standard Life Assurance C.oW, que 
tuvo una sucursal en Barcelona 
Página 1654.

Gobernación , — Dirección general 
Administración. —  Circular dispd? 
niéndb que lüs Diputaciones prip ) 
vimiadeSi, Cabildos insulares y Sec-| 
dones provinciales de la Admiras*’ 
tracián local formalicen un estado,l 
ajustándose a l modelo que se publffi 
ca, relativo d¡ las cargas que por 
servicias- dé la Administración GejP. 
tm l del Estado recaen actualmente\ 
sobre los mismos.— Página 1654.

Nombramientos de Secretrios de los 
Ayuntamientos que se mencionan.—■ 
Página 1654;

Prorrateo entre los■ Ayuntamientos que 
se indican de la cantidad concedi
da por jubilación a D. Bonifacio 
Font Cardona, Secretario del Ay un-; 
tamiento de Jávez (Alicante);— Pá
gina 1654.

Idem id. id. a D. Isidro Sánchez Pal
mero, Secretario del Ayuntamiento 
de Arredondo (Santander).—  Págind
1654.

Instr ucción  pu blic a .— Dirección gene- 
oral de Primera enseñanza.— Dispo
niendo que la Maestra doña Angela 
Vidaller Vicente sea incluida en la 
lista publicada* en la Gaceta de 7 dé 
Diciembre próximo pasado, —  Pági
na 1654.

Dirección general de Enseñanza^ Pro
fesional y Técnica.—  Anunciando 
concurso-oposición para proveer íg? 

i Cátedra de Mecánica racional y f 
aplicúda a las máquinas y cpns* 
t me dones, vacante en la Escuela 

* Especiad dér ingenieros Agrón&moé, 
Página 1654;

Obras pú blic as . —  Dirección general 
de Puertos,?—Resolviendo expedien
te con motivo dé una instancia de- 
jD. Perfecto Carbonea Péretó.— Pá-] 
gina 1655.

A gricultura .— Recti.ficaeión a las re-\ 
lociones dé servicios donde existeh 
vacantes para cubrir plazas de fun? 
cionarios de este Departamento, pu
blicadas en. la Gaceta del 24 de fiel 
brero próximo pasado.-Página 1656,

Anexo ú nic ó .̂ —  Bolsa . —  Subastas. — | 
Adm inistració n  pro vincial .— An ü n -¡ 
cios de previo  fago.— Cuadros es-

. TADISTICOS, . ;

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO,
A propuesta del Ministro de Marina 

ty de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

'Vengo en autorizar al primero para 
presentar ia las Cortes el siguiente pror 
yecto de ley haciendo extensiva- la de 

de Mayo de 1932 a los casos en que 
¡se- haya tomado acuerdo, sin actuar 
Tribunal de honor, para requerir al 
Enjuiciado a finí de que se separe de su 
earrera, en analogía a lo dispuesto por 
!d; Ejército,.. respecto a, su Ley  de 16 de 
Abril de dicho año, por el artículo 5.° 
dé la de 29 de Junio dé 1933.
• Dadla en Madrid/. a veinte!::': ide Pebre-, 
:W®: de: nril: novecientos, 'treinta. y cuatro; 
NICETD ALOALA^AMCBA ^TOBRES  

Bfl"Miixistro a® Marifta»

Jos# B ocha, GabuíA,.,

A LAS CORTES

Establecido el recurso exfcraord&a?- 
do  de revisión contra: los faRost de los 
suprimidos Tribunales de? honor «eir. el 
Ejército y en la Armada por las Le¡̂  
yes de 16 de Abril y 2Ü de Mayor de 

> 1932, respectivamente, y  habiéndose he- 
< dio exÉ&mivas,- •e¡a> cuanta:-;^
' las disposiciones de ln primera por la 
•5 de 29 de Junio de 1933, no sólo a los 

casos en que actuó el Tribunal' de ho
nor dictando fallos de separación, sino 

1 también para aquellos en que se toma- 
x se acuerdo para requerir lail enjuiciado 
l -a fin de que se separe de su carrera, 
i sin que ¡tal extensión dé aplicabilidad 

haya tenido efecto, respecto a la Ar- 
miaída, en cuanto a su citada Ley de 20 
de Mayo de 1932; con el fin de reme
diar esa desigualdad, 

í E l Ministro que suscribe tiene el ho

nor de someter a la aprobación dé laí 
•• ¡Cámara el siguiente^

¡ PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Las disposiciones de la 
’ Ley de 20íde Mayo de 1932 serán apli- 
* cables no sólo en los ca¡soŝ  ya resuel-,
' tos conforme a sus normas, durante el 
plazo que concedió, en que lactuando el 

; Tribunal de honor dictase fallo, de se- 
. p aración,, sino también en aquellos oíros: 

en que se hubiera tomado acuerdo de 
requerir al enjuiciado para que se se
pare de su carrera; este nuevo recur- ... 
so se concede también por una sola vez 
y  durante el plazo de treinta, días, a i 
partir de la fecha de la publicación, 
de la presente. Ley.

Artículo 2.° Los hechos expresados 
en el artículo anterior, que quedarán 
sometidos a la libre apreciación del 
Tribunal, podrán justificarse por todos
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ios medios expresados en dicha Ley y 
¡po¡r los demás que sean, necesarias para 
acreditar la exactitud de iia reolama- 
>ción.

Artículo 3.° El planteamiento, trá
mites y fallo del recurso se acomoda
rán en un todo a lo prevenido por la 
Lej de 20 de Mayo de 1932, quedando 
facrlíado el Ministro de Marina para 
dicLir las disposiciones necesarias ai 
cumplimiento de la presente.

Artículo 4.° Quedan derogadas cuan
tas leyes y disposiciones se opongan 
'a lo establecido por esta Ley.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.
1 E l M inistro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Mari

na y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, •

Vengo en autorizar al priimero para 
¡que presente a las Cortes el siguiente 
proyecto de ley estableciendo sancio
nes por el empleo de explosivos o ma
terias corrosivas o venenosas en la 
pesca.

Dado en Madrid a nueve de Febre
ro de ¡mil mo ve cientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de Marina,
J. J o s é  R o c h a  G a r c ía .

A LAS CORTES
La necesidad de hacer resurgir la 

¡riqueza que en especies ¡marítimas tu
vieron nuestras costas, cuya ruina de 
día en día va acentuándose, y la de 
fomentar la industria pesquera, han 
hecho comprender al Ministro que sus
cribe la urgencia en estudiar un pro
yecto de ley de Pesca, el cual se halla 
ya redactado; pero dada la compleji
dad de los asuntos que abarca, exige, 
antes de ser sometido al estudio del 
Consejo 'de Ministros y deliberación 
de las Cortes, una amplia información 
y discusión por los elementos que, in
teresados en dicha industria, forman 
parte del Consejo Superior de Servi
cios Marítimos, cuyo organismo con
sultivo no se halla aún definitivamen
te constituido para desempeñar la im
portante labor que le está encomen
dada.

En vista de lo expuesto y de que 
una de las causas básicas del elrnpo- 
brecimiento a que antes se hace men
ción es el empleo de explosivos en la 
pesca, procedimiento cuya supresión 
no admite aplazamientos, el Ministro 
que suscribe se ve obligado a expo
ner la necesidad de solicitar de las 
Cortes el medio para acabar con tan 
reprobable y perjudicial sistema

Actualmente se encuentra en vigor 
la Ley de 3 de Febrero de 1907, dic
tada, indudablemente, con el ánimo de 
cortar los abusos que ya entonces se 
cometían con el empleo de explosivos 
en la pesca, y a tal fin, haciendo ex
cepción entre todos los medios de 
sancionar que la legislación permitía, 
todos ellos a base de sanciones guber
nativas (en aquella fecha consistentes 
en multas que no podían pasar de 125 
pesetas), la citada Ley consideró a la 
pesca con explosivos como constituti
va del delito de daños.

Las autoridades de Marina pasan 
hoy, por lo tanto, las denuncias de 
esta clase de infracciones a los Juzga
dos de primera instancia; pero debi
do, sin duda, al gran trabajo que pesa 
sobre los mislmos, las causas corres
pondientes se tramitan con forzosa 
lentitud, en pueblo generalmente dis
tinto del puerto donde se llevó a cabo 
e¡l delito, sin que ello sirva de la ejern- 
plaridad que significa una sanción gu
bernativa inmediata, que, por otra par
te, hoy puede ser de importancia, to
da vez que la cuantía ‘de las multas 
puede alcanzar hasta 2.000 pesetas, 
con la correspondiente detención de 
la embarcación, conforme lo autorizó 
recientemente la Ley de 18 de Febrero 
de 1932, dictada precisamente para 
corregir las faltas contra las leyes y 
reglamentos que regulan las industrias 
marítimas.

Sería, pues, de gran utilidad que las 
Cortes acordaran derogar la Ley de 8 
de Febrero ide lOCi?, en lo que a la 
pesca marítima se refiere, y que las 
sanciones a las infracciones por pes
ca marítima con explosivos y {mate
rias tóxicas se ajustasen en lo posi
ble a lo preceptuado en la de 18 de 
Febrero de 1932.

A este fin,
El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor de someter a la delibera
ción de las Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y
Artículo 1.° Se deroga la Ley de 8 

de Febrero de 1907, en lo que se re
fiere al empleo de explosivos y ¡subs
tancias venenosas o corrosivas en la 
pesca marítima.

Artículo 2.® Todo patrón de embar
cación que sea sorprendido utilizan
do estas materias para pescar o sean 
halladas en.su embarcación, será san
cionado gubernativamente por las Au
toridades de Marina en la forma si
guiente:

Por la comisión de la prim era in
fracción será sancionado con multa 
de 500 a 1.000 pesetas, retención del 

I título de patrón v cédula dé inscrip

ción por un año y anotación de la 
sanción en su título, en el asiento del 
libro de inscripción y en el de patro
nes.

Por la comisión de la segunda in
fracción será sancionado con multa 
de 1.0'CiO a 2.000 pesetas, anulación del 
nombramiento de patrón y anotación: 
en la cédula y asientos de inscripción* 
inutilizándole para dedicarse a la in 
dustria de la pesca.

La embarcación con la que se corne
ta una prim era infracción por su pa
trón será detenida durante un mes. Si 
el patrón es propietario o partícipe 
de la embarcación, ésta será detenida 
durante seis meses.

La embarcación con la cual sea co
metida una segunda infracción por sií 
patrón, sea o no de la propiedad del 
patrón, será detenida durante un año*

Artículo 3.° Cuando las Autorida
des de Marina descubran en las em
barcaciones materias explosivas, ve
nenosas o corrosivas, de cuya tenen
cia a bordo pueda sospecharse tenga 
algún fin distinto del de la pesca, da
rán cuenta de ello al Juzgado corres-» 
pon diente. v

Madrid, 9 de Febrero de 1934.
E l M inistro Ge Marina,

J. J o s é  R o c h a  Ga r c ía .

DECRETO
A propuesta del Ministro de Mari-» 

na y de acuerdo con el Consejo de Mi-» 
nistros,

Vengo en autorizar al primero paral 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley modificando el párrafo segundo del 
artículo 5.° adicional de la Ley de 21 
de Noviembre de 1931.

Dado en Madrid a diecisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 

E l M inistro Ge Marina,
J. J o s é  R o c h a  Ga r c ía .

A LAS CORTES
El Decreto de 10 de Julio de 1831, 

validado por Ley de 24 de Noviembre 
siguiente, a;l declarar a extinguir di
versos Cuerpos de la Armada, concedió 
a su personal la ventaja de obtener el 
'retiro con el sueldo entero, quinquenios, 
pensiones de cruces, etc., cúando así lo 
solicitase y sin tener para ello en cuen
ta ningún tiempo de permanencia en 
el empleo.

La República, con tan generosa ini
ciativa, pensaba no solamente reparar 
el problemático perjuicio que en parte 
pudiera irrogarse a los individuos que 
constituían dichos Cuerpos al declarár< 
seles a extinguir, sino también y prin*
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cipalmente el que mediante el aliciente 
de tal beneficio pudiera llevarse a cabo 
la extinción con gran rapidez.

Han transcurrido dos años y medio 
desde la concesión de esas ventajas sin 
que se haya visto lograda prácticamen
te la finalidad que con las mismas se 
perseguía, pues han sido muy pocos 
los que se han acogido a tan excepcio
nal beneficio y es, por tanto, llegado 
el momento de pensar en su restric
ción, ya que no habiendo rendido la* 
utilidad que de ello se esperaba, ló
gico es que se limite.

Para ello precisa modificar la ley or
gánica de la Marina en el sentido de 
;que al personal de los Cuerpos a ex
tinguir les sea concedido el derecho 
a solicitar el retiro con el sueldo en
tero, siempre y cuando lleve como mí
nimum dos años de permanencia en el 
empleo.

En su virtud, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la 
aprobación de la Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Queda modificado el 
párrafo segundo del artículo 5.° adicio
nal de la Ley de 24 de Noviembre de 
1931 en el sentido de que en los Cuer
pos de Ingenieros, Artillería, Infante- 
iría de Marina, Eclesiástico y Sección de 
Farmacia, declarados a extinguir, sea 
precisa la permanencia en él empleo 
durante dos años como mínimum para 
tener derecho a solicitar él pase a la 
reserva o el retiro con el sueldo ente
ro y demás ventajas que en el citado 
artículo se consignan.

Artículo 2.° El personal de los Cuer
pos señalados en el artículo preceden
te, por una sola vez y en el único e 
improrrogable plazo de un mes, podrá 
'solicitar el pase a la reserva o el re
tiro en las condiciones determinadas 
en el artículo 5.° adicional de la Ley 
de 24 de Noviembre de 1931.

Madrid, 17 de Febrero de 1934,
El Ministro de Marina,

J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .

DECRETO

De acuerdo con el Consejo Minis
tros y a propuesta del de Marina, 

Ñengo en autorizar a este último pa
ira la presentación a las Cortes del si
guiente proyecto de ley de adquisi
ción de embarcaciones de guardapes
cas. . •

Dado en Madrid a veinte de Febre
ro de milmioivecientos treinta y cuatro,
HICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El Ministro de Marina,
J. José  R o c h a  García*

A LAS CORTES
La urgencia de poner remedio a los 

abusos que en tel ejercicio de la indus
tria de la pesca sie cometen en el. lito
ral requiere la adopción de medidas 
de vigencia encaminadas a dicho fin.

No existen en la actualidad, ni en 
la Marina militar ni en la Subsecreta
ría de la Marina civil, embarcaciones 
suficientes y aptas para una eficaz vi
gilancia de la pesca, que hagan posi
ble corregir el uso indebido de explo
sivos y procedimientos de arrastre que 
¡están ocasionando el empobrecimien
to de tan importante industria; por lo 
que se requiere la adquisición, con ca
rácter urgente, de embarcaciones que, 
reuniendo las condiciones requeridas 
para la misión que. han de desempe
ñar, puedan entrar en servicio a la 
mayor brevedad posible.

En virtud de lo expuesto, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de la Cámara 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro 
de Marina para contratar con urgen
cia, por gestión directa y con destino 
a la vigilancia de la pesca, la adquisi
ción de ocho faluchos de 15 a 20 to
neladas, con motor semidiesel o die
sel, completamente equipado, y un 
trawier.

Artículo 2.° La cantidad máxima 
de que podrá disponerse para la ad
quisición del material y habilitación 
del tavvler, combustibles, lubrificantíeis, 
carenas, limpiezas, fondos económicos 
de las embarcaciones y haberes de 
personal, será la de un millón tres
cientas cuarenta y seis mil setecien
tas cincuenta (1.346.750) pesetas, que 
afectará al crédito extraordinario que 
para este fin se conceda.

Artículo 3.° El Ministro de Marina 
dictará cuantas disposiciones sean ne
cesarias para ¡el cumplimiento de esta 
Ley.

Madrid, 20 de Febrero de 1934.
El Ministró de Marina,

J. Jo sé  R o c h a  Ga r c ía .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
D e  a c u e r d o  COn él Consejo de Minis

tros y a propuesta del de Hacienda, 
Vengo en autorizar a éste para que 

presénte a tas Cortes el siguiente pro
yecto de ley sobre reintegro de tim
bre dé los libros de cuentas corrientes 
de, entidades y comerciantes y de car
tas y telegramas no llevados al co
piador

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua* 
tro.

NIOETO ALOALA-ZAMORA X TORRI3S
El Ministro de Hacienda,

A n to n io  La r a  y  Z á r a t e .

A LAS CORTES

La confusión que actualmente existe'  
respecto a la tributación de los libros  
a que hace referencia el artículo 154 
de ¡la ley del Timbre, en lo que atañe 
al Mayor en relación con su hijuela el 
de Cuentas corrientes, tanto en lo que 
concierne a éste como tal libro como 
en cuanto a las hojas móviles, fichas, 
tarjetas, etc,, en que el mismo suele 
descomponerse, requiere disposiciones 
que de manera precisa y concreta fijen 
el gravamen a que han de someterse 
estos últimos libros y ¡sus susíiíutivos, 
ya que viniendo ¡a ser el desenvolvi
miento y ¡reflejo de las cuentas colec
tivas del Mayor, al no ¡ser sometidos 
al impuesto, representarían un fácil 
medio de evadir su pago.

Igual necesidad de proveer exigen! 
los procedimientos de distintos órde-; 
nes hoy empleados para llevar la co-j 
rrespondencia comercial al permitir qué 
multitud de las cartas y ¡telegramas n oj 
sean transcritos al libro copiador, <exi- j 
gido por el artículo 33 del Código dé . 
Comercio, burlando de ta¡l forma el pa- \ 
go del tributo.

Y a tal efecto,
El Ministro que suscribe tiene el ho

nor de elevar a las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Los libros de cuentasC 
corrientes que llevan las entidades y 
comerciantes a que hace referencia el 
artículo 154 de la ley dell Timbre sé 
reintegrarán a razón de 15 céntimos 
por folio, Este reintegro se realizará 
por hojas, fichas, tarjetas, etc., cuando 
se utilicen tales procedimientos en sus
titución de los libros.

Artículo 2.° Las cartas y telegramas) 
comerciales cuyas copias no se lleven! 
al libro copiador exigido por él -ar
tículo 33 del Código de Comercio se 
reintegrarán a razón de 10 y 5 cén
timos cada una, según se trate de 
Bancos, Sociedades y entidades' de to
das clases o de comerciantes particu
lares, como está establecido para los 
citados libros copiadores.

Artículo 3.° Se autoriza al Ministro 
de Hacienda para dictar las disposi
ciones complementaríais para el cum
plimiento de lo que se dispone.

Madrid, 27 de Febrero de 1934,
El Ministro de Hacienda,

An t o n io  L.a r a  y  Z a r a t e ..
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DECRETO
 De acuerdo con el Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
pre&imt© a las Cortes un proyecto de 
ley {Codificando algunos artículos de 
la do 11 de Marzo de 1932, referentes 
al impuesto sobre el caudal relicto.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NXOETQ ALOALA-ZAMORA V TORRES

E l Ministro cíe Hacienda,
A n t o n io  La r a  y  Z á r a t e .

' f  A LAS CORTES '
I El impuesto sobre el caudal relicto 
| grava la totalidad del patrimonio del 
¡ causante con anterioridad a su parii- 
1 ción y adjudicación a los sucesores. 
' Representa una participación del Es

tado en el dicho patrimonio, sin otra 
consideración que la de la cuantía del 
mismo y con abstracción completa de 
#u destino. Sólo así se logra, al par 
q u e  la justificación del impuesto, su 
propia siistantividad, ya que desde el 
momento en que se atienda a lá con
dición de los adquirentes queda con
vertido en un recargo disfrazado del 

i impuesto de Derechos reales, sin más 
trascendencia efectiva que la de com
plicar la gestión y liquidación de éste.

Ya en tei propio Decreto que instau
ró jen el año 1926 el impuesto de que 
se trata se reconoció, en la exposición 
de motivos, que al excluir del mismo 
Üos bienes que por herencia se irasxs- 
imitieran a los padres o a los descen
dientes directos—exclusiones que luego 
®e han extendido al cónyuge, a los es
tablecimientos de beneficencia e ins
trucción, a las Asociaciones obreras y 
cooperativas y a las Corporaciones lo
cales—se sacrificaba el rigor técnico 
del impuesto. Consolidado éste, no es 
ya sólo la exigencia ilógica de aceptar 
ia consecuencia de un ¡principio admi
tido la que lleva a terminar comí toda 
clase de excepciones, sino también otras 
consideraciones de orden fundamental, 
que dicen - relación, unas, a la conve
niencia de reforzar los ingresos de la 
Hacienda, y otras, a la procedencia de 
afirmar la presencia del Estado, que 
tan excelsos fines tiene a su cargo en 
ios actuales tiempos, junto y ai lado 
de cualesquiera personas que sean lla
madas al disfrute de una ¡sucesión, con 
aquella participación limitada que la 
tarifa de este impuesto le ¡atribuye, y 
¡son perjuicio de que luego el impuesto 

. de Derechos ¡reales, con sus cuotas di- 
4 fcrenoiales, baga la debida estimación 

de las condiciones ¡de los adquirenies. 
t Por todo lo expuesto,
■ . El Ministro que suscribe, de acuerdo 

«Son di Consejo, de Ministros, tiene el

honor de someter a la aprobación de
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Articulo 1.° Los artículos 38, 39 y 
41 de la ley de los impuestos de De
rechos reales y sobre transmisiones de 
bienes de 11 de Marzo de 1932, texto 
refundido y aprobado por Decreto de 
5 de Mayo del misino año, se modifi
can en la siguiente forma:

Artículo 38. Quedará ¡redactado así; 
"Quedan- sujetos al impuesto todos los 
bienes y derechos que, según el ar
tículo anterior, han de formar parte 
del caudal relicto, y sin que, por con
siguiente, pueda alegarse excepción al
guna en atención a las personas que 
hayan de suceder al causiante en la to
talidad o en parte de sus bienes o de
rechos

Artículo 39. Se suprime el núme
ro 3.° del mismo.

Artículo 41. Quedará redactado así: 
“La cuota liquidada poír impuesto so
bre el caudal ¡relicto se deducirá de la 
;oa¡niM-ad total que se -fije como base 
para girar el impuesto de Derechos 
reaks correspondientes a la transmi
sión o 'transmisiones hereditarias del 
caudal/9

Artículo 2.° Quedan derogadas cuan
tías disposiciones se opongan a 'lo pre
ceptuado en el artículo 1/, que se apli
cará a las sucesiones que ¡se causen a 
¡partir del día siguiente al de !la pu- 
Micación de esta Ley.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.
E l Ministro de Hacienda, á

An t o n io  L a r a  y  Z a r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autoirizar a éste para que 

presente a las -Cortes un proyecto de 
ley modificando el número, 3.° de la 
tarifa 2 / de la Contribución ¡sobre las 
Utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Madrid a veintisiete de Fien 
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
MI (JETO ALC AL A-Z A M ORA X TORRES

El Ministro <3e Haden dar
An t o n io  L á r a  y  Z a r a t e . ' *

A LAS CORTES
Las apremiantes necesidades del Te

soro público obligan de nuevo & la mo
dificación del gravamen establecido! 
en la tarifa 2.a de la Contribución so
bre las Utilidades de la riqueza mobi- 
liaria, respecto de los intereses, pri- 

] mas de amortización y retribuciones, 
en general, de valores de renta ¡fija,

I Más de una vez se han puesto de 
i relieve las diferencias de la imposi

ción fiscal a que están sujetos los va
lores de renta fija y los de renta va
riable, diferencias originadas en cuan
to a éstos por el juego de las dos tari
fas, 3 / y 2/, de lá Contribución de 
que se trata, que influyen, con sus res
pectivos gravámenes: primero, sobra 
la masa de los beneficios netos de las 
empresas, y después, ¡sobre las parti
cipaciones en esos beneficios de los 
titulares de las-acciones.

Si a esta consideración se añade la, 
del carácter variable y aleatorio de las 
remuneraciones' del capital acciones 
de muchas empresas, queda explicado 
suficientemente el motivo- por el.que, 
al modificar los tipos de gravamen de 
la tarifa 2.a de la Contribución de Uti
lidades, se limita el aumento de gra
vamen a los valores de renta fija.

Por ello, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a la 
aprobación .-de las Cortes el siguiente

'pr o y e c t o  d e  l e y

Artículo único. El primer párrafo 
del número 3.° de la tarifa 2.a de la 
Contribución sobre las Utilidades dei 
la riqueza mobiliaria quedará redac
tado como sigue :

“El 15 por 160 de las retribuciones 
de los capitales dados a préstamo y, 
en tparticular, de los intereses de las 
Deudas públicas de lo¡s Estados ¡ex
tranjeros y de las Corporaciones ad
ministrativas, cualquiera que sea su 
naciónulidad; los intereses de obliga
ciones de Compañías o de particula
res, los de cédulas hipotecarias, los 
de préstamos, Tengan ¡o no garantí ai 
real, incluso los intereses de los inte
reses; las primas de amortización de 
¡obligaciones con interés o» sin él, y las¡ 
dé las cédulas hipotecarias; las ren
tas vitalicias u otras temporales que 
/tengan por causa 2a imposición de 
capital, y las demás utilidades de na
turaleza análoga/5

Disposiciones transitorias.
1.a Lo dispuesto en el artículo an

terior entrará en vigor ¡en 1.° de Abril 
de 1934; y a los efectos de su aplica
ción, las utilidades gravadas en ¡el di
cho artículo $e entenderán devenga
das por días. El gravamen de las que 
a tenor de esta disposición se hubie
ran devengado antes de aquella fecha, 
se regirá por los preceptos anteriores 
a la presente Ley..

2 /  Tratándose de préstamos y de 
obligaciones que estuviesen* en vigor 
o en circulación en la fecha dé pro
mulgación de esta Ley, en que ¡apa
rezca pactada la obligación paira el 
deudor de satisfacer ¡las contribucio- 
mies o ¡impuestos quiei graven los inte
reses, seguirá a cargol dé aquél el gr:a-
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vamemcle la tarifa 2.a, correspondien
te a los tipos anteriormente vigentes, 
'siendo de ene nía del acreedor el ex
ceso * de gravamen estableci do por la 
presente Ley, salvo siempre lo pres
crito en la prim era disposición tran
sitoria de la Ley reguladora de» la Con
tribución sobre las Utilidades de la 
riqueza rnobiliaria, texto refundido, de 
19 de Octubre de 1920.

Madrid, 27 de Febrero de 1934.

EH Ministro ele Hacienda,
Antonio  L vka y  Z áh a te .

DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y a propuesta, del de Ha
cienda,,

Vengo en autorizarle para que pre
sente a las Cortes el siguiente proyec
to de ley por el que se desgrava la 
im portación en Canarias del azúcar 
que se destina a usos industriales.

Dadtí en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.

NICETO a l c a l a - z a m o r a :  I. TQixnm.
HU MiíüBtiro de B&etembi»,, .

Antonio  .La sa  y Z á r a x e .

A LAS CORTES

El gravamen a la im portación del 
azúcar en las islas Canarias se esta
bleció exclusivamente con la Ílnalidaid 
de proteger a la industria de azúcar 
de caña que existía en dicho, arch i
piélago, Desaparecido el cultivo de la 
caña de*azúcar y desaparecida igual
mente la fabricación del azúcar de 
caña en aquel territorio, el Estado es
pañol pudo y debió suprim ir aquel 
arbitrio. Así se prometió solemnemen
te en textos oficiales. Sirva de ejem
plo el artículo 1.° del Apéndice 9.° de 
las Ordenanzas de Aduanas de 15 de 
Octubre de 1894, que declara textual
mente que los derechos sobre el azú
car que señala “dejarán de exigirse 
en las islas Canarias si llegara el ca
so de que desapareciera de ellas el 
cultivo de la caña y la fabricación  
del azúcar”.

Por desgracia la situación del Te
soro impidió siempre el que pudiera 
llevarse a cabo la supresión anuncia
da, ya que no resulta fácil im provisar 
la sustitución de los cinco millones 
de pesetas, que por término medio 
represeta el importe del arbitrio que 
se percibe sobre la im portación del 
azúcar en Canarias durante los últi
mos años. Pero ¡sil la supresión total 
no es factible, y el régimen de arbi
trar ingresos equivalenteis resulta di
fícil en Canarias por el carácter de 
franco.s • d e <júe . disfirotan ios puertos

de k s  islas, cabe una solüción que 
con una relativamente escasa reduc
ción de ingresos, que se compensa so
bradamente con ventajas de carácter 
social y económico para las islas, ha
ga posible el desenvolvimiento de lá 
fabricación de productos elaborados 
con azúcar, como galletas, dulces y 
otros, que luchan en la actualidad con 
la competencia extranjera, poir darse 
el caso singular de que la primera  
materia— el azúcar— está gravado en 
Canarias,, y, en cambio, el artículo fa
bricado, con la sola excepción del 
chocolate, está libre de arbitrios a la 
.entrada en las islas.

A estas consideraciones obedece la 
solución que el Ministro de Hacienda 
tiene el honor de someter a la deli
beración y voto de las Cortes de la 
República. En el proyecto de ley que 
sigue se propone la supresión del ar
bitrio a la entrada del cupo de azúcar 
que se determine, y que se destine ex
clusivamente a la fabricación de pro
ductos azucarados. Este cupo se fijará 
anualmente por el Ministerio de Ha
cienda, no podrá ser objeto de amplia
ción ni modificación durante el curso 
del año natural a que se refiere, y se 
entregará a los mismos interesados p a
ra que lo distribuyan entre ellos. Este 
sistema obedece a la necesidad de evi
tar la intervención de las fábricas, mo
lesta, costosa y difícil desde el punto 
de vista administrativo, y poco adecua
da, además, al sistema de franquicias 
de que disfruta el archipiélago canario. 
Tampoco se omiten en el proyecto de 
ley las normas precisas para el des
arrollo, en los preceptos reglamenta
rios que se dicten, de las sanciones en 
que pueden incurrir los beneficiarios 
de la franquicia.

PROYECTO DE LEY

Artículo l .Q E l azúcar que se impor
te en Canarias con destino a la fabri
cación de chocolates, galletas, dulces, 
confituras, conservas en azúcar, jara
bes no medicinales y demás productos 
azucarados, está exento d o to d o  dere
cho a  impuesto a la; introducción en las 
islas.

Artículo 2.° La franquicia determi
nada en el artículo anterior se apli
cará solamente a las cantidades de azú
car comprendidas en un cupo que fija
rá él Ministerio de Hacienda por años 
naturales, cupo que no podrá modifi
carse, ni ampliarse durante el período 
a que se refiera.

Artículo 3.a Ror el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las reglas nece
sarias para la  fijación del cupo, para 
su distribución entre los interesados y  
para que, sin llegar a la intervención 
•directa de las fábricas.* pueda la Adird-

que se importe con franquicia se des-*] 
tina efectivamente a la fabricación dcé 
productos azucarados, señalando lo3¡? 
casos en que proceda la aplicación d% 
la ley de Contrabando y* Defraudación^ 
por no destinar los interesados el azú
car desgravado a los fines a que espe*- 
cialmente se destina y  las sanción e í 
que reglamentariamente procedan. c 

Artículo adicional. La fijación del 
cupo para el año 1934 se hará tenien* 
do en cuenta la fecha en que h ay an ' 
de ponerse en vigor las regulación ef¡ 
que para el cumplimiento de esta Ley; 
dicte el Ministro de Hacienda. d

Madrid, 27 de Febrero de 1934.
El Ministro ele Hacienda,

An tonio  L a r  a y  Zá r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi«l 

nistros, a propuesta del de Hacienda,/ 
Vengo en autorizar a éste para que! 

presente a  las Cortes un proyecto dé J 
ley modificando, a »partir del 1.° de Ene*| 
ro de 1935, la escala de gravámenes’| 
de la Contribución general sobre la I 

..renta.- - ■ j
Dado en Madrid a veintisiete de Fe*| 

brero de mil novecientos treinta f í  
cuatro. J

NIOETO ALCALA-ZAMORA 1  TORRES1
)

El Ministro tle Hacienda, -
An tonio  L ara  y  Z á r a t e .

A LAS CORTES

Creada la Contribución general so-í 
bre la renta por la  Ley de 20 de Dk  
ciembre de 1932, con los tipos de gra*( 
vamen y la escala de rentas imponible^ 
establecidos en el capítulo III de 
Ley misma, es llegado el momento d# 
exteriorizar el propósito que el Goú 
bienio tuvo/ desde que se iniciaron lo# 
trabajos preparatorios: del nuevo tri^ 
bulo, de reducir paulatinamente el mí^ 
nirno d&exención. Fijado éste, en ÍOO.GOÍ 
pesetas, se propone: ahora ¡rebajarlo si 
las 70.OÚ0, modificándose, en consecuen^ 
oia, la referida escala con arreglo a ls(  
popia fórmula matemática en que se* 
basó la primitiva, y manteniendo losl 
mismos tipos de gravam'en máximo y/1 
mínimo. j

Son evidentes los obstáculos que s o l  
oponen a que, de momento, y  para e l{ 
corriente ejercicio rija la nueva esca^j 

'la :  las dificultades de organización ad«j 
ministrativa al extenderse el área dá-- 
imposición y los estrechos límites de 
tiempo notoriamente insuficientes para 
implantar desde luego la reforma* 
puesto que habrían de fijarse con ur
gencia plazos de declaración a un nú
mero de contribuyentes*'.¿dio ¡mayor
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¡que el actual, con la consiguiente labor 

; «te atesoramiento, pareja de la efectua- 
f  da en 1933 en un sector más limitado 
■j y  en un mayor espacio de tiempo. Es- 

ftas razones, aparte otras, aconsejan de- 
¡morar la efectividad de aquel propó
sito hasta 1935.
i Pero es conveniente a los altos inte
reses de la Hacienda pública proceder 
a preparar inmediatamente la reforma 
de que se trata, a fin de que la Admi
nistración se apodere de medios ade
cuados y realice sin precipitaciones, 
siempre perjudiciales, los trabajos ne
cesarios y la organización precisa para 
que tal reforma tenga la máxima ga
rantía de eficacia y de normalidad en 
su establecimiento.

Por ello, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
¡tiene el honor de someter a la aproba
ción de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° A partir del primer día 
del ejercicio económico de 1935, la es
cala de gravámenes del artículo 18 de 
¡la Ley de 20 de Diciembre de 1932 re
lativa a lá Contribución general sobre 
la renta, quedará substituida por la 
siguiente:

Renta imponible,
' De 70.000,01 pesetas a 80.000, 1,00 por 
100 de gravamen.

De 80.000,01 pesetas a 100.000, 1,28 
por 100 ídem. 1

- De 100.000,OL pesetas a 120.000, 1,78 
por 100 ídem.

í De 120.000,01 pesetas a 150.000, 2,21 
por 100 ídem.

De 150.000,01 pesetas a 200.000, 2,77 
por 100 ídem.

, De 200.000,01 pesetas a 250.000, 3,56 , 
por 100 ídem.

De 250.000,01 pesetas a 300.000, 4,20 
por 100 ídem.

De 300.000,01 pesetas a 400.000, 4,75 
por 100 ídem.

De 400.000,01 pesetas a 500.000, 5,64 
por 100 ídem.

r De 500.000,01 pesetas a 750.000, 6,35 
por 100 ídem.

De 750.000,01 pesetas a 1.000.000, 7,62 
por 100 ídem.

Si la renta imponible excediese de 
1.000.000, se gravará en la siguiente 
f  ovina:

El primer millón, a razón de 8,48 por 
100, y lo que exceda, a razón del 11 
por 100.

Artículo 2.° Por el Ministerio de
- Hacienda se dictarán las disposiciones 
(reglamentarias que sean precisas para 
el cumplimiento de esta Ley.

Disposición transitoria* I
l  Las actuaciones administrativas que 

^ e s d e  el día 1.° de Enero de 1935 de- ¡

terminen la liquidación de cuotas por 
rentas imputables a los ejercicios de 
1933 y* de 1934, se acomodarán para la 
imposición de las dichas cuotas a la 
escala de gravámenes del artículo 18 
de la Ley de 20 de Diciembre de 1932. 

Madrid, 27 de Febrero ¡de 1934.
E l Ministro de Hacienda,

A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t b .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda,
Vengo en autorizar a éste para que 

presente a las Cortes un proyecto de 
ley -sobre modificación del impuesto de 
Transportes terrestres.

Dado en Madrid ¡a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NXCETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro da Hacienda,
A n t o n io  L a r a  y  Z a r a t e ,

A LAS CORTES
Las entidades representativas de las 

diversas ramas de los transportes te
rrestres han coincidido,- reiteradamen
te, en la conveniencia de establecer n n  
nuevo régimen fiscal respecto de los 
servicios de transporte mecánico de 
viajeros y mercancías por carretera, 
en ¡relación con los de ferrocarriles y 
tranvías. El Gobierno se cree ¡obligado 
a recoger lo esencial ¡de las conclusio
nes que varias veces se han hecho pú
blica^ acerca de la materia, acometien
do una reforma del impuesto de Trans
portes terrestres que entraña, entre' 
otras, rías innovaciones siguientes : la 
distinción, en cuánto al tipo del im
puesto, entre las líneas de transportes 
de viajeros, según se trate o no de lí
neas concurrentes a los ferrocarriles o 
tranvías; la imposición, en equivalen
cia del impuesto, de un pequeño gra
vamen a los dueños o poseedores de 
automóviles particulares de turismo y 
de alquiler que circulen por carretera 
o caminos ordinarios, y la limitación 
de los casos de celebración de concier
tos para el pago del impuesto.

Dada la índole de tal reforma, será 
preciso conectarla con las disposicio
nes que en su día ¡se dicten sobre coor
dinación de dos transportes terrestres 
y  autorizar al Ministerio de Hacienda 
para implantarla con la gradación ¡que 
exija la normal exacción del impuesto.

Por lo expuesto, x
El Ministro que suscribe, ¡de acuerdo 

con e l , Consejo ¡de Ministros, tiene el 
honor de someter a la deliberación de 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° En sustitución del nú
mero 3.° del apartado A) del artícu

lo 2.° de la vigente ley reguladora del 
impuesto de Transportes por las vías 
terrestres y fluviales, texto refundido 
de 5 de Julio de 1920, y a continua
ción del número 2.° del mismo apar
tado, se consignará lo siguiente, por 
lo que se refiere a los tipos de gra
vamen del citado impuesto:

‘‘3.° El 15 por 100 sobre el precio 
de los billetes o de los asientos de los 
viajeros en los vehículos de. tracción 
mecánica en líneas de transporte que 
no sean calificadas como concurrentes 
a los ferrocarriles o tranvías, cuando 
el precio de los dichos billetes o asien
tos sea el fijado en las correspondien
tes tarifas debidamente aprobadas. Sí 
las respectivas Empresas redujeren los 
precios en más del 25 por 100 de los 
señalados en ¡las tarifas ordinarias, el 
tipo de gravamen será el 5 por 100.

4.° El 25 por 100 sobre el precio 
de los billetes o de los asientos de los 
viajeros en los vehículos de tracción 
mecánica en líneas de transporte de
claradas paralelas o concurrentes a los 
ferrocarriles o tranvías. Si las respec
tivas Empresas redujeren los precios 
en más del 25 por 100 de los señala
dos en las tarifas ordinarias, el tipo 
de gravamen será el 10 por 100.

La calificación de si una línea ¡es 
concurrente a ferrocarril o tranvía, al 
efecto antes indicado, será hecha por 
un Jurado de estimación, integrado 
por representaciones del Ministerio 
de Hacienda, de empresas de vías fé
rreas y de transporte m ecánico de 
viajeros por carretera y de usuarios. 
Este Jurado tendrá siempre en cuen
ta el informe del -organismo que en 
el Ministerio de Obras públicas se 
halle encargado de otorgar las con
cesiones y autorizaciones de líneas de 
transporte.

5.° El 25 por 100, en general, so
bre los precios de los billetes o -de los 
asientos de los viajeros en cualquier 
medio de locom oción terrestre o flu
vial en los casos no comprendidos en 
los números anteriores.”

Artículo 2.° Los dueños o poseedo
res de automóviles particulares de tu
rismo que circulen por carreteras al 
caminos ordinarios fuera de los res
pectivos términos municipales debe
rán satisfacer, en equivalencia del imw 
puesto de Transportes terrestres, 1® 
pesetas por asiento y ¡año, incluyendo 
el asiento del conductor, El pago idel 
impuesto se verificará por semestres,’ 
al propio tiempo que el de la Patente 
Nacional de circulación de automóvi
les.

Artículo 3.° Los dueños o poseedo
res cíe automóviles de alquiler, con 'O  
sin taxímetro, cuyo número de asien
tos no exceda de seis y  que se desti-
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nen al transporte de viajeros por ca- 
jrreteras o caminos ordinarios fuera 
de los respectivos términos munici
pales, mediante el alquiler del coche 
completo, sin itinerario ni horario fijo, 
(deberán satisfacer por el impuesto de 
Transportes terrestres correspondien
te a aquellos viajeros, 20 pesetas por 
asiento y año cuando los dichos due
ños o poseedores estén domiciliados 
en poblaciones de imás de 100.000 ha
bitantes, y 40 pesetas por asiento y 
año cuando aquéllos estén domicilia
dos en poblaciones que no excedan de 
100.000 habitantes. No se contará en 
(ninguno de ambos casos el asiento 
del conductor, ni para el cómputo del 
número de asientos, ni en consecuen
cia, para la determinación de* la cuota.

El pago del impuesto se verificará 
por semestres, al propio tiempo que 
c3 de la Patente Nacional de circula
ción de automóviles.

Si los vehículos a que se refiere el 
párrafo primero de este artículo fue
ren alquilados por asientos, o realiza
ren servicios en competencia con 
otros establecidos por concesión o 
autorización, o si tales servicios fue
ren fijos en itinerarios y horarios, se 
liquidará el impuesto a razón de dos 
céntimos y medio por asiento y kiló
metro de recorrido en todos los via
jes que los dichos vehículos realicen, 
si ello pudiera ser 'determinado con 
los antecedentes que tenga a la vista 
la Administración. En otro caso, se 
estimará que cada uno denlos repeti
dos vehículos recorre diariamente 80 
kilómetros, y se liquidará el impuesto 
a razón de cinco céntimos por asiento 
y kilómetro, con un mínimo de cinco 
asientos por cada vehículo.

Artículo 4.° Las disposiciones del 
número 3.° del artículo 8.° de la Ley 
reguladora del impuesto fie Transpor
tes por las vías terrestres y fluviales, y 
las correspondientes del párrafo final 
del mismo artículo, sólo serán de apli
cación a los conciertos que se cele
bren para el pago del dicho impues
to con las empresas o dueños de ve
hículos de tracción mecánica que 
transporten viajeros exclusivamente en 
el interior de las poblaciones, desde 
cualquier punto de éstas a las esta
ciones de ferrocarril o tranvía inter
urbano o muelles de embarque, y vi
ceversa, sea cualquiera el precio del 
servicio.

En cuanto a los vehículos de trac
ción mecánica que transpoxden viaje
ros y efectos, o viajeros solamente, por 
-carreteras o caminos ordinarios fuera 
'de los respectivos términos municipa
les, sólo se podrá concertar el pago 
¡del impuesto de Transportes -terres
tres- correspondiente en los casos de

terminados en el último párrafo del 1 
artículo 25 de la Ley de 11 de Marzo 
de 1932, con relación a las empresas 
de automóviles de línea, cuando el pre
cio del billete del viajero o del asiento 
en todoi el recorrido de aquélla no ex
ceda de 1,25 pesetas. El precio de es
tos conciertos será el 2 por 100 tra
tándose de viajeros, y el 5 por 100. 
tratándose de efectos, en la forma que 
establece para el caso análoigo de ¡em
presas de tranvías la disposición 3.a 
del artículo 2.° de la Ley de 26 de 
Julio de 1922.

Se derogan las demás disposiciones 
del mencionado artículo 25 de la Ley 
de 11 de Marzo de 1932.

Artículo 5.° Los conciertos a que sie¡ 
refieren los artículos 23 y 24 de la Ley 
de 11 de Marzo de 1932, para el pago 
del impuesto de Transportes terres
tres, correspondiente a los vehículos 
de tracción mecánica, que transporten 
exclusivamente mercancías o efectos 
por carreteras o caminos ordinarios 
fuera de los respectivos términos mu
nicipales, sólo podrán celebrarse con 
empresas que no tengan posibilidad 
de justificar con datos fidedignos el 
tráfico (que efectúen. En otro caso, se 
aplicará siempre el tipo! de gravamen 
de 5 por 100 sobre el precio del trans
porte, según tarifa, quedando obliga
das las respectivas empresas a presen
tar las declaraciones reglamentarias.

Tratándose de vehículos de tracción 
mecánica, destinados por entidades 
comerciales o fabriles a transportar 
exclusivamente productos de su pro
piedad, regirán ten todo caso los res
pectivos preceptos del mencionado ar
tículo 24 de la Ley de- 11 de Marzo 
de 1932.

Artículo 6.° En los casos en que el 
transporte de mercancías o efectos en 
vehículos de tracción mecánica se rea
lice sin regularidad de tal servicio, y, 
en consecuencia, no sea posible deter
minar coto exactitud las condiciones 
del mismo-, se exigirá el importe por 
el dicho transporte, a razón de 200 
píeselas por tonelada y año, pagaderas 
por trimestres. “

Artículo 7.° Se deroga el artículo- 
26 de la Ley de 11 de Marzo de 1932.

En cuanto al transporte de mercan
cías o efectos en vehículos de tracción 
mecánica, serán de aplicación las 
exenciones del impuesto que se de
tallan en las disposiciones vigentes, 
quedando obligadas las respectivas 
empresas a consignar con todo deta
lle, en los talones y en las matrices 
de los -mismos, así como en sus libros, 
las clases de los productos transpor
tados y sus cantidades, los recorridos 
y los demás datos necesarios para jus
tificar la exención.

Disposición final

Los preceptos anteriores no regirán 
mientras no se dicten las ¡nuevas di&* 
posiciones, en preparación, sobre cói 
ordinación de los transportes terres-* , 
tres.

Se autoriza al Ministro de Hacienda 
para dictar los preceptos convenien* ^  
tes de carácter transitorio, a fin de |ó 
que las modificaciones tributarias con- 
tenidas en esta Ley sean ejecutadas 
con la medida y la gradación que re- ¡ 
quiera la ordenada exacción diel im
puesto de Transportes terrestres.

Madrid, 27 de Febrero de 1934
El Ministro de Hacienda,

An t o n io  L a r a  y  ZA r a t e .

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi-1 

nistros y a propuesta del de Ha
cienda,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a lias Cortes un proyecto de 
ley sobre fraccionamiento de pago 
de las liquidaciones por el impuesto 
de 2 por 100 de propios; 10 por 100 
de aprovechamientos forestales, y 10 
por 100 de pesas y medidas.

Dado ten  Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y; 
cuatro.
NICETO ÁLCALA-ZAMQRA Y TORRES

El Ministro de Hacienda.
An t o n io  L a iia  y  Z á r a t e ,

A LAS CORTES
La actuación inspectora de la H fl  

cien da pública acer ca de los imputa# 
tos del 20 por 100 de propios, e l-18 
por 100 de aprovechamientos fores
tales y el 10 por 100 de pesas y me* 
didas, suele ser causa de dificultades 
en la recaudación normal del impor
te de las liquidaciones que producep 
porque siendo el contribuyente un 
Ayuntamiento que ajusta su vida eco-! 
nómica a previsiones de gastos cifra
dos con la obligatoriedad del Pres- 
puesto de las Corporaciones dé dere
cho público, no siempre le es posible; 
utilizar los medios que el Estatuto mu-j 
nicípal ofrece para realizar gastos ex
traordinarios ni aun cuando puedan, 
emplear los medios legales de orde
narlos, es fácil establecer la contra-' 
partida del ingreso que ha de cu
brirlos, y por otra parte, los organis
mos del Ministerio de Hacienda y sus 
Autoridades en las provincias, se en
frentan con el obstáculo que a las fa
cilidades de pago que “la realidad es
tablece, opone el artículo 5.° de la 
vigente lev de Administración y Con
tabilidad, prohibitivo de la conce
sión de 'moratorias para el pago da-
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las contribuciones e impuestos pú
blicos, si no ea los casos y en las for- 
irmis que en las leyes se hubiere deter- 
;mi miado, y si bien h a  procurado el 
Ministerio obviar las dificultades de la 
¡recaudación y el cumplimiento ¡de sus 
plazos legales con la -analogía que la 
adm inistración de otras eontribucio- 
jfaes ofrece, e s ttaa  de interés que se 
dicte una disposición que recoja las 
permisiones de la ley de tGontabili- 
dad y establezca el medio de facili
tar la vida económícva de los Muni
cipios, sin menoscabo <fe los derechos 
del Tesoro.

A estos fines, ha parecido lo más 
.'adecuado el establecer el fmcciona- 
' ¡miento de pago de dichos conceptos 
tributarios* y para ello, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de some
ter a la deliberación de las Cortes el 
Siguiente

‘ PROYECTO DE LEY
Ó Artículo 1A Cuando se practiquen 
[ a cargo de un Ayuntamiento liquida

ciones por el impuesto del 2$ por 100 
; ¡de propios, 10 por 100 sobr^ áprove- 
: ichamiento forestales y 10 por 100 de 
! pesas y medidas correspondientes a 
i varias anualidades, el Ministerio de 
- Hacienda, atendidas las circunstancias 
¡ del caso y las dificultades que pudi-e- 
l rao originarse para el cumplimiento 
¡de los fines de la Corporación si la 
Exacción hubiera de practicarse de 
lina sola vez, podrá conceder fraccio
nam iento del pago, a fin de que en ca
lda anualidad se abone, por lo menos, 
; la cuarta parte de la cantidad recla
m a d a  y los intereses de demora de la 
¡que se aplace, verificándose con el 
pago de la prim era anualidad el de 
las responsabilidades fiscales que.hu- 

i hieren liquidado,,
I La falta de ,pago de la anualidad 
respectiva producirá la anulación del 
fraccionamiento de pago. 

i. Artículo 2.° El Ministerio de Ha
cienda dictará las disposiciones nece
sarias para la ejecución de esta Ley. 

t Madrid, 27 de Febrero de 1934.
! 231 Ministro áe  Hacienda, 
j A n t o n io  L a r a  y  Z á r a t e ,
i ■ . ^  '

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DECRETO
En el expediente y autos de compe

tencia suscitada entre el Delegado de 
Hacienda de la provincia de Gerona y 
el Juez municipal de Figueras, de los 
cuales resulta:

Que D. Eduardo Puig Soler, repre

sentado legalmente, formuló demanda 
en juicio verbal, ante el referido Juz
gado, contra D. Félix Jaume Gelart, en 
calidad de Alcalde del Ayuntamiento 
de Figueras, para que como Presiden
te del Municipio le reconozca y res
pete el derecho a recibir dos medias 
plumas de agua que abastecen e l p ri
mer piso de la casa de su propiedad, 
números 17 y 19, de la calle Alta de 
San Pedro, de Figueras, sin merma ni 
gasto alguno; y si por razón de hi
giene y salubridad se modificara la 
forma de suministrar dicha cantidad 
de agua, sea ello a exclusivo gasto y 
cuenta del referido Ayuntamiento, ¡sin 
que venga obligado a instalar conta- 

cdor ni a consentir por su cuenta se 
instale, fundándose: en que el Ayun
tamiento es ¡el sucesor de la Sociedad 
de aguas potables de ‘T. Aloy y Com
pañía” en virtud de escritura de venta 
a su favor otorgada por aquella So
ciedad, entre cuyas condiciones, y con 
el número 5, se consigna la siguiente: 
“El Ayuntamíentoi, al hacerse cargo del 
negocio, asumía, para lo sucesivo, la 
obligación reconocida por la entidad 
vendedora de servir 33 plumas, 50 cen
tésimas diarias (2.000 litros diarios ca
da umá) que dicha Sociedad venía sir
viendo y tenía vendidas a perpetuidad 
a varios particulares” ; que las sirvió 
sin gasto alguno aquella Sociedad, y 
así las ha venido sirviendo el Ayun
tamiento como subrogado de la mis
ma; que en la actualidad, pretendien
do antihigiénica la forma de suminis
trar dichas medias plumas, la Gomi- 
sión municipal permanente, ein sesión 
do 10 de Septiembre de 1930, acordó 
obligar al actor a la instalación de con
tadores para dicho .suministro, o que 
el Ayuntamiento los instalaría de su 
cuenta con los consiguientes gastos, y 
que como el suministro corresponde al 
Ayuntamiento como parte vendedora, 
es también de su incumbencia la for
ma higiénica del mismo, bastando al 
actor le sea suministrada dicha can
tidad de agua como hasta el presente, 
sin gasto alguno.

Se valúa la demanda en 75 pesetas; 
se ejercita la acción civil, a temor de 
los artículos 257 y 261 del Estatuto 
municipal, y los 10 y 27 y siguientes 
del Reglamento de Procedimientos mu
nicipales, con efectos suspensivos, por 
alegar el actor que la ejecución del 
acuerdo le traería consecuencia de di
fícil reparación, y se suplica al Juz
gado que, previa suspensión del acuer
do y  sustaneiación del juicio, se dicte 
sentencia declarando que el actor no 
puede ser obligado a instalar el con
tador o contadores de referencia, mi 
a consentir qu¡e por su cuenta lo ins
tale el Ayuntamiento de Figueras, con

los demás pronunciamientos inherentes 
a esta clase de juicios.

Que resuelto el incidente previo d-e 
suspensión del acuerdo y convocadas 
las partes ai correspondiente juicio 
verbal, el Delegado de Hacienda de 
Gerona, de acuerdo con lo informado 
por el Abogado del Estado* requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en 
que contra el acuerdo de la Comisión 
municipal permanente del Ayuntamien
to de Figueras de 19 de Septiembre 
de 1939, lo referente a la obligación 
que impuso al actor de instalar por su 
cuenta un. contador de agua para e l 
suministro del primer piso de las ca
sas 17 y 13 de la calle Alta de San 
Pedro, de Higueras, procede a tenor 
del artículo 327 y concordantes del Es
tatuto municipal, Ordenanzas munici
pales y Reglamentos de-Sanidad, el re
curso de alzada ante el Tribunal Eco- 
nómicoadminisir at iv o de la Delegación 
de Hacienda de Gerona; en que no se 
trata de asunto civil, por cuanto en la 
ley administrativa se ampara el contra
to y la Autoridad encangada de velar 
por su.cumplimiento, .y .-a'quien afecta 
es al Ayuntamiento citado, que ostenta 
título administrativo, sin que el actor 
ante el Juzgado, al negarse a instalar 
por su cuenta un contador, haga4-valer 
ninguno civil; y en los Lechos y fun
damentos aducidos en su instancia por, 
el meritado Ayuntamiento. Se invocan, 
además, en el requerimiento, los artícu
los 69 del Reglamento de Procedimien
to en las reclamaciones económico ad
ministra! ivas, de 29 de Julio de 1924, 
en relación con el Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, el artículo 3J de 
este último, iel 7.° del Reglamento de 
Sanidad municipal de 9 de Febrero 
de 1925, que impone en la Ordenanza 
fiscal número 1, referente al servicio 
de aguas potables, con carácter gene
ral, el suministro de agua por conta* 
dor, y el 78 del Reglamento de Proce
dimiento municipal de 23 de Agosto, 
de 1924 y el 118 del Estatuto provin- 
ciai de 20 de Marzo de 1925.

Que sustanciado el incidente de com* 
potencia, el Juzgado mantuvo su juris* 
dicción por auto de 16 de Febrero; 
de 1931, y apelado éste por el deman
dado ante el Juez de primera instancia' 
de Figueras, éste, por auto de 30 de 
Marzo del mismo año, declaró nulo lo 
actuado en los autos después del es
crito de 21 de Enero anterior, ordenan* 
do que se acuerde por el Juez munici
pal, como debió hacerlo, la citación del 
Ministerio fiscal y las partes para la 
vista que debe celebrarse a la forma 
determinada en el artículo 11 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, y 
dicte a continuación la resoluciéa que 
estime pertinente.
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Que subsanada la - .indica-cía omisión, 

©1 Juzgado • dictó auto de nuevo, man- 
teníendo su competencia .para conocer 
en el asunto, aduciendo: '«que mientras 
que el. agua no ha sido servida o con
ducida. a las cosas del actor, éste, sólo 

■jilearé derecho a la .misma, pero no -en
tra en su posesión o plena propiedad 
sino cuando ha sido servida a dichos 
inmuebles; esto es, conducida a loo mis- 
mros por la entidad vendedora; que de 
ello resulta que ios impiioslos que se 
impongan y (obligaciones que se  exi- * 

jan por el Estado, Pro vil tela o Muni
cipio sobre el agua serán de cuenta 
de la entidad suministradora, salvo' 
pacto en contrario; que ello es igual 
al suministro de otros ñúklos, como el. 
•gas y la electricidad, en el que el im
puesto sobre la luz o combustible ha 
de pagarlo propb nfion&lmente el que 
lo recibe; pero ,si grava las conduccto- 
tn¡es, acometidas o apara ios do medi-: 
eión, habrán de consultarse los pactos 
del contrato para deducir a -quien, co
rresponde su pago; que él Ayuntamien- 
do de Higueras, en escritura de venta 

• ¡a íSix favor, adquirió de la Sociedad 
“ I, de Al o y y Compañía” él agua, ma
nantiales y conducciones, con lodos los 
derechos y obligaciones de la entidad 
•vendedora; y en cuanto a los propie- 
tari os del agua llamados plumistas, por 
¡el pacto numero 5 de la escritura se 
obligó a servirles la cantidad de agua 
correspondiente que dicha Sociedad ve
nía sirviendo y tenía vendida a perpe
tuidad a varios particulares; que de 
relio se deduce que el Ayuntamiento, 
en relación con lo<* plumistas, ostenta 
(doble personalidad: la administrativa 
propia de todo A yu¡n íaro im to y la de 
persona jurídica, corno continuadora y 
¡sucesoira de la Compañía de aguas po
tables “I. de Aloy y Compañía” ; que 
por la primera le corresponde la fa
cultad de imponer arbitrios y la fer
ina del suministro del agua por razón 
de higiene, a tenor de las leyes vigén- 
[tes, y por la segunda ¡la obligación de 
los arbitrios y demás obligaciones que 
hubieran correspondido a la Sociedad 
liiiidicada por razón del suministro del 
líquido a los plumistas en razón del 
contrato; que el demandado admite la 
relación del carácter civil, m  cuanto al 
¡suministro a los plumistas, y opone 
que la escritura no obliga a que ello 
¿ea sin gasto alguno, ya que podría 
ser contra la voluntad, por deducirse 
de imposiciones generales, y deduce 
que la imposición del contador obli
gada por e i Reglamento de Sanidad y 
su colocación no puede ser de cuenta 
de la entidad suministrtóoba, y  que 
[por haberse consignado en una Orde
nanza aprobada, deduce la -ec rape ten
día administrativa de la cuestión; que

ia demanda se "funda cu la interpreta
ción de un contrato civil de compra
venta de dos medias ¡plumas ■ de agua 
que debía suministrar la.Sociedad UL 
•de Aloy y Compañía” sin. gasto alguno, 
como se ha efectuado hasta el día, ya 
por la entidad mencionada, ya. por la 
entidad -suoesora de dicha Sociedad, y 
que. el doman-dado y la Autoridad ce- 

' quicen te, al apoyar la competencia, ■re
conocen que las relaciones del Ayun
tamiento con los plumistas, -referentes 
al suministro del (agua, son de carác
ter civil, excepción hecha de la obli
gación de colocar un contador -para di
cho .suministro, por' ser ello ordenado 
por el Reglamento de Sanidad y por 
estar contenido en Ordenanzas aproba
das, y al constituir ello un gasto que 
no podía preverse al otorgarse la es
critura de venta por la que el Ayun
tamiento se subrogó a la Sociedad re
ferida,. ello constituye el carácter ad
ministrativo de cuestión, claro está que 
la mayoría de los gastos involuntarios 
y eventuales son imprevistos, pero ello 
no implica haya de satisfacerlos el a 
ello "obligado, según los contratos, aun
que sean impuestos ¡por razón de hi
giene y en virtud de una Ordenanza 
municipal; que aparece, ¡pues, que la 
acción ¡ejercitada se deduce de un con
trato civil contra «el Ayuntamiento co
mo persona jurídica que asumió de la 
entidad vendedora la obligación de su
ministrar agua a los plumistas en vir
tud de otro contrato «dé compraventa, 
en «el que éstos no fueron parte, y la 
cuestión a resolver -en el juicio es sim
plemente si, en virtud de «dicho con
trato, él gasto «de un contador y de su 
instalación, ordenada por el Ay-uáta- 
mienito como entidad administrativa, 
corresponde al propio Ayuntamiento 
cómo entidad jurídica suministradora 
del «agua o al propietario del agua su
ministrada, o -sea al plumista; por lo 
que, tratándose de acciones absoluta
mente civiles dimanantes de contratos 
civiles, corresponde el asunto a la Au
toridad judicial.

Que apelado «el auto ante la Superio
ridad,' ésta confirmó en todas sus par
tes el del inferior.

Y que el Delegado de Hacienda, sin 
oír de nuevo a la Abogacía del Estado, 
insistió en el requerimiento, resultando 
de lo expuesto él presenté conflicto.

Visto el artículo 17 del Real «decreto 
de 8 de Septiembre de 1837, según 
el que: “El Gobernador, oída la Comi
sión provincial y dentro de los tres 
días siguientes a la recepción del «ofi
cio, 'dirigirá nueva comunicación ai iré- 
querido, insistiendo o no en estimarse 
competente” .

Visto él artículo 30 del Reglamento 
de procedimiento fie las reclamación©]!

económico-administrativas, a p r o b a d a ?  " 
por Real decreto-ley de 29 de Julioi 
de 1924, que dispone que: “Los Rele*} 
gados de Hacienda de las provincias 
son las únicas Autoridades encargadas; 
de suscitar cuestiones de competencia^ 
a los Tribunales y Juzgados de todosj 
lo«s órdenes, en las materias referentes* 
a dicho ramo. ' i

Cuando se trate de asuntos corres
pondientes a la Administración provine 
cial, deberán oír previamente al. A-bow 
gado del Estado en la provincia” .

Considerando: Primero. Que el De
legado' de Hacienda, ¿1 insistir en ¡el .red 
queiimienio, dejó de oír al Ahogador 
del Estado, en consonancia con lo dis  ̂■ 
puesto en «los artículos 17 del Real de* 
creto de 8 de Septiembre de 1887 y fif" 
del Reglamento de Procedimiento en la  ̂
reclamaciones económicoadministratW 
vas, aprobado por Real decreto-ley dé 
29 de Julio ¡de 1924.

Segundo, Que tal omisión constituya, 
un vicio en el procedimiento dé com
petencia, «de la naturaleza de la que ha 
dado origen a la presente contienda! 
eme impide resolverla en cuanto al 
fóüclo.

«Conformándome con lo consultada 
por la Comisión permanente del Con* 
sejo de Estado,

Vengo en declarar mal formada esta 
competencia, que no ha lugar a deci- \ 
diría, y lo acordado, j

Dado en Madrid a veintisiete de Fe- l 
brero de mil novecientos treinta f   ̂
cuatro.
NICETO ALCALÁ-ZAMÓRA Y TORRES *

•El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e u r o u x  G a r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETOS 

A propuesta del Ministro de Justicia 
do acuerdo con él Consejo de Ministros p 
y de conformidad con lo'dispuesto en 
el Decreto de 6 de Mayo de 1931,

Vengo en nombrar.para la plaza de 
Magistrado del Tribunal Supremo, va
cante por promoción «de D. Manuel Pé- ¡ 
réz, «a D. Salvador Alárcón Horcas, Ma
gistrado de Audiencia, con el sueldo 
anual de 17.250 pesetas, que sirve el 
Juzgao de primera instancia e ins
trucción número) 9, de Madrid, y que 
ha sido propuesto por la Sala de Go
bierno del 'expresado Alto Tribunal, 

Dado en Madrid a veintisiete dé Fa* 
brero Me mil novecientos tremyt $ 
cuatro.

a l o a l a -z a m ü e á  y  t o r r a s

ÍU M inistro de Justicia*

R a m ó n  A lv a h & z J a l d é s ,
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i De conform idad con lo dispuesto en 
^el párrafo  segundo del artículo 4.° del 
Decreto de 2 de Junio último,

|  Vengo en prom over en el turno tor
ticero a la categoría de Magistrado de 
^Audiencia, con sueldo anual de 19.000 
{¡pesetas, en Ja vacante producida p o r 
prom oción de D. Domingo Cortón, a 
D. Luis Merino Horodinski, Magistrado 
de Audiencia, que disfruta el haber in 
m ediatam ente inferior, que sirve el car
go de Presidente de Sección de la Au
diencia provincial de M adrid, donde 

(Coniinuavá prestando sus servicios, y 
¡ocupa el número 1 en el escalafón de 
antigüedad de servicios en la  carrera  
en tre  los de su clase; debiendo su r tir  
todos sus efectos esta prom oción des
de el día 20 del corrien te mes, fecha 
de la vacante. .

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero  de mil novecientos trein ta  y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES 

El M in istró le  Justicia,
¡Pa l ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad con lo dispuesto en 
H  artículo 45 de ¡la ley adicional a la 
O rgánica del Poder judicial y en el 4.° 
édei Piea! decreto de 30 de Marzo 
de 1915, en relación con el Decreto 
de 2 de Junio últim o,

Vengo en prom over en el turno pri- 
iucto a la categoría de M agistrado de 

^Audiencia, con sueldo anual de 18.000 
[pesetas, en la vacante producida por 
(promoción también de D. Luis Merino, 
'a D. Enrique Fernández Alvarez, Ma
gistrado de Audiencia, que disfruta el 
haber inmediatamente inferior, que s ir
ve el cargo de Presidente de la Áudien- 

‘ cia provincial de Falencia, donde con
tinuará -prestando sus servicias y  equ
ipa ei número 1 en el E scalafón 'de ios 
'de su clase, debiendo su rtir  todos sus 
¡efectos esta promoción desde el día 20 
'del corriente mes, fecha de la vacante.

jQado en Madrid a veintisiete de Fe
brero  de mil novecientas' treinta y

i ^\Cuatro.
ÍÍICETÜ ALOALA-ZÁMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
% \m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

De conformidad, con lo  dispuesto en 
\$i artículo 44 de la ley adicional a la 
[O-rgánica del Poder judicial y en el 8.° 
¡del Real decreto de 24 de Septiembre 
de 1889, en ¡relación con el Decreto 
-de 2 de Jun io  último,

Vengo en prom over en el turno ter
cero a la categoría de M agistrado de 
Audiencia, con sueldo anual d© 17.250 
pesetau, tn  la vacante producida por

promoción también de D. E nrique F e r
nández, ¡a D. Fausto García García, Ma
gistrado de Audiencia, que d isfruta el 
haber inm ediatamente inferior, electo 
para  el cargo de M agistrado de la te
rrito ria l de Oviedo, donde continuará 
prestando sus servicios y  ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la C arrera entre los de 
su clase, debiendo su rtir sus efectos 
esta prom oción desde el día 20 del co
rrien te  mes, fecha de la vacante.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero  de mil novecientos trein ta  y 
cuatro.
'NICETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

A propuesta del Ministro de Justi
cia, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y de conform idad con lo dis
puesto en el párrafo  segundo del a r
tículo 10 del Decreto de 2 de Junio 
último,

Vengo en nom brar para  la plaza de 
Juez de prim era instancia e instrucción 
del Juzgado número 9, de M adrid, va
cante por nombramiento para  otro  ca r
go de D. José Alarcón, a Dr Ernesto 
Sánchez de Movellán y Gutiérrez de 
Celis, M agistrado de Audiencia, con el 
sueldo anual de 17.250 pesetas, que s ir
ve el cargo de M agistrado en la te rri
torial de Valiadolid.

Dado en M adrid a veintisiete de Fe
brero  de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

<La ind iscip lina  social desarrollada 
en el ex terior ha producido m ovim ien
tos de ca rác te r revolucionario  dentro 
de algunos establecim ientos p en iten 
ciarios, entre ellos la P risión  Central 
del Puerto de Santa María, los que 
po r su violencia y rapidez' no pudie
ron  ser sofocados con la urgencia ne
cesaria  para  ev itar que se verificasen 
destrozos de consideración, quedando 
destruido el departam ento  celular, que 
es la llave de la d iscip lina en esta 
clase de Penitenciarías, para  la sepa
ración de aquellos que, no som etíérr 
dose a las discip linas regim entales, es 
preciso ap arta r del resto  de la pobla
ción reclusa. La situación estratégica 
de dicha P en itenc iaría  y  la capacidad  
del edificio que puede albergar 1.500 
hom bres, hace necesario  y urgente la 
debida reparación , poniéndolo en con
diciones de seguridad para  evitar en lo 
sucesivo hechos análogos, acóndicio-

nándolo con m edios m odernos y  de 
seguridad a ta l fin.

P o r otro lado la  capacidad insufi
ciente de las Prisiones provinciales en 
los momentos actuales, así ¿orno ei es
tado ruinoso de la Prisión provincial 
de Cádiz, ha hecho pensar al Minis
tro  que suscribe la necesidad urgente 
de reconcentrar en la Prisión de la re 
gión andaluza aquellos 'elementos qué 
sean disolventes dentro  de los estable
cimientos provinciales y de partido , 
medidas de seguridad y gobierno ne
cesarias p a ra  im poner el orden públi
co en España.

P or todo lo expuesto, y a propuesta 
del Ministro de Justicia y de coimfor- 
midad con el Consejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a l M inistro 

de Justicia p a ra  ejecutar p o r el siste
ma de adm inistración las obras de re 
paración y habilitación de la Prisión 
Central del Puerto de Santa María, cu
yo im porte asciende a 837.140,07 pese
tas, exceptuándola de las form alidades 
de subasta, de conform idad  con él a r
tículo 55, apartado' 4.°, de la ley de 
A dm inistración y C ontabilidad de 1,° 
de Junio de 1911.

Artículo 2.° P or el M inistro de Fia-' 
cienda se p re se n ta rá 'a  las Cortes el 
oportuno proyecto de ley p a ra  hab i
lita r el crédito ex traordinario  necesa
rio , como adición al capítulo 8.°, a r
tículo único de la Sección tercera del 
Presupuesto vigente.

Artículo 3.° Queda autorizado el Mi
nistro  dé Justicia »para d ic ta r las dis
posiciones necesarias, así como p ara  
delegar en el D irector general de P r i
siones todo cuanto a la ejecución del 
presente Decreto se refiera.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de «mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCALA-ZAMORA I TORRE*

El Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r e z  V a l d é s .

Solicitada del Ministerio de Justic ia, 
por D. Enrique Icardo, Provincial dé 
la Congregación de Clérigos regulares 
Ministros de los Enferm os de España, 
conocida por Padres Camilos, autoriza
ción para  que por sí o debidam ente 
representado pueda re tira r de la Caja 
general de Depósitos el depósito de pe- 
general de Depósitos iel depósito  d e  
pesetas 27.695, que D. José CaStellá 
Ruiz, en su representación, constituyó 
en 23 de Febrero de 1933, bajo el nú
mero 548.456 de entrada y núm. 54.866 
de Registro, tomo 18 y núm. 226, con 
objeto de destinar dicha cantidad é l 
pago de los gastos y honorarios que pe-
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san sobre la Congregación, originados 
por un litigio pendiente de resolución 
que sostiene sobre nulidad de disposi
ciones testamentarias que se sustancia 
por el Juzgado de primera instancia de 
“Escalona; y teniendo en cuenta que el 
'depósito de que se trata se constituyó 
como sobrante del depósito primitivo 
efectuado en 26 de Enero de 1932, por 
haberse autorizado por este Ministerio 
de Justicia el disponer de la cantidad 
de 29.000 pesetas, con la obligación de 
constituir el depósito de qué se trata 
con el sobrante que resultaba, y que era 
la cantidad de 27.695 pesetas, en virtud 
de Orden de 6 de Febrero de 1933; que 
agotado el numerario de las 20.000 pe
setas, de las que dispuso el solicitante 
en virtud de la citada Orden de 6 de 
Febrero de 1333, habiendo justificado 
su inversión con los comprobantes 
acompañados, y  que obran en el expe
diente, ninguna de las disposiciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, ni 
de la ley de Confesiones de 2 de Junio 
y  Decreto de 27 de Julio de 1933, res
tringen el que pueda concederse la au
torización solicitada, siempre que se 
justifique debidamente la inversión que 
se de a la cantidad del depósito cons
tituido; y en atención a que subsisten 
las mismas causas que dieron lugar a 
la autorización concedida por Orden 
de 6 de Febrero de 1933,

Él Presidente de la Ptepública, a pro
puesta del Ministro de -Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Se autoriza a la C aja general de De
pósitos para que, ajustándose a los trá
mites reglamentarlos, pueda efectuar la 
entrega, y a D. Enrique Icardo, Provin
cial de la Congregación de Clérigos re
gulares, Ministros de los Enfermos (co
nocida por Padres Camilos) o a quien 
le represente, pára que pueda retirar 
leí depósito de 27.695 pesietas, constitui
do en 23 de Febrero de 1933, y que tie
ne el número 548.458 de entrada y  
64.866 de registro, tomo 18 y,núm. 228; 
debiendo el Provincial, D. Enrique Icar
do, comunicar al Ministerio de Justicia 
la percepción de la expresada cantidad 
y, en su día, remitir los justifican tes de 
los gastos efectuados y facturas abona- 
idas con dicha suma para s-u constancia 
Jen el expediente.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NICETO ALCA LA ZAMORA Y TORRES

Ministro de Justicia,
R a m ó n  A l v a r r z  Va ld ú s.

Publicados los Decretos de 2 de Oc
tubre y de 2 de-Diciembre de l í  33, por 
los eme se aulorizaba la convocatoria

para cubrir plazas vacantes de Médi
cos de la Sección facultativa del Cuer
po de Prisiones, y  aunque sea plausi
ble la tendencia manifestada en la se
gunda de las citadas disposiciones, la 
necesidad ya urgente de cubrir aque
llas vacantes impone a su vez una gran 
rapidez en esa provisión y, por tanto, 
y para conseguirlo, procede convocar 
las oposiciones según se autorizó por 
el Decreto también citado de 2 de Oc
tubre de 1933.

Por lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se regirán por el 

Decreto de 2 de Octubre de 1933, las 
oposiciones para cubrir seis plazas va
cantes de Médicos de la Sección facul
tativa del Cuerpo de Prisiones y un 
número igual de plazas de aspirantes 
que quedarán en expectativa de des
tino para cubrir las que sucesivamente 
ocurran, quedando anulado y sin efecto 
el Decreto de 2 de Diciembre del re
ferido año.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y  
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El' Ministro de Justicia,
Ra m ó n  A lvarez Va l d é s .

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETO 

Como caso comprendido en el apar
tado segundo del artículo 55 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, a propuesta del 
Ministro de la Guerra, de conformidad 
con el Consejo de Estado y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para que pof el 
Parque de Intendencia de Valladolid, 
se concierte directamente con el Ayun
tamiento de Medina d e l Campo, como 
única empresa abastecedora en la lo
calidad, el suministro de agua para el 
cuartel que ocupa en dicha plaza el 
Regimiento de Artillería pesada núme
ro 4, con arreglo a las Bases concer
tadas en 16 de Agosto de 1933, siendo 
cargo el gasto que se produzca, a la 
Sección 4.a, capítulo 9.°, artículo 7.°, 
“Subsistencias”, del vigente presu
puesto.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TOREES

El Ministro de la Guerra,
J^iego H idalgo y  D u r á n ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de la Gober-1 
nación,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° De conformidad con 

lo prevenido en el artículo 52, aparta» 
do quinto, de la ley de Administra-* 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, se autoriza al M ir’stro de la 
Gobernación para anunciar a con*

. curso el arrendamiento de un edifb 
ció donde poder instalar las oficinas! 
y dependencias del Gobierno civil de 
la provincia de Baleares por el precidí 
anual de 19.000 pesetas.

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación fijará las condiciones en  
que ha de verificarse diclio concurso*

Dado en Madrid a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro;
NICETO ALCALA-ZAMOBA Y TORRES

El Ministro de la Gobernación,
H T T 7 f tn  M a r t í v f .7  R a f í r t h .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

El Gobierno de la República, por 
Decreto de 23 de Marzo de 1933, dis-' 
puso que se creara la Comisión de En
laces Ferroviarios de Barcelona, cons- , 
tituída por representantes técnicos del 
Estado, Generalidad de Cataluña, Ayun< 
tamdento de Barcelona y Compañías Fe* 
rroviarias afectadas, cuya misión era 
la de redactar un proyecto de conjun
to o plan de obras a realizar, a basaf . 
del cual habría de determinarse después 
en qué proporción debían contribuid 
cada uno de los elementos interesados* 
teniendo en cuenta sus respectivos be
neficios.

La Comisión así creada terminó su 
misión redactando el correspondiente 
proyecto de conjunto, que fué. aprobado 
por el Ministerio de Obras públicas/ 
desde el punto de vista técnico, en l í  
de Junio del mismo año.

Del examen de este proyecto resulta. 
que en su concepción se afectan otros 
aspectos importantísimos, como son los 
de futuras ampliaciones de la ciudad,; 
creación de zonas de playas, campos da 
aviación, etc., que traen como conse-; 
cuencia la producción de incrementos 
de valor de los terrenos afectados por, 
estas urbanizaciones, que no pueden* 
quedar al margen del estudio económi
co que para la realización de tan vasto, 
plan ha de ejecutarse inmecÜntameC&’C
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La compleja TOrieciad de todos estos 
proyectos necesita, ante iodo, para su 
coordinación, así corno para determinar 
las etapas de sus realizaciones posibles, 
¡proceder previamente al estudio y de
terminación precisa dé ios elementos 
económicos indispensables para su eje
cución. Esta consideración aconseja la 
constitución de una nueva^ Comisión, 
en la que han de estar debidamente 
representadas las Corporaciones pú
blicas y Compañías ferroviarias afec
tadas por el proyecto.

Es>a Comisión estará constituida por 
representantes políticos de las Corpo
raciones públicas afectadas, sin perjui
cio de qile, además, formen parte de 
ella Vocales técnicos de las mismas, 
ilos cuales, no obstante, asistirán a las 
¡reuniones con voz pero sin voto, y a 
los solos efectos de ilustrar a la Comi
sión con los asesoramieníos técnicos co
rrespondientes.

El estudio económico que se ha de 
'realizar no debe únicamente ser lina 
propuesta de reparto de cargas, habida 
cuenta de los respectivos beneficios, si
no a la vez análisis de los medios eco
nómicos que quepa arbitrar para la ob
tención de los recursos económicos 
precisos para la realización total de la 
obra, e incluso sugerencia con respecto 
& la constitución del organismo que 
cupiera crear para el desarrollo de to
do el plan.

B ot las indicadas razones, de acuerdo 
pon el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro 'de Obras públicas, $

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Gomisión 

)nixta que, á base del proyecto de En- 1 
laces Ferroviarios de Barcelona, redac
tado por la Comisión creada por De
creto de 23 do Marzo último y aproba
do por el Ministro de Obras públicas 
pn sesión de 19 de Junio último, de
ten' iine en qué proporción deben con- 
trib.iir a los gastos que la realización 
áel proyecto de con junto -implique cada 
lino de los elementos interesados en 
tales obras, teniendo en ■cuenta los res
pectivos beneficios.

Artículo 2.° Será -también misión de • 
la Comisión creada por el presente De
creto, proponer los medios económicos 
que se esiime procedente arbitrar para 
la realización total de las obras y cuan
to se relacione con el ordenamifnto eeo- 

. nómico del plan de conjunto, incluso 
la posible constitución de un organismo 
que pudiera, con tales fines, llevarlo a 
efecto.

Artículo 3.° La Comisión será presi
dida por un Delegado especial dél Mi
nistro de Obras públicas, y estará for
mada además por tres representantes 
del Ministerio de Obras públicas; uno 
del de Hacienda; tres representantes

del Ayuntamiento de Barcelona; dos j 
de 3a Generalidad de Cataluña; uno de 
la Junta de Obras del Puerto de Barce
lona, y uno por cada una dé las Com
pañías de Ferrocarriles afectadas, de
signados por las mismas,

Las Corporaciones públicas, Estado, 
Generalidad de Cataluña, Ayuntamiento 
y Junta de Obras del Puerto de Barce
lona, designarán1 además los Vocales ' 
técnicos que asistirán a las sesiones de : 
la Comisión, con voz pero sin voto, pa
ra asesorarla y desarrollar los trabajos 
en la f o r m a  que por la misma se 
acuerde.

Artículo 4.° La Comisión deberá que
dar constituida y comenzar sus traba
jos por todo el mes de Marzo próximo, 
para lo cual, las entidades afectadas 
comunicarán con oportunidad al Minis
tro de Obras públicas la designación 
que hagan de sus representantes.

Artículo 5.° La Comisión celebrará 
sus sesiones en Madrid o Barcelona, 
según la misma determine.

Artículo 8.° En la sesión do consti
tución se votará el Vocal que haya de 
ejercer el cargo de Vicepresidente, lla
mado a substituir al Presidente en au
sencias o enfermedades, y el que haya 
de actuar como Secretario.

Todos los acuerdos de la Comisión 
deberán constar en el acta de cada una 
de las reuniones, A este fin se llevará 
un libro de actas en el que serán co
piados lo-s acuerdos, aprobado que se 
haya el borrador correspondiente.

Artículo 7.° La Comisión utilizará 
en Barcelona el local, él personal y 
material que tiene la (Comisión de En
laces Ferroviarios de dicha ciudad. Si , 
han de celebrarse reuniones en Madrid, 
el Ministro de Obras públicas dispondrá 
lo oportuno a este respecto, y en lo que 
hace a los gastos que el funcionamiento 
de la Comisión ocasione.,

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua- ; 
tro.
NIOETO ALCALA-ZAMDEA Y TOREES * 
El Ministro de Obras públicas,

R á V EL CuEJftRA DEL L ÍO .

De conformidad con lo preceptua
do en el aslículo 49 del vigente Es
tatuto de las Clases pasivas del Es
tado y a propuesta dél Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Presidente de Sección dél 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Enrique Gon
zález Granda y Silva, afecto al Conse
jo de Obras hidráulicas, como Presi
dente del mismo, que cumplió la edad 
reglamentaria el día 21 del corriente,

fecha de su cese en el servicio activo 
del Estado.

Dado en M adrid a veintisiete de F e
brero de mil novecientos treinta y  cua
tro.

NIQETQ ALCALA-ZAMGIIA Y TQít
El Ministro Se Obras públicas,

RAFAEL :&UEáRA'IJEL Río .

A propuesta del 'Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en conceder honores ele Jefe 
Superior de ' .Administración al Ayu
dante -Mayor de segunda clase don 
Luis López Planas, jubilado el 21 del 
actual por haber cumplido la edaJ. 
reglamentaria, 'con exclusión total del 
¡pago del impuesto en virtud de -lo 
que previene el artículo 13 de la ley 
reguladora del impuesto sobre Gran
dezas y  Títulos, Condecoraciones y 
Honores, texto refundido de 2 de Sep
tiembre de 1922,

Dado en' Madrid a veintisiete de 
Febrero de mil novecientos treinta y 
cuatro,

NXCETO ALGALA-ZAMOfiA Y ‘TORllÉS

El Ministro do Obras públicas,
R afae l Gu e r r a  de l  Río,

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN.

DECRETOS
A propuesta dél Ministro de Trabajo 

y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de {Noviembre de 1931, 

Vengo en nombrar Teniente Cura 
de la Fundación del Buen Suceso a don 
Dositeo Somoza, Capellán Penitenciario 
de dicha Fundación.

Dado en Madrid *a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos 'treinta y 
cuatro,

-NICBTO ALCALA-ZAMÜKA Y TORBIÍS 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
jé  E st&della  ArnÓ

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y de conformidad con lo dispuesto en 
el Decreto de 20 de Noviembre de 1931 * 

Vengo en nombrar Capellán Peniten
ciario de la Fundación del Buen Suce
so a D. José Rodríguez Moreno.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y 
cuatro.
NIOETO ALCALÁ-ZÁMORA Y TORRAS 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
* José  E stadella  Aaitó
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A propuesta del Ministro de Trabajo 
y de conformidad can fe dispuesto en 
el Decreto da-20'dé Nóviemi^re dé Í93I?

V engo en  n o m b ra r ' C apellán M ayor
dom o del H o sp ita l del B uen Su ceso  a 
D . F ernando C anaura, S acristán  M ayor' 
de dicha Fundación;

D ado en  M ad iid  a: veintisiete'' dé" F e 
brero  d e  m il noveciéxitbsr trein ta  y  
cuatro.
fittCBTÜ A !, OA L A~Z AMOR A f  TÜKEÉ&

El Ministro de Trabajó y Previsión,
. José E stadella  Aunó

A propuesta del  Ministro d e  Trabajo 
y de conformidad co n  lo-dispuesto en 
el .Decreto-de 20.de NoAdeaibre.de 1931, 

Vengo en - nombrar Sacristán.-. Mayor- 
de la Fundación del Buen S-uceso -a- don 
B a rto lom é Guerrero- Pareja, Capellán 
de dicha Fundación.

Dado en Madrid a.'veintisiete de Fe
brero- de mil novecientos- treinta y 
cuatro.
MICBTO ALCALA-ZAMORA X TORREIS' 

El Ministro de Trabajó y Píevistóh; 1
José Estadeela Arnó.

A.propuesta-del Ministro de Trabajo 
y de conformidad con fei dispuesto en 
el Decreto de 20 de Noviembre de 1931, 

Vengo en nombrar Médico tercero 
del Hospital del Buen Suceso a don 
Mariano del Amo,. Médico Ayudante 
primero de dicho Hospital.

Dado.- en Madrid ¡a. veintisiete de Fe
brero de mil novecientos, treinta y 
cuatro.

NIOÉTD ALOALA-ZAMORA Y  T O M W  

El Ministro de Trabajo y Previsión,
J osé E stadelea Árnó.

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y  de conformidad con to'dispuesto - m  
e l Decreto: é e :2 9 ^dc'3! ^ v i« i l ) w ^ ( fe 4 9 3 % 

V on-go - en: nombrar Médico*: ayudan*» 
te primero del Buen Su-
w o  a D. Garlos San- Anteinb,; Aya* 
danto segundo: dio: dicho Hospital.

Dado en Madrid: a veintisiete de-*(B&r 
1 < cero* de; mil- novecientos *frelata ¡ y cua» 
tro¿>

ÍS l i r i m j -  A L F A L A - Z A'MO'EA' r  TO R EES

JosL Estacelea Armó,,

{ . A propuesta. del Ministro de Trabajo 
y do conformidad con lo dispuesto en 

" el-Decreto de 20 de Noviembre de 1931, 
Vengo en nombrar Médico ayudante 

tercero de:l Hospital' del Buen Suceso: 
a Di Ramón Rócdbert .Serrano.

Dado- en Madrid-a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos: treinta y cua
tro.
NICETrO ALC AL A-Z AMOR A... Y TORRES 

El Ministro de Trabajo y Previsión,
J osé E sta be lla . A unó .

A propuesta del Ministro de Trabajo 
y de conformidad con: lo dispuesto en 
e l  Decreto de 20 de Noviembre de 1931, 

Vengo m  nombrar Médico ayudante 
segundo del Hospital del Buen Suceso 
a D. Luis Mier, Ayudante tercero de 
dicho Hospital.

Dado' exí Madrid a veintisiete' de -Fe
brero de mil novecientos treinta y cua
tro.
NI ORTO ALGALA-ZÁMÜRÁ X TO RRM t 

El Xóinislro dé Trabajo y  Previsión,
. J osé . E staoella A rnúl

M IN IS T E R IO  D E  IN D U S T R IA
Y  C O M E R C I O

DECRETO
El Decreto de. 18 de Octubre de. 1933, 

dictado por la Presidencia del Consejo 
de Ministros, sobre el fomento, protec
ción del cultivo y aplicación del cá
ñamo,. y por el que ¡se recordaba a to
dos los organismos del Estado, de la 

; Provincia y Municipio la más ¡exacta 
observancia de la Real orden de 31 de 
Enero de 1928, establecía en ¡su artícu
lo (L? un pla^o ide dos meses para que 
los dos tintes Departamentos ministeria
les afectados po¡r dicha disposición, ele
varan al Ministerio de Industria y Co
mercio las observaciones^ que estima¡ran 
fundadas,,a;l objete de establecer algu^ 
na excepción, si ¡procedíala los térmi- 

¡ nos genomles de dicho Decreto, Corno 
•? el referido plazo, ha correspondido de 

lleno al período electoral,, con cambios 
i dé los. distintos- titulares en los Depar

tamentos ministerialets y de los Direc
tores generales de los misinos, son cau- 

. sás más que suficientes ̂ para* que pue- 
: dan haber infinido en el sentida de que 

el Ministerio de Industria-.. y Comercio.

no haya ¡recibido todos los informe# 
necesarios para fijar, con pleno cono
cimiento de causa, las excepciones qué 
so'estimasen justas a los términos ge* 
nerales, del Decreto a que hacemos ¡re* 
ferencia; y para remediar las antedi* , 
chas. causas, de acuerdo con el Con- - 
se jo de Ministros y a propuesta del d# 
Industria y Comercio, ■

Vengo ¡en decretar lo siguiente; [ 
Artículo único* El plazo de dos me

ses fijado en el ¡artículo 6.° del Decreto 
de 18 de Octubre de 1933 para que los 
dis tintos D ep artamen tos ministeriales 
afectados por dicha disposición puedan- 
ele var al Ministerio de Industria y Co
mercio las observaciones que estimen, 
fundadas, al objeto de establecer al
guna excepción, si procede, a los tér- 
minos generales del referido Decreto, 
se considerará ampliado en un mes, a 
partir de la publicación de este De-* 
creío en la Gaceta de Madrid.

Dado en Madrid a veintisiete de Fe
brero de mil novecientos treinta y cua-, 
tro.
NICETO ALCALA-ZAMOItÁ Y  TORRES]., 
SI Ministro de Industria y Comercio,

R icardo Sam per  Ibá&éz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Excmo. Sr.; A.virtud de propuAfA 

del Ministerio de Instrucción púM f^j 
y Bellas Artes, formulada de acuerdo' 
con los artículos 9.° y 19 del Estatuto 
de 22 de Julio de 1930, como resulta
do de concurso de méritos celebrado 
al efecto;

Esta Presidencia ha teñido a bien; 
destinar a los Porteros que figuran enj. 
la relación quera continuación se in
serta, a prestar sus servicios en lo# 
Centros que también: se indican, a lo# 
que se incorpararándentro del plazo 
reglamentaria^

Lo digo a ¥. E ípara su conocimien
to y demás efecto¡s. Madrid, 22 de He*

1 brero ¡dé Í93%j j
; 1 p. d., t

PLACIDO ALVAREZ BUYLLA i
Señorea Minástros de Hacienda; Go

bernación, Instrucción pública y|; 
Trabajo y Previsión Social; Subse
cretario de esta Presidencia y Ordo* 
nadar de Pagos por Obligaciones - 
la misma.
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U
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M IN ISTE R IO  D E HACIENDA 

ORDENES
Su Excelencia el Presidente de la 

República, por resolución de fecha 23 
del actual, se ha dignado conferir el 
mando de la Comandancia de Carabi
neros de Estepona al Teniente coro
nel de dicho Instituto, ascendido de 
la de Málaga, D. Carlos Florán Casa- 
sola,

Lo que se comunica a usted para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Enero de 1934.

P. D„
. ■ JOSE DE LAR A

Señor...

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de la autori
zación concedida por Decreto de fecha
2 del presente mes,

0
Este Ministerio ba dispuesto lo si

guiente:
1.° Se convocan oposiciones ‘para 

cubrir las vacantes existentes en el 
Cuerpo de Profesores Mercantiles a l, 
servicio de la Hacienda pública y tres 
más de aspirantes. El número de pla
zas vacantes, que es de quince en la 
actualidad, se fijará definitivamente -en 
el de vacantes que existieren al hacer 
la calificación final de los ejercicios de 
la oposición. En ningún caso podrá ex
ceder el número de los aprobados 
de las vacantes que existieren en el 
momento antes -indicado y tres más de 
aspirantes. ^

2.° Los ejercicios de la oposición 
comenzarán el día 28 de Septiembre de 
1934, a la hora y en el local que opor
tunamente se publicarán en la “ Gaceta 
de Madrid” y en el tablón de anuncios 
de este Ministerio.

3.° Quienes deseen tomar parte en 
las oposiciones deberán solicitarlo del 
Ministro de Hacienda, en eí plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de la presente Or
den en la G a c e t a  d e  M a d r id , presen
tando en el Registro general de este 
Ministerio, durante las horas hábiles de 
la oficina de dicho Registro, los docu
mentos que acrediten:

a) Ser españoles, menores de cua
renta años en la fecha de esta convo
catoria. •

b) Hallarse en posesión del título 
de Profesor Mercantil, o haber sido 
aprobado en los ejercicios correspon
dientes, acreditando estas circunstan
cias mediante Ja oportuna certificación.

c) Ser de buena conducta, probada 
¡mediante informe de la Alcaldía y cer
tificación del Registro de Penadas, ex
cepto los que sean funcionarios, que

sustituirán estos documentos por lá 
hoja de servicios y certificado expedid 
do por los respectivos Jefes.

Los solicitantes podrán alegar los* 
méritos o servicios especiales que esti
men pertinentes  ̂ , l

De la presentación de instancias y 
documentos dará recibo la Oficina] dei 
Registro, con numeración especial co* 
rrelativa, que hará constar en las so
licitudes de estas oposiciones.

4* El Registro general de este Mi
nisterio remitirá diariamente a la Se
cretaría general del Consejo de Direc
ción las instancias y documentos, y, 
una vez terminado el plazo des admi
sión de solicitudes, la dicha Secretaría 
formará una relación de las presenta
das, que entregará con todos los docu
mentos originales al Secretario dei Tri
bunal de las oposiciones.

Inmediatamente, por el Tribunal de 
las oposiciones se examinarán las ins
tancias y documentos presentados, y, 
previa calificación al efecto, formará 
una relación, que se publicará en i a 
Ga c e t a  d e  M a d r id , en la que consten 
los opositores admitidos, los'excluidos 
y los que hubieren presentado docu
mentación defectuosa o incompleta. En 
el plazo de quince días, a contar desde 
el siguiente al de dicha publicación en 
la G a c e ta  d e M a d r id , los solicitantes 
relacionados podrán recurrir ante el 
Tribunal contra su exclusión personal 
o contra la admisión de cualquier otro,- 
y durante el mismo plazo de quince 
días se podrá completar o subsanar los 
defectos de la documentación. El Tri
bunal resolverá sobre los recursos y 
examinará la documentación presenta
da en este nuevo plazo, formando, en 
su vista, relación de los solicitantes de
finitivamente admitidos a la oposición, 
sin que contra sus resoluciones quepa 
recurso alguno. Seguidamente, procede
rá al sorteo de los definitivamente ad
mitidos y publicará en la G a c e t a  d e  
M a d rid  una lista de los que tengan 
ésta carácter, con el número que les 
haya correspondido en el sorteo, qué 
servirá de base para su actuación. -

5.° Los solicitantes definitivamente 
admitidos en la oposición se proveerán 
de una papeleta de examen que les fa
cilitará la Secretaría del Tribunal des
de la fecha del sorteo al día 27 de Sep
tiembre de 1934, mediante el pago 
75 pesetas, cantidad que se distribuirá 
como determina el Reglamento de 18 
de Julio de 1924. El incumplimiento de 
este requisito en el plazo señalado Im
plicará la eliminación del opositor, liff 
papeleta de examen se presentará $1 
Presidente del Tribunal én el acto $$ 
comenzar el opositor el primer ejercí? 
cío, firmándola precisamente en elfe 
momento el opositor.
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1 6. *  Los ejercicios de las oposiciones 
rse celebrarán en Madrid, ante un Tri
bunal forme-do por el Director general 
ide Rentas públicas, Presidente, que ¡po
jará delegar en un Jefe de Administrar 
ción de la Dirección; un Catedrático de 
Hacienda pública de Universidad; un 
Catedrático de la Escuela Central Su
perior de Comercio y dos funcionarios 
del Cuerpo de Profesores Mercantiles 
&íl servicio de la Hacienda, de los cua
les el de menor categoría actuará como 
Secretario con voz. y voto.

Los Vocales del Tribunal serán nom
brados de Orden ministerial. Análoga
mente se designará la persona en quien 
el Director general pueda delegar la 
Presidencia.

El Tribunal no podrá actuar sin la 
presencia de tres, al menos, de sus in
dividuos. En todos los asuntos, excepto 
en las calificaciones, el voto del Pre
sidente será de calidad.

7.° Los ejercicios de oposición se- 
irán tres: el primero y tercero prácti
cos, y el segundo teórico. Cada ejerci
cio constará de dos partes, que se ve
rificarán en el orden y sobre las mate
rias que se expresan a continuación:

A) El primer ejercicio será prácti
co y consistirá:

a) Primera parte:
En la resolución de uno o varios ca

sos prácticos de Contabilidad, mediante 
la redacción de Jos asientos que proce
dan por el sistema de partida doble sen 
el libro Diario.

Para su práctica se concederá al 
opositor un plazo- máximo de cinco 
horas,

b) Segunda parte:
Planteamiento de la contabilidad de

una Empresa explotadora de un nego
cio, cuyas características se darán a 
conocer por el Tribunal, debiendo los 
opositores, primero, determinar las 
cuentas generales y especiales en que, 
dentro del sistema de* partida doble, 
debe desenvolverse una contabilidad 
especulativa referida a la Empresa del 
supuesto; segundo, demostrar los enla
ces o relaciones de unas cuentas con 
otras mediante la redacción esquemáti
ca de los asientos que hayan de pro
ducir en el Diario las operaciones de 
apertura, las de desarrollo que deben 
estimarse típicas o características de la 
Empresa de que se trate y los de liqui
dación o cierre; y tercero, expresar la 
significación del saldo, que, en todo 
momento, arroje cada una de las cuen
tas del plan trazado.

Para su práctica se concederá al 
Ópositor un plazo máximo de seis ho
ras.

Los ejercicios serán leídos en sesión 
pública por cada uno de loís oposito
res y su lectura será válida cualquierá

que sea el número de los Jueces del 
Tribunal que la presencien, ya que des
pués habrán de examinar personalmente 
los referidos ejercicios, como se deter
mina en el párrafo siguiente.

Paira la calificación de este ejercicio, 
el Tribunal no podrá nombrar ponen
cias ni tomar cualquier otro acuerdo 
que directa o indirectamente releve a 
ninguno de sus individuos de aquél, 
del examen y calificación personal de 
todos los ejercicios. El Secretario hará 
constar en el acta -expresamente el 
cumplimiento de este precepto.

B) El segundo ejercicio será oral y 
consistirá en la explicación de un tema 
de cada uno de los cuestionarios ane
jos, a saber:

a) Primera parte:
Un tema de Economía política.
Otro de Derecho político y adminis

trativo.
Otro de1 Cálculo mercantil.
Otro de Contabilidad general, y
Otro de Contabilidad aplicada.
b) Segunda parte:
Un tema de Derecho mercantil.
Otro de Hacienda pública.
Otro de Legislación sobre Organiza

ción, procedimiento y servicios espe
ciales.

Otro de Legislación especial de la 
'Contribución sobre las Utilidades de la 
riqueza mobiliaria, y

Otro de Legislación especial del Im
puesto del Timbre del Estado.

Para la exposición de los temas que 
constituyen cada parle del segundo 
ejercicio, el tiempo máximo que podrán 
invertir los opositores será de hora y 
cuarto.

Los temas de, este ejercicio se deter
minarán a la suerte, y los opositores 
podrán utilizar la pizarra que al efecto 
se instalará para los desarrollos y de
mostraciones que así lo requieran.

Para la práctica de las dos partes de 
que consta este ejercicio oral, regirán 
los cuestionarios adjuntos, comprensi
vos de los temas que en dicho ejercicio 
habrán de tratarse.

C) El tercer ejercicio será práctico 
y consistirá:

a) Primera parte:
Examen de un balance desde el punto 

de vista fiscal y emisión del informe o 
dictamen que de él se deduzca, con la 
propuesta de liquidación que proceda 
practicar por las tres tarifas de la vi
gente Ley de Utilidades, teniendo en 
cuenta dicho balance y los demás do
cumentos que el Tribunal estime pre
cisos para la práctica de la liquidación.

En la preparación de esta parte del 
ejercicio, los opositores podrán con
sultar las disposiciones legales y re
glamentarias vigentes de la materia so

bra que versen, y para su práctica 44" 
concederá a l  opositor un plazo máxiC; 
mo de seis horas. ■. r

b) Segunda parte: i;
Examen y juicio crítico de un balan?, 

ce, desde el punto de vista contable ^ 
económico, determinando el capital da 
la Empresa a que el balance se refiera! 
y el valor de los títulos que lo repre^í 
senten, y especificaiido las condicionéis 
en que dicho valor es aplicable a las' 
liquidaciones del Timbre de negocia-' 
ción y a las de'la tarifa segunda de la 
■Contribución sobre Utilidades de la rim. 
queza mobiliaria.

Para su práctica se concederá al 
opositor un plazo máximo de cinco? 
horas.

También estos ejercicios serán leído* 
en sesión pública, siendo de aplicadóí¿ 
en todas sus partes lo dispuesto en lo f 
párrafos tercero y cuarto del aparta^ 
do b) de esta disposición, relativo al 
primer ejercicio.

8.° Los opositores que no concurran 
al llamamiento de cada ejercicio en el 
día y hora señalados, perderán sus de^ 
rechos, cualquiera que sea la causa que 
motive su ausencia.

9.° En cada parte del segundo ejer* 
cicio cada uno de lo s individuo si del 
Tribunal calificará a los opositores en 
cada una de las materias 'del cuestiona? 
rio, mediante puntos de méritos de cero 
a cinco por cada disciplina.

La calificación de cada una de las dos 
partes de este ejercicio se obtendr^ 
adicionando las calificaciones mediad 
obtenidas por el opositor en todas la | 
materías co rrespondien tes.

En cada parte de cada uno de loS 
ejercicios prácticos la puntuación po* 
drá ser de 0 a 25.

La calificación total de cada ejercicio* 
será igual a la suma de las calificado* 
lies de las dos partes de que se com
pone.

Así en las calificaciones parciales de 
las materias que forman el ejercicio 
teórico, como en las de cada parte de 
los ejercicios prácticos, verificada que 
sea la prueba por todos los opositores' 
que hubiesen acudido al llamamiento^ 
los individuos del Tribunal se comuni
carán entre sí sús calificaciones perso* 
nales. Cuando la calificación personal,! 
mayor o menor, difiriese de la media 
de las puntuaciones de los otros Juecesj 
en más de dos puntos, tratándose de 
las del ejercicio teórico, y en más de, 
seis, en las parciales de los ejercicios 
prácticos, tales calificaciones extrema* 
serán excluidas en el cómputo de 1$ 
calificación.

10. Serán eliminados: '
a) Los opositores que en algunas d«;

las materias que constituyen el segundo
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¡ejercicio, obtuviesen calificación media j 
inferior a dos puntos.

b) Los que obtuvieren en alguna 
parte de algún ejercicio calificación 
jnedia inferior a doce puntos.

* c) Los, que en la calificación total 
•de un ejercicio obtuvieran menos de 
treinta puntos.

tos  opositores eliminados en los ca
sos de esta regla, no podrán ser admi- 
tidow a practicar prueba alguna ulte- 
rio? en estas oposiciones,

> Practicada la prueba por todos 
los opositores que hubieren acudido al 
llamamiento, el Tribunal publicará la 
calificación de cada parte de cada ejer
cicio, y, en su caso, la total del ejerci
cio mismo. Las calificaciones parciales 
del ejercicio teórico, expresarán las ca- 

. lificaciones medias obtenidas por los 
i ¡opositores en cada una de las materias 
: correspondientes.
; 12. Terminados todos los ejercicios,
el Tribunal procederá a la calificación 
general.

Esta consistirá en la ordenación, por 
, ¡méritos, de los opositores, en número 
que no podrá ser mayor que el de pla
zas. Todo opositor no comprendido en 

.•esta relación se tendrá por definitiva- 
linente excluido de la calificación gene- I 
ral.

j El orden de méritos será el de las 
sumas dé las puntuaciones de los tres 

' ejercicios, y en caso de igualdad de 
puntuación, el que determinen los de
más méritos alegados por los respecti
vos opositores .y estimados en eoncien- 
••ei-a por el Tribunal. A falta de méritos 
de esta clase, se dará preferencia al 
opositor de más edad.

13. La relación a que se refiere la 
norma anterior será elevada por el 
Presidente del Tribunal al Ministro de 
Hacienda.

14. Los Profesores mercantiles de 
nuevo ingreso serán destinados a ser
vicios provinciales que no sean los de 
Madrid, y no podrán ser trasladados a 
las oficinas Centrales ni a las provin
ciales de Madrid mientras no hayan 
servido dos años en provincias.

Lo que digo a V. I. a los efectos con
siguientes.

Madrid, 22 de Febrero de 1934.
• ANTONIO LARA ZARATE
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Cuestionario para el ejercicio oral de 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po de Profesores Mercantiles al ser
vicio de la Hacienda.

- ECONOMIA POLITItrM

/  Tema 1.° Economía.— Concepto y 
i&atealeza de la Economía.— Fin de la 
Economía x  fases del proceso econó

mico.—Distintas clases de economía. 
Naturaleza de la Economía1 nacional. 
Fases del desenvolvimiento dé la 
Economía nacional.

Tema 2.° La Ciencia de la Econo
mía política.— Su concepto.—-Natura
leza, objeto y ¡sistema de la Economía 
política.—Desenvolviiniénto de la cien
cia económico-política, sus métodos y 
tendencias.— Las leyes de la Economía 
política.

Tema 3.° La producción.— Su con
cepto .—Pro ducci ó n e c o n ó ra i c a P  r o - 
dixcción para el consumo directo y pa
ra el mercado.— Especulación, y ries
g o —Producción y lucio.—Producto y 
renta.—Factores de la producción. 
La Naturaleza,

Tema 4.° El trabajo. — Ciases^ fie 
trabajo.— Sistemas de trabajo.— Con
tratación, fenómenos y legislación 
protectora del mismo.

Tema 5.° El capital.— Su clasificar 
ció n.— Sus funciones..— O rige n e s del 
capitel.—El patrimonio como insíru- i 
mentó del poder. .

Tema 6.° De las /necesidades.— Su • 
clasificación.— La Asociación para sa
tisfacerla^.—La poblacióm— Concepto 
y significación para la Economía.— 
Teoría de Maithus.— Ornanos activos 
dala Economía.— La familia.

Tema 7.° La Empresa.— Sus moda
lidades.—Formas de Empresa: Em
presas individuales, sociales, coope
rativas, públicas, sem i públicas y dele
gadas.'—La libre concurrencia y .sus 
limitaciones.

Tema 8.° La circulación.— Su ori
gen.—-Restricciones de la libertad del 
cambio—Medios de circulación.—El 
comercio. — Sus clases.—Mercados.— 
Ferias—Bolsas. — Importancia econó
mica de dichas'instituciones.

Tema 9.° El valor.——Sus formas.- 
Variaciones del mismo.—'Principales 
teórica acerca de este concepto.—E l 
precio.— Su determinación. — Precios 
conexos.—-La renta.— Sus clases.— In
gresos.-—Productos.— Coste de produc
ción. - .

Tema 10. El dinero.— Su naturale
za.—.Sus funciones.—Sistemas moneta- 
rio'S.

Tema 11. Él llamado valor del di
nero .—Necesidad de dinero en una 
Economía nacional.— Aumento y dis
minución de la circulación monetaria.

Tema 12. El crédito.— Sus clases. 
Instituciones de crédito: a) Sus pri
meras manifestaciones; b) Bancos 
modernos: Operaciones que realizan..

Tema 13. Diferentes clases ide ins
tituciones de crédito.— Régimen legal 
hancario de España y en los princi
pales Estados.—Importancia económi
ca dei crédito.

Tema 14. Teoría de la renta—La 
renta de la tierpá.—Doctrina y teo
rías acerca de este concepto.—Gene
ralización del concepto de la renta.

Tema 15. El interés del .capital.—■ 
Teoría clásica.— Concepto genérico 
del interés de los préstamos de dine
ro en particular.— Elementos del in
terés.—Legitimidad del interés: prin
cipales (doctrinas.—Interés y usura.

“Tema 16. Del salario.— Su forma. 
Cómo se ñmdaimenía la determinación 
del mismo,— Teorías,—La tendencia 
a la nivelación.

Terna 17. El beneficio del empre
sario,— Examen del beneficio desde el 
punto! de vista económico privado.—'

Examen del beneficio desde el punto 
de vista económico político.—De la 
llamada tendencia a la anulación del 
beneficio.

Tema 11. Relaciones entre las di
ferentes Famas de la renta.—Distribu* 
ción de los bienes.—-Doctrinas (diver
sas^—La investigación ¡moderna del 
problema.

Tema 19. Del consumo..—-Sus cla
seŝ .—Relaciones entre la producción 
y el consumo.—Las crisis económicas* 
Las crisis generales.—EV ciclo de la 
coyuntura.—Exceso dé la producción» 
•Capi-lalizació n excesiva.

Tema 20. El seguro.— Sus clases,—- 
La técnica del seguro.—Forinas de- 
las Empresas de segaros—El. seguro 
obligatorio.

Tema 21. El comercio internacio
nal.— Sus elementos.—Teoría del co
mercio internacional.—Desarrollo his
tórico de éste.

Tema 22. Teoría dé la política co
mercial.— La doctrina mercantil, la 
doctrina librecambista y la doctrina 
•proteccionista.— Casos en que la pro
tección puede ser ventajosa.

Tema 23. La Historia de la polítte 
ca comercial,—Relaciones ide los Esta
dos entre sí y  sus Colonias/

Tema 24. La técnica de la política 
comercial.—Los diversos modos de lia 
protección.—Be los Tratados de Co
mercio.

DERECHO POLITICO Y ADMINS* 
TRÁTÍVQ . ,

Tema 1 /  Concepto del Derecho 
político.— Concepto del Estado,— Su$ 
elementos integrantes.— Manifestacio
nes históricas dei Estado.— La Na
ción.

Tema 2.° Fines del Estado; diver
sas escuelas; intervencionismo del 
Estado.

Tema 8 / Medios del Estado; me
dios personales, materiales y jurídi
cos.

Tema 4 / El Poder del Estado; la 
Soberanía; teoría de la división de 
poderes..

Tema 5.° Formas del Estado y for
mas de Gobierno,— Organización na-» 
clona!, según la Constitución espa
ñola.

Tema 6.° F u n c i ó n  legislativa,—* 
Sus órganos,— Las Cortes según la Le
gislación española.

Tema 7 / El Jefe del Estado en Es
paña,— Su elección.—-Atribuciones y; 
responsabilidad.

Tema 8.° El Gobierno y la Adrate 
nistración de Justicia según la Cons
titución española.

Tema 9.° Preceptos de la Constituí 
ción espafi-ola relativos a la naciona
lidad, a la familia) economía, cultpra 
y garantías y reforma de la Constitu
ción.

Tema 10. Deberes de los españo* 
les.—Derechos de carácter indivi
dual.—'Cómo son reconocidos en la 
Constitución española.

Tema 11, Derechos de carácter po
lítico y mixtos.—Cómo se regulan en 
la Constitución española,— Suspensión 
de garantías constitucionales.

Tema 12, Concepto de la Adminis
tración.— Concepto del Derecho ad
ministrativo.

Terna 13, Fuentes del Derecho ad* 
ministraiivo; la costumbre, ¡la ley y él 
reglamento; clases de reglamentóse,
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Tema 14. La Administración como 
Poder y como persona j-urídiea.-—Po- 
testadés administrativas: reglamenta
ria, imperativa, ejecutiva, correceío- 
nal y jurisdiccional. ,

Tema 15. . Actos a á m in h ím ivo n  
sus .ciases; sus requisitos esenciales.

Tema  16. Servicio público; m  no
ción; diversos medios de gestión de 

• los servicios público's..
Tema 17. Contratos administrati- 

vos; so naturaleza jurídica; sus requi
sitos esenciales.—La .subasta y el con
curso. ’

Tema 18. Concesiones administra- 
ticas.—Concesiones ds  ̂obras y servi
cios piiblicos.-—:Concesiones de cosas.

Tema 19. Organos  ̂administrati
vos; su naturaleza jurídica; los par
tí colares al servicio de íá Administra
ción: prestaciones voluntarias y obli
ga lorias.

. Tenia 20. Funcionarios, públicos.— 
Derechos y deberes de los funcionarios 
púb¡ icos.—Estatuto de funcionarios.

Tema 21. Las cosas al servicio de 
. la Administración; propiedad públi

ca; el dominio público; sus caracte
res jurídicos; propiedad privada, sus 
¿imitaciones en interés público.

Tetra  2'2. Aguas.—Idea general dé 
la legislación española sobre está, má- 

- terla.
Tema 23. Minas.—Teorías sobré I r  

propiedad de las niiiíáS.—-Criterio de 
Ja legislación vigente éfr' España.-- . 
Concesiones mineras.—Caducidad de 
Jas concesiones mineras.

Tema 24. dMonfes.-—Montes públi- 
¡cos. — Apróvecíiamiéníds foréstales.-— 
De Población es foréstales.

Tema; 25. Propiedad inféléctüáí; 
Sus clases; la propiedad literaria y 
.artística y la industrial.

Tema 26. Expropiación forzosa.— 
Requisitos y trámites que establece la 
IjCgislación v i g e n t e .  — Ocupaciones 
temporales.
- Tema 27. Organización administra

tiva.—División administrativa gene- 
ral y divisiones especiales del territo
rio  español.—Jerarquía administrati
va.—Sus condiciones esenciales y íor- 
ímáles.

Tema 28. Centralización y descen
tralización; autonomía administrativa; 
Ideseentrálizacióii por servicios.

Tenía 29. Organización administra
tiva céntraL^-Conséjo de Ministros,-— 
Iparácteiy atribuciones y responsabili
dad de los Ministros,

Tema 3*0. Idea general de la orga'- 
nizáeión y competencia de la Presi- 
ideneia idel Consejo de Ministros y de 
Jos Ministerios de Estado, Justicia, 
Guerra, Marina y Gobernación.

Tema 31. Idea general de la orga
nización y competencia de los Minis
terios de Instrucción pública, Traba* 
Jo, Agricultura, Industria y Comercio, 
0bras públicas y Comunicaciones.

Tema 32, Consejo de Estado.—Su 
Organización y atribuciones.

Tema 33i Tribunal de Cuentas de, 
la República.—Su organización, fun- 
ijtóóMies y procedimiento.

Tema 34. Organización administra
tiva regional.—La Generalidad de 
Cataluña—Sus atribuciones.

Tema 35. Organización administra- 
Jiva p ro v in e ia t.-^ O rg án o s  provin- 
ólales.-—Gobemadoreis civiles.

Tema 36. Organización administra
s e

organización y f un cion es .—Alcaldes, 
Servicios encomendados a los Ayun
tamientos en materia de lá Hacienda 
del Estado.

Teína 37. Medios de comunica
ción : carreteras.—-Su clasificación.— 
Caminos vecinales.—Pian, construc
ción y reparación.

Terna 38, ¡Correos y Telégrafos; 
Teléfonos; Aviación.

Tema 39. Ferrocarriles: sistemas 
sobre su construcción y explotación, 
lé m  general dé la Legislación espa
ñola sobre esta materia.

Tema 40. Procedimiento guberna
tivo en general, según lá ley de Ba
ses dé 19 de Octubre dé 1889.

* Téma 41. Procedimiento econéíúi- 
coadministrativo-,

Teiim 42, Lo cóntenciosoadminis- 
tr&tivo, — Recurso subjetivo, recurso 
objetivo; lo contenciosoadministrativoj 
según la Constitución, Ley especial y 
Es-tatuto municipal.

Tema 43. El procedimiento conten- 
ciosoa dmín istrat ivo: interposicióii,
tramitación dé los. recursos.—-Efectos 
de lás señténciaá de los Tribunales 
Contenciosos; suspensión de séntén- 
cias.—Recursos interpuestos por la 
Administración.

Tema 44. Responsabilidad de la 
Administración; responsabilidad de 
Ion funcionarios.

CALCULO MERCANTIL
Téma 1.° Progresiones * aritméticas 

o por diferencia.—Expresaón idiél va^ 
lor de un término cualquiera y de la 
suma de los equidistantes dé los ex
tremos.—Suma de todos los términos 
de una progresión.—Interpolación de 
medios diferenciales.

Tema 2.® Progresiones geométricas 
o por cociente.—Expresión del valor 
de mi término cualquiera y del pro
ducto de dos equidistantes de los ex
tremos.—Producto y suma de todos 
los términos.—Interpolación de me
dios proporcionales.

Tema 3.° Teoría coordinatoria.-— 
Coordinaciones, permutaciones y com- 
hinacioitós ordinarias.—Números coim- 
binatorios.

Tema AT Potencia de un binomio* 
Deducción de la fórmulja general que 
exprés a el desarrollo.—Propiedades 
del mismo.

Tema 5.° Ecuaciones dé ¡primer 
grado con una incógnita.—Taraiísfor* 
mamones- qtíe pueden hacerse con una 
ecuación.—Talor de la incógnita.— 
Ecuaciones de primer grado con Va* 
rias incógnitas,—Ligero estudio dé lás 
mismas* , _ . p/L

Tema 6.° Sistema de ecuaciones de 
primer grado.—  Glásifiéáción.-^Siste
mas detefmiñádos.—Eliminación .^-Re- 
¡solución.

Tema 7.° Ecuación, dé segundo gra
do con una, incógnita^Resolución.— 
Casos particulares.

Tema 8.° Teoría de logaritmos,— 
Concepto del logaritmo de un número. 
Propiedades generales de los logadít- 
mos.

Tema 9.° Logaritmos deieimáles.— 
Propiedades particulares de los mis
mos i spos íci ó n de las tablas y ma
nejo.

Tema 10. Interés simple.—Elemen
tos que intervienen y razones funda- 
mentaks elsta qJIqi.—£ ^ % sió n  de

cada éléméntó éU función dé los dé¿’

te tm  II. interés Simple.—Fórmu
las empleadas cuando el tiempo se ex
presa en días.—Expresión dé los ele
mentos y comparación de los váloreá 
del interés, según se consideré año le
gal ó ano comercial.

Tema 12. Descuento comercial sim 
ple.—Fórmula general para tiempo ex
presado en años o éiii días.

Tema lá. Divisores fijos para cálcU- 
culo de interés y descuento icomérciái 
simple.—Métodos dé divisor constan
te y de partes alícuotas.

Tema 14. Interés continuo.—Deduc
ción de la fórmula fundamental.---- 
Tantos equivalentes de interés conti
nuo y compuesto.

Tema 15. Descuento racional sim* 
pie.—©édü'cciósii dé la fórmula que ló 
expm a y dé ¿m derivadas,--Cómpá- 

1 ración de las dos clases de descuenta 
simple.

Tema 16. Ve iiclin lento medio a in
terés himplé.—9 ófmúiáí general q #  
resuelve está cUestién.—Prórroga dé' 
vencimientos.

Tema 11. Cambio directo dé banca. 
Elementos que pueden intérveñír éú 
él y relación fundamental que los liga. 
Fórmulas simplificadas y Usuales.

Tema 18. Cambio indirecto dé ban
ca.—Medios diversos de operar y esc
indió general ds las cuestiones con éí 
reíacioMdas,

Tema 19. Bolsas de Colmcrcio.--** 
•Compraventa de valores y fórmulas 
generales a ella referentes.—Cálculo dé 
la rentá líquidú obfenida.-^Pignorá- 
cióii de y  alores,^Coii di clones en qitú 
se efectúa y relación que liga á cuati* 
tos elementos pueden intervenir en es* 
ta cuestión.

Tema 20. Pastas monetarias.—Ley 
de un lingote.—Cálculos referentes á 
la afinación.—Sistemas monetarios exD 
general.—Relación entré sus elemen
tos. _ í

Tema 21. Sisteman monetarios par* 
ti ciliares,—Descripción del español vi* 
gente y de los de los principales 
países.—Par ¡intrínseca. p

Tema 22. Interés compuesto,—De
ducción de la formula fundamental  ̂
cuando el tiempo se expresa en años* j 
Fórmulas derivadas (íe la misma.— 
Aplicación del cálculo logarítmico.

Tema 23. Interés coimpuestor—Va- r 
riación experimentada por el capital 
final ál émplear para el tiempo unida*' 
des fraccionarias dél año y utiliza^ 
un tanto pfoporCion® 1 Tantos équi** 
valentes.-^-Generalizaci5rí de la , fór-< 
muía.

Tema 24. Tablas dé interés com* 
puestoi^-DiáSposiciones y uso . In t er^  
polación en lais mismas .-*-De ser ipc i ó q 
da -las más generalmente usadas en lai 
práctica,

Tema 25. Valor actual dé un capí* 
tal en el interés compuesio.-^Des* 
cuento compuesto.—Yencimiento co
mún tratándose dé interés compues* 
to.-^Cáso particular del vencimiento 
medió. ¡ :

Tema 26. Rentas constantes,-^Ren- ¡ k 
tas perpetuas, inmediatas, diferidas y 
anticipádais*

Tema 27. Rentas con s tañí es.—Ren- 
tas temporales y  diferidas con térnü- ,  ̂
no anual.

Tema 28. Rentas constantes.—Va
lor final y restantes en las imposicio
nes, periódicas.
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Tem a  29. R e n  t a ,s constantes.—  
.Fraccionamiento 'de la anualidad y  
pío dific ación es que introduce en las 
fórmulas.

Tem a  30. Rentas constantes.— D̂e
term inación del tanto en las rentas 

tem p orales.
 ̂ Tem a  31. Rentas variables.—Ren

c a s  que varían en progresión por di- 
C:\ierencia.
|  Tama  32. Rentas variables.—-Ren- 

€jue varían en progresión por co- 
iííeie'fríe.
I| Trnm  33. Préstamos ordinarios.—  
ILAraortizaeión progresiva de los esti- 
jpulOdos a interés compuesto.
| Tema  34. Empréstitos. —  Deíerm i- 
j nación de los elementos en los amor- 
j tizadles por sorteo, cuando son nor- 
j males.
¡ Tema  35. Em préstitos.— Determi- 
j pación de los elem entos en los amor- 
jtizables por sorteo, con primas de 
¡amortización.
\ Tem a  36. Empréstitos. —  Determi

nación de ¡los elementos en los amor- 
tizables por sorteo, habiendo lotes.

Tem a  37. Empréstitos. —  Disposi- 
' clones y cálculo de los cuadros de 
amortización.

? T em a  38. Empréstitos.—Tablas de 
S anualidades.—'Disposiciones de las 
■ lis nal es .—I n t er p o 1 a c i ó n.
| T em a  39. Empréstitos.— Probabili
d a d es  de amortización de los títulos, 
i Tem a  40. Empréstitos,— Usufructo
• de los títulos.

¡ Tema  41. Empréstitos.—Nuda pro- 
] piedad de los títulos, 
i  Tem a  42. Empréstitos. —  Cálculo 
Vdel interés real producido por los tí- 
 ̂tuloiS, teniendo en cuenta los impues-
• tos.

Tem a  43. Conversión de em présti
to s .—'Formas principales y  técnica  
'aplicable. . _„:/j

: CONTABILIDAD GENERAL
? Tem a  1.° Contabilidad, —  Defini- 

Uíción: Fines que se propone.—-Cómo 
|  funciona e interviene.—Misión que ha 
| de cumplir.— Obligación de llevarla.—  
' ieRlación de la contabilidad con otras 
jc ien c ia s.— Clasificación de la contabi- 
^lidad.—Hechos contables.— Sistemas y 
íp  r O 'ced imientos de contabilidad.—  
¿Fundamentos de los .sistemas con oci

dos.—Condiciones que ha de reunir 
Un buen sistema.— Teneduría de l i 
bros.

Tem a  2.° Sistema de contabilidad  
por partida sencilla o sim ple; logis- 
mográfico y por partida doble.

Tem a  3.° Libros de com ercio : li
bro de Inventarios y Balances.—Defi- 

, nición.—-Su objeto.— Rayado.— Inven- 
ítario: su com posición.—Fijación, va
loración y ordenación de los elemen
tos que lo integran.— Inventarios in i
cial y final.— Asientos a que da lugar 
el Inventario.

5 Tem a  4.° Libro Diario. —  Defini
ción. — Su objeto. —  Rayado.— Asien
tos que en él se formulan: a) Sus 
Clases, b) Orden de prefación.—Éorra- 

f'dor del Diario: a) Fundamento de 
[ios apuntes que en él se insertan,
b) Apuntes por secciones, c) Cuadros 
‘sintéticos de las operaciones diarias. 

¿iÉrrores y modo de subsanarlos.
Tema  5.® Libro Mayor.—Definición, 

Su objeto.— Rayado.— Asientos que en 
él se formulan.— Traslado dé apun
tes del Diario al Mayor y  anotaciones

que proceden.— Indice del Mayor.—  
Libros copiadores.— Libros de actas. 
Fichajes.— Errores y modo de subsa
narlos.

Tem a  6.*0 Libros auxiliares.—Defi
nición.—Objeto y necesidad de su 
empleo.— Relación de estos libros con  
tel Mayor.—D ivisión de los libros au
xiliares.— Estudio y organización de 
los que conviene llevar.—Libros au
xiliares de uso más corriente.— Libros 
registros. —  Definición. — Objeto. —  
Diferencias que los distinguen de los 
auxiliares.— Libros registros de uso 
más corriente.—Errores y modo de 
•subsanarlos.

Tem a  7.° Cuentas.— Consideración 
que merecen en el sistema de partida 
doble.—Nomenclatura cíe las cuentas. 
Cuentas tipos.— Clasificación natural 
de cuentas: a)iCuentas generales y es
peciales. b) De sujeto y objeto, c) De 
Activo y de Pasivo, el) Personales, 
materiales y de resultados, c) Prin
cipales y divisionarias.

Tem a  8.° Modo de llevar las cuen
tas administrativas y especulativas.—

, De valor y de explotación.— Fórmula 
i general de liquidación de laá cuentas 

especulativas.
Tema 9:° Estudio/ de las cuentas Ide 

capital: a) Significado y representa
ción. b) Asientos, c) Saldos.—Estu
dio de la cuenta de Caja: a) Significa
do y representación, b) Asientos, 
c) Saldo, d) Arqueo.

Tema  10. Estudio de la cuenta de 
\ “Valores m obiliarios” : a) Significar 

¿ión y representación, b) Asientos, 
c) Saldo.—Estudio de la cuenta “Efec
tos de giro” : a) Efectos a cobrar.
b) Efectos a negociar, c) Efectos a 
pagar.— Su significado y representa
ción.—Asientos.—Saldo ide cada una 
de estas cuentas.

Tema  11. Estudio de la cuenta 
de “Mercaderías” : a) Significado y  re
presentación. b) Asientos, c) Saldo.—■ 
Denominaciones genérica y específi
ca.—Procedimientos de llevar esta 
cuenta,— Estudio de fes cuentas “Bie
nes muebles”, “Inmuebles” y “Semo
vientes” : a) Significado, b) Asientos.
c) Saldo de cada una de estas cuen
tas.

Tem a  13. Estudio ide cada una de 
las cuentas “Personales” : a) Significa
do y representación, b) Asientos,
c) Saldo.— Sus clases.— Métodos de 
llevarlas.

Tem a  13. Cuentas corrientes con  
interés recíproco: a) Método directo.

Tem a  14. Cuentas corrientes con  
interés recíproco: b) Método in d i
recto.

Tem a  15. Cuentas corrientes con  
interés recíproco: c) Método hambur
gués.

Tem a  16. Cuentas corrientes con  
interés no recíproco.—Método- ap li
cable.

Tema  17, Cuentas personales en 
moneda extranjera.— Forma de abrir, 
llevar y liquidar estas cuentas en to
dos los casos en que pueden jugar en 
contabilidad.

Tema  18. Cuentas transitorias.—  
Cuentas de ordeim,— Cuentas en com i
sión: a) Dadas; b) Recibidas.

Tema  19. Estudio de la cuenta de 
“Gastos”.— Cuenta tipo de este grupo :
a) Objeto y  Representación; b) Asien
tos que en ella se formulan; e) Modo 
de saldarla; Coeficiente de gastos y

su determinación.— Cuentas represen- 
tativa¿s y divisionarias de la general 
de gastos.

Tema  20. Estudio de la cuenta de 
“Resulta dos”.— Cuen ta tipo de este 
grupo: a) Objeto de esta cuenta y re
presentación; b) Asientos que en ella 
se formulan; c) Modo de saldarla.-— 
Relación de beneficios con capital y 
negocios.—Cuentas representativas y  
divisionarias de la general de “Resul
tados”.

Tema  21. Liquidaciones: Sus cla
ses.'—-I. Liquidaciones parciales o de 
ejercicio,— Operaciones que requiere : 
A) Balance de comprobación --In v es
tigación y corrección  de los errores 
que puede acusarse.— Disposición que 
debe darse a este documento.

Tema  22. B) Balance de saldos (pro
v isional).—Comprobación con el Ba
lance de auxiliares.— C) Formación  
del Inventario exiraconiable. — Re
cuentos y valoraciones.— D) Compa
ración del Balance dé saldos con el 
Inventario.

Tema  23. E) Regularizacion de 
cuentas: a) De personas; b) De valo
res inmovilizados; c) De valores de 
cambio, de gastas y de resultado.

Tem a  24. F) Balance de saldos (de
finitivo).— Establecimiento del estado 
de situación: a) Cualidades que debe 
reunir; b) Su división; c) Estudio de 
su com posición.—Disposición mate
rial que debe dársela,—G) Asientos de 
cierre y reapertura de contabilidad.—  
H) Redacción de 'documentos po*st- 
contables.

T em a  25. H) Liquidaciones toialeá 
o de negocios.— Causas que pueden  
•deteminarla.— Su estudio y forma ge
neral de contabilizar la liquidación en 
cada caso.

CONTABILIDAD APLICADA

Tema  1.° Características de Conta
bilidad :

a) Por razón de su jeio— Socieda- 
des.— Sus clases.— Principios genera
les en que se fundan.—Particularida
des que presenta la contabilidad de 
las Sociedades, comparada con la de 
particulares.

b) Por razón de objetos.— Empre
sa s — Sus clases, según la función eco
nómica de que se proponen realizar.

Tema  2.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).— Socie
dades colectivas: Definición,— Consti
tución. — Administración. — Modo de 

v contabilizar: 1.° La formación del ca
pital y la realización de las aportacio
nes de los socios: a) Directas; apor
taciones iguales y aportaciones des 
iguales; b) A base de cesión de nego
cios de un particular; c) A bajse de la 
¡fusión de dos Sociedades colectivas. 
2.° La modificación del capital: a) Au
mentos; b) Dism inuciones. 3.° La dis- • 
tribuclón de beneficios o pérdidas. 
4.° La liquidación de sus negocios en 
los diversos casos que se puede en 
contrar.— Modo de contabilizar todas 
1-ajs operaciones indicadas.— De las 
cuentas de los socios.—Cesión de ne
gocios de una Sociedad colectiva a 
otra de la misma forma.—Transforma
ción de ¡una Sociedad colectiva en So
ciedad anónima.— (Asientos que deben 
formularse en ambos icasos).

Tem a  3.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).—So cié-
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Hades comanditarias simples: Defini
ción, —■ Constitución. —  Administra- 
jción.—Modos de contabilizar: 1.° La 
¡formación del capital y la realización 
He las aportaciones de *os socios. , 
S.° La modificación del c a p i t a l :  
la) Aumentos; b) Disminuciones 3 ALa 
¡distribución de los beneficios o pérdi
das. 4.° La liquidación voluntaria de 
Ibu s negocios en los diversos casos en 
¡que puede encontrarse.—De las cuen- 
jias de los socios.

Tema 4.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto),— Socie
dades anónimas: Definición.—Cons.ti- 
Hución. —  Administración. — Dife
rentes clases de acciones.—Modos de 
Contabilizar: 1.° La formación del ca- 
ípital y la realización de las aporta
ciones de los socios en los diversos 
.Casos que pueden presentarse. 2.° Las ¡ 
¡modificaciones del capital social: a) 
Aumentos en las diversas formas que 
pueden operarse, b) Reducciones, se
gún las causas que las determinan.— 
¡Contabilidad auxiliar de los títulos 
¡sociales.
\ Tema 5.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto):— Socie
dades a n ó n i m a s  (continuación).—• 
Obligaciones.— Su diferencia de las 
acciones.—Formas de emisión,— Pro
c e d i m i e n t o s  de amortización: a) 
Amortización propiamente dicha, b) 
Rescate, c) Cálculo de las anualida
des y plan de amortización.—Modo de 
¿contabilizar: la emisión, la amortiza- 
ición y el pago de intereses de dichos 
títulos.

Tema 6.° Características de conta
bilidad (por razón de sujeto).—^Socie
dades anónimas (continuación).—Dis
tribución de ganancias o pérdidas: 
fA) Reparto de beneficios. 1.° Reser
vas : a) Definición de origen, b) Cla
sificación de las reservas por objeto 
de su creación, por el texto que las 
[prescribe, c) Representación contable 
de las reservas, d) Representación 
¡material de las reservas, e) Disiin- 
¿ción entre las reservas, f) Distinción 
entre las amortizaciones y las reser
vas,

Tema 7.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).— Socie
d a d e s  anónimas (continuación).— Re
parto de beneficios: 2.° Dividendos:
a) Definición y origen, b) Clasifica
ción : reales y ficticios, c) Dividendos 
a cuenta, d) Interés fijo de acciones.—  
Dividendos prescritos.

Tema 8.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).— Socie- 
jdades anónimas (continuación).—Re
parto de beneficios: 3.° Participacio
nes diversas: Administradores; parte 
de fundador; Cajas de previsión.— 4.° 

.¡Saldo a cuenta nueva.— Amortización 
Óde acciones y rescate de partes de fun- 
ídador. — Asientos que motivan. — B) 
Distribución 'de pérdidas. — Aproba
ción del Balance.

Tema 9.° Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto).—Socie
dades anónimas (continuación). —  Li
quidación de Sociedades anónimas: 
íj° Formalidades y causas. 2.° Asientos 

: ¡relativos a la liquidación, según los 
casos que puedan presentarse.—-Fu
sión de dos Sociedades anónima^.

Tema 10. Características de Conta
bilidad (por razón de sujeto)— Socie
dades . comanditarias por acciones.—  
Definición* — Constitución. —  Admi-T

nistración.— Formación del capital y 
realización de las aportaciones de los 
socios. — Aumentos y disminuciones 
del capital,—Distribución de benefi
cios y pérdidas.— Liquidación de una 
Sociedad en comandita por acciones.

Tema 11. Características de Conta
bilidad’ (por razón de sujeto).— Aso
ciaciones en participación.— Generali
dades.—Métodos de reparto de los re
sultados habidos.—-Participaciones con 
el extranjero. — Participaciones entre 
no comerciantes.

Tema 12. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Con
tabilidad bancaria.—Banca privada.^— 
Disposiciones por que se rije.— Clasifi
cación por la índole de sus operacio
nes.— Contabilización de las mismas.

Tema 13. Características de Conta
bilidad (por razón de objeto).—Con
tabilidad bancaria.—Principales Ban
cos relacionados con el Estado.— Ope
raciones específicas que realizan y su 
contabilización. — Centro Oficial de 
Contratación de Moneda.

Tema 14. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).— 
Contabilidad industrial.

Tema 15. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—
Contabilidad minera en general.— Con
sideración de las Sociedades especia
les mineras.

Tema 16. Características de Con
tabilidad (por razón de-.objeto).—
Contabilidad de ferrocarriles.

Tema 17. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—
Co nt ab i'li da d n a vi era.

Tema 18. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—
Contabilidad de Seguros: de Vida.— 
A prilma fija.— Con participación en 
beneficios. — Toníinas. — Chaíelusia- 
nas.

Tema 19. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—
Contabilidad de Seguros: de incen
dios.—De transportes.—De acciden
tes.—De otras ramas del Seguro.

Tema 20. Características de Con
tabilidad ; (por razón de objeto).—
Contabilidad agrícola.

Tema 21. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—
Contabilidad dé Cooperativas.— A) De 
producción: a) obrera, b) de indus
trias anejas a la agricultura. B) De 
consumo. C) De tenencia en común 
de maquinaria agrícola. D) De cons
trucción. E) De elaboración en co
mún. F) De crédito. ~

Tema 22. Características de Con
tabilidad (por razón de objeto).—
Contabilidad comercial.

Tema 23. Contabilidad administra
tiva.— Características de lá Contabili
dad de Asociaciones, Sindicatos, tes
tamentarías y de particulares.

Tema 24. Contabilidad administra
tiva.—(Contabilidad del Estado.— Su 
concepto.— Su clasificación.—Funcio
nes que comprenden la Contabilidad 
legislativa, ejecutiva y judicial, y or
ganismos que las realizan.— Tecnicis'- 
mo y documentos generales de la 
Contabilidad ejecutiva.

Terna 25. Ingresos. — Relación de 
los ingresos con las diversas cuen
tas que rinden las oficinas de Hacien
da.—Man daimientos de ingreso.— Trá
mites principales para hacerlos efec
tivos en las Cajas del Tesoro,

Tema 26. Pagos.—Relación de los 
pagos con las diversas cuentas que 
rinden las oficinas de Hacienda.—  
Mandamientos de pago. — Trámites 
principales para hacerlos efectivos eíi 
las Cajas ‘del Tesoro.

Tema 27. Idea general de la Con
tabilidad del Tesoro.— Libros en que 
se desarrolla en las oficinas centrales 
y provinciales y cuentas que deben 
formar unas y otras.

Téma 28. Idea general de la Con
tabilidad de Rentas públicas.— Libros 
en que se desarrolla en las Oficinas 
centrales y provinciales y cuentas que 
deben formar unas y otras.

Terna 29. Idea general de la Con* 
labilidad de gastos públicos.—Libros 
en que se desarrolla en las Oficinas 
centrales y provinciales y cuentas que 
deben formar unas y otras.

Tenia 30. Idea general de la Con
tabilidad de Propiedades.— Libros en 
que se desarrolla y cuentas que deben 
rendirse en relación con ella.

Tema 31. Idea general de Contabi
lidad de fabricación de moneda y tim
bre.— Libros en que se desarrolla y 
cuentas que deben rendirse en rela< 
ció-i con ella.

Tema 32. Idea general de la Conta
bilidad de la Deuda pública.—Libros* 
en que se desarrolla y cuentas que de-; 
ben rendirse en relación con ella*,

Tema 33. Idea general de la Conta
bilidad de la Caja de Depósitos,— Li
bros en que se desarrolla y cuenfa's 
que deben rendirse en relación con 
ella.

Tema 34. Idea generad de la Conta
bilidad de Loterías.—Libros en que 
se desarrolla y cuentas que deben ren
dirse en relación con ella.

Tema 35. Contabilidad para la for
mación de la Cuenta general del Es
tado. Libros en que se desarrolla.— 
Examen de cuentas parciales por la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado.—Notas de defec
tos.—Examen de las cuéntaos parciales 
por el Tribunal de Cuentas de la Re
pública.—Pliegos de reparos.

Tema 36. Cuenta general del Esta-V 
do.— Su estructura.— Su formación y 
aprobación.

Tema 37. Organización de contsbi-. 
lidióles.—Estudio del negocio.—PlanV 
teamiento de la Contabilidad.—Dia-* 
gramas de cuentas.— Selección de li
bros auxiliares.-—Presupuestos y pre
visión.—Distribución administrativa. 
Funciones de los elementos.—Organi
zación de un escritorio.

Tema 38. Verificación de contabi
lidades.— Fines perseguidos con ella. 
Procedimiento de llevarla a efecto:[
a) Comprobación general de cuentas.
b) Comprobación particular de las 
cuentas.—Investigación de errores.— 
Causas generales que los motivan.—• 
Investigación de fraudes.—Cómo sue- r 
ten manifestarse y procedimientos pa
ra descubrirlos.

Tema 39. Examen de balances.—> 
Fines perseguidos. A) Examen de la 
situación financiera de una Empresa. 
Puntos principales que deben tenerse 
en cuenta para determinarla.

Tema 40. Examen de balances (con
tinuación).—B) Examen de la situa
ción económica de una Empresa.—. 
Puntos principales que deben tenerse 
en cuenta para determinarla— Conse
cuencias deducidas del análisis de un 
balance.—Valor de la acción: a) Te ó"
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frico; b) De liquidación; c) Tasa de 
capitalización.

I  DERECHO MERCANTIL

1 Tema 1.° Concepto del Derecho en 
¡generaL—Derecho en sentido subjeti
vo y objetivo.—Derecho real y perso- 
jftaL—Comercio en general— Comercio 
Sen sentido económico y jurídico.—  
¡Naturaleza del Derecho mercantil.—  
¡Cualidades que le caracterizan.—Pro
blema relativo a la siistamtividad e 
.independencia.
■ Tima 2.° Código de Comercio vi
gente en España,—Idea de su con tem
ido y elementos que lo informan.—  
Fuentes del Derecho mercantil vígen- 
¡te en España,— La ley, los usos gene
rales del comercio y el derecho co- 
tmún.— Personas naturales y .jurídicas 
que tienen la condición de comerci an
tes.— Capacidad jurídica mercantil,—  
Incapacidad e incompatibilidades.—■ 
¡Concepto de la habito ali dad del co- 
jrciereio.

f Tema 3.° Idea de la publicidad co- 
Jmercial.—Registro Mercantil.— Su or
ganización.—Diferentes efectos  ̂ de los 
^documentos mercantiles, según que. 
hayan sido o no inseriros en el Re
gistro.

Tema 4*° Obligaciones relativas a  
la Contabilidad mercantil.— Objeto o 
materia de la misma.—Libros que de
ben llevar los comerciantes y las So- 
Ciedanes mercantiles.— En qué casos 
Vienen obligados a exhibirlos.—Valor 
probatorio de los mismos.

Tema 5.° Instituciones creadas pa- 
■IM favorecer el ejercicio del comer
cio-.—Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria y Navegación.—Cámaras de 
Compensación.—íBólsas de Comercio;

clases.—Na-turaleza de los -contra*
■| tds de las operaciones bursátiles.—-Co- 
tización: «Sus clases,

) Tema 6.° Auxiliares dependientes 
ídcl comercio terrestre.—Factores, de
pendientes y mancéboiS.—^Concepto y 

j (capacidad de cada uno de ellos.— De- 
( rechos y obligaciones, 
f Auxiliares dependientes del comer

cio marítimo.— Concepto del naviero 
; gestor.—Consignatario de buques.—  
Análisis de la doble condición jurídi- 

hca que puede presentar el naviero.—
¡ Capitanes y patrones de buques, pi- 
jíoto, contramaestre, sobrecargo y ma- 
; ¡gtiinista. ■—* Atribuciones. —  Obliga- 
I jó ion es y responsabilidad de los mis- 
I Bos.
| Tema 7.° Auxiliares independien-
jffcs del comerciante.— Agentes colegia* 
íÍ os de Cambio y Bolsa.—Corredores 
f Colegiados de comercio e Intérpretes 

le buques.— Agentes mediadores, li
bres y colegiados, 

i Tema 8,° Objeto mercantil.— Con
cep to  de la cosa mercantil y de la 
¡mercadería.—Buques; su calidad jurí
dica,—Moneda. —  Régimen monetario 
fegipañol.—Títulos de crédito y efectos 
{comerciales.

Tema 9.° Actos y contratos mer
cantiles.— Sus características y clasi
ficación.—(Formación y efecto de los 
¡contratos mercantiles. —  Compra-ven- 
la.—Naturaleza jurídica de este con- 

. $rafco.—'Percepción y contenido jurídi- 
; |o dél mismo.—‘Consideraciones sobro 
[Ja evicción y el saneamiento.—Extin
c ió n  de este contrato.—Idea de las

Tema 10. Concepto y naíiiralezá 
del contrato de cambio. —■ ¿Regula 
nuestro Código el contrató de cam
bio? —  Importancia del contrato de 
cambio.— Instrumentos por ios que se 
realiza éste.

Tema 11. Letra de cambio.—Perío
dos principales que presenta en su 
evolución histórica.—ÑatuMléza de lá 
misma.— Requisitos de Iá letra.— For
ma de transmisión.—¿nidos o : Sus 
clases y requisitos.

Tema 12. Efectos dé la letra de 
cambio.— Obligaciones del librador, 
del tomador y del librado— Copias y 
duplicados de la letra. — Concepto y 
extensión- 'del aval, — Presentación y 
aceptación de la letra dé cambio.-—- 
Protesto: Sus clases.—Del cuasi con
trato de intervención.— Acciones que 
derivan de Iá letra de •cambio.— Letras 
perjudicadas;—Resacas.J

Tema 13. Libranzas, —  Vales.—P a- 
garés a la orden.— Cheques.— Requisi
tos y efectos respectivos.— Cartas-ór
denes de crédito.

Tenia 14. Naturaleza del contrato 
de Sociedad mercantil. —  Efecto im
portante que produce.— Importancia y 
Clasificación •general, pór su forma y 
por ía índole de sus operaciones, de 
las Compañías mercantiles.-—Distin
ción entre el contrato de Compañía 
mercantil, el de la Sociedad civil y 
las Asociaciones. —  Requisitos comu
nes a todos los contratos de Compa
ñías.

Tema 15. Compañías colectivas; 
Sus formas.— Gorisíiiiieióñ y 'adminis
tración .— Derechos y deberes de los 
socios.

Tema 16. Compañías comandita
rias.— Sus formas"— Constitución y 
administración cíe las mismas.—Dere
chos y deberes de los socios.

Tema 17. Coimpañías anónimas.—  
Constitución y administración de las 
mismas.—Derechos y deberes de los 
socios.— Acciones; Clasificación de 
las mismas.—Obligácioíies.— Idea de 
las Sociedades mutuas, ton tinas y 
cooperativas.

Tema IB. Compañías de crédito y 
Bancos de emisión y descuento en ge
neral.—Compañías de Almacenes de 
/depósito, de Crédito, Territorial y 
Agrícola.— Compañías de ferrocarri
les y demás obras públicas.

Tema 19. Asociación en participa
ción. —Naturaleza de este contrato.—  
Su diferencia del de Compañía.— Su 
formación y efecto.— Estudio del iman
cla to y de la comisión mercantil.—  
Distinción dé ambos contratos.— Con
tenido jurídico de los mismos.— Ex
tinción tdel contrato de comisiones.—  
Comisiones especiales.

Tema 20. Contrato de cuenta co
rriente.—Su naturaljeza jurídica.— Re
quisitos especiales del contrato de 
cuenta corriente.—Efectos jurídicos. 
Extinción.— ¿Regula nuestro Código 
la cuenta corriente?—Idea del Código 
de {Comercio d@ la Zona de influencia 
en Marruecos, en lo que afecta a la 
cuenta com ente,—Dis ti nción es que 
hace en los contratos de cuenta co
rriente»

Tema 21. Naturaleza del contrato 
de préstamo.—Efectos y extinción;—» 
Préstamos especiales, —  Depósito. —  
Naturaleza jurídica.— Efectos.—Extin
ción,—Depósitos especiales, 

fifisirato

¡ terrestres.— Su formación.— Obligación 
res que produce;—Asenlistág 'y comi
sionistas,

Tema 23. Bel contrato dei seguro 
mercantil.—Sus requisitos esenciales» 
Formación y efectos de este contrato. 
Seguros especiales.

Tenia 24, v  Suspensión dé pagos.— 
Expediente de suspensión.— Jimia de 
acreedores.— Convenios de éstos cón 
el suspenso .<—Cuestiones' relativas a 

j la suspensión y su.s canséCüeiicias.—  
í Apéndice.— Carácter especial dé la 
| suspensión <U pagos  de fes Compañías 
| ó Empresas de ferrocarriles y demás 
\ obras públicas.
j Terna 25, Quiebras.—De los có- 
¡ merdaiite-s y Sociedades en general.—
¡ Estados de quiebra.—-Su 'declaración, 
i Procedimiento a que está sujeta.—
| Efectos y consecuencias «de la quie

bra.— Medidas y disposiciones consi
guientes, a su declaración.

Tema 26. Quiebras, — Be los co- 
snerciánién y Sociedades eii general 
(continuación). — Personas qué pue* 
ídien ser declaradas en quiebra,— Clm 
sm  de quiebras.—*Comisario, deposi
tario y Junta de acreedores.— Sin d i -  
cátiíFá. — Proeedim iento e n la A finí i- 
nistráción de fe. quiebra.

Téma- 27. Quiebras.—  De los co
merciantes y Sociedades en general 
(continuación). - —  Derechos de los 
acreedores en caso «dé quiebra.— Exá* 
rasen-, reconocimiento,- graduación y 
pago de eré ditos.— Califica ción de lá 
qtiiebrá y rehabilitación del quebra
do.— Convenio entre los acreedores y 
el quebradb.— Terminación ice la quie
bra.— Quiebras de las Compañías y 
Empresas de ferrocarriles y demás 
obras públicas.

Tema 28. Comercio marítimo.—  
Personas que intervienen %en el co* 
mereiq m arítim o—Contratos especía
l a  del cotuercio marítimo.— Formas y 
efectos de estos contratos.— Derechos 
y obligaciones que nacen de los mis- 
iraos.

Tema 29. Comercio marítimo.—- 
Riesgos, daños y accidentes del co- 
m erci o m arf timo.—Aver í as.— Dísp o si* 
Clones relativas a su liquidación.

HACIENDA PUBLICA

Tema í*  Lá Hacienda pública co
me objeto.-—Sus relaciones y ¡factores 
éetem inm íofa^ U i organización eco
nómica y sus relaciones con Iá Ha* 
cienida pública.— La Constitución del 
Estado en sus relaciones con la Ha* 
cienda pública.-—Fuente de coinoci- 
mientos de la Hacienda,— Sistema de 
la Hacienda pública.

Tema 2.  ̂ Las necesidades públicas. 
Su prioridad y concepto de las mis* 
mas.—El gastó público.—^Calidad dél 
gasto y doctrina económica sobre la 
conveniencia de su «fomento.—El in- 
icremento progresivo de ios gastos pú
blicos einí los Estados modernos.—  
Glasifícación dé los gastos públicos.—  
Pirincipales manifestaciones del gasto 
público.

Tema V  Ingresos públicos.—Crite
rio adoptado para su dosificación.--- 
ingresos de economía privada.—Pá* 
trimónió fiscal, su concepto,/—Las e*- 
plotacioñes come reíales A industrial^ 
e institución de tráficos„—^̂ Garacterís- 

s ticas de fe empresa pública.—De la 
llon n ^
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Monopolio, Conrea, Teléfonos, Telé
grafos, Minas, 'Ranees, Seguros,

Tema i.° Exacciones de cereelio 
público.—-Concepto, historia y clasi
ficación de las m ism as—Concepto de 
la tasa.—Sus características.--í)iferen- 
cia entre las lasas, el impuesto el 
preció.— Clases de tasas.—Las contri- 
bu clon es especiales.—Concepto ue» las 
mismas. .

Tenia 5.° Del impuesto.—-Concepto, 
características y fundamentos.—Su re
lación con los demás ingresos ordina
rio s.—Clasificación de los impuestos. 
Distintos -criterios adoptados en -la cla
sificación de los mismos .—Re f ere n c a 
especial a la clasificación de impues
tos directo e indirecto.

Tema 6.° De los principios ae la 
imposición.—Referencia Adam Smitb. 
Los principios de la imposición en 
lm  modernas teorías.—El principio 
-de justicia, el principio fiscal, el prin
cipio económico-político y el princi
pio de ordenación y administra eión 
del impuesto.-—De la difusión del im- 
p u e s t o . —Incidencia, repercusión y 
evasión del impuesto.

Tema 7.G Impuestos reales ó de -pro
ducto .— Sin  principales formas -en la 
evolución iis^al.—Estudio de cada una 
cié las fuentes de rendim iento de estos 
impuestos.—El objeto, sujeto y base de 
imposición en las distintas ramas de 
la imposición del producto.

Tema 8.° Los impuestos personales. 
Su concepto.—Formas primitivas del 
mismo; la capitación y del impues
to por clases.—El impuesto general 
sobre la renta.—Manifestaciones his
tóricas del mismo en los principales 
países europeos.

Tema 9.° El impuesto sobre el pa
trimonio^— Su concepto y  extensión 
del objeto.—Principales manifestacio
nes históricas del mismo en relación 
con su función fiscal en el sistema 
impositivo nacional,—El impuesto so
bre el incremento del valor de los 
bienes y el impuesto extraordinario 
sobre el .patrimonio.

Tema 10. Impuesto sobre da circu
lación-.—̂ Doctrina sobre este impuesto. 
Impuesto sobre la circulación de bie
nes, tanto muebles como inmuebles^— 
Impuesto sobre herencias y donacio- 
nm ^D istintas formas de este im
puesto. .

Teína 11. Impuesto sobre el cónsu- 
fiio.^-Deseiívolvlmieiíto histórico de 
esta rama de la imposición.—Princi
pales ¡clases de la imposición sobre el 
con sumo —Impuesto sobré artículos 
de primera necesidad.—Impuesto so
bre bebidas alcohólicas.—Idem sobre 
azúcar y íabaco.—Imposición directa 
sobre el consumó.

Tema 12. Impuesto dé Aduanas.— 
• Sú significación económica. — Del 
Arancel.—Sus clases.—Derechos espe
cíficos y derechos ad-v®lórem.~^Puer
tos y zonas francas.—Impuesto de 
transporte.—Indeterminación de -su 
naturaleza desde el punto de vista fis
cal.

Teirta 13. I n g r e s o s  extraordina
rios.—,—El crédito público.—Natura
leza y función del mismo.— Cíasifica- 
ción de la deuda.—Dcuda-s fíuciuante® 
y consolidadas.—Deuda amortizaMe y 
perpetua.—Variedad de ambas clases 
dé deuda.—El papel moneda,—̂ Con
cepto y forma.

Tema 14. Los empréstitos.—Su na

turaleza jurídica y financiera.—-Siste
ma dé emisión de los empréstitos pú
blicos.— Conversión y consolidación 
de la Deuda pública.—De la amortiza
ción de la misma.—Otros ingresos de 
carácter extraordinario.

Tema 15. Ordenación formal de la 
Hacienda pública.—Los Presupues
tos.̂ —-Su concepto y naturaleza.—-Cla
ses de presupuestos. Del superávit y 
déficit.—La Administración de la Ha
cienda.—Función y órganos de la 
misma.—-De la ordenación de los ser
vicios dé tesorería, contabilidad e ■■in
tervención.

Tema 16, Las Haciendas locales.— 
Su relación con la Hacienda del Es
tado.—Sistema de organización de las 
Haciendas locales.—Del patrimonio 
municipal y principales formas.—Do
taciones y subvenciones.—Municipali
zación de los servicios.—Las tasas, los 
impuestos y las contribuciones indús- 
triales.

Tema 17. Contribución territorial. 
Su división.—Régimen de cupo y de 
cuota.—Contribución rústica: Bienes 
sujetos a esta contribución.—Exencio
nes.—Tipos de gravamen y recargos. 
Árníllaramientos y apéndices,

Tema 18. Contribución rústica.— 
Cupo anual de coritribución.—Reparti
miento.—Juntas periciales y Comi
siones de evaluación,—Reclamaciones 
de agravios.—Partidas fallidas.—Per
dones.

Tema 19. Contribución urbana.— 
Bienes sujetos a esta contribución.-— 
Exenciones.—Producto íntegro. — Lí
quido imponible.—Tipos -de gravamen 
y recargos.—Registro fiscal de edifi
cios y solares.—Padrón.—Altas y ba
jas.—R ed amácione s.

Tema 20. El Catastro según la le
gislación vigente.—Su formación.— 
Coxis erv aci ó n c atastral.

Tema 21. Contribución industrial. 
Personas sujetas a esta contribución. 
Rases fundamentales de la misma.— 
Tarifas.—Disposiciones generales pa
ra su aplicación,—Matricula.—Perso
nas que deben incluirse en ella y pla
zo para su formación.

Tema 22. Contribución industrial. 
Agremiación.—Síndicos y clasificado
res.—Reclamaciones de agravios.—Al
tas y bajas,—Partidas fallidas.—Libro 
especial de ventas.

Tema 23. Impuesto de Derechos 
reales y sobre transmisión de bienes. 
Actos y contratos sujetos al impuesto. 
Exenciones.—Reglas genérales para su 
liquidación y funcionarios encargados 
del servicio.—Recargos autorizados 
para fomento del retiro obrero.

Tema 24. Impuesto de Derechos 
reales y  sobre transmisión de bienes. 
Plazos en que han de presentarse los 
documentos necesarios para la Irqui- 
dación del impuesto.—Prórroga!— 
Clases de Mquidaciones.—Forma de 
realizar el pago de las aprobadas.— 
Impuesto sobre el caudal relicto.—Im
puesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas.

Tema 25. Contribución general so
bre la renta.—Obligación personal y 
real de contribuir.—Nacimiento de la 
obligación de contribuir, y Municipio 
dé la imposición.

Tema 26. Declaraciones que deben 
presentar los contribuyentes.—Base 
de imposición.—Determinación de la 
renta imponible*

Tema 27. Estimación ide la renta } 
por signos externos.—Tipos de gra-•; 
vamen. — Deducciones. — Reclama-; 
clones.—Administración de esta con
tribución.—Jurados.—Infracciones y i 
penalidad, |  *

Tema 28. Impuestos mineros.—Ga-; 
non de superficie e impuesto sobre 
la explotación.—Bases fundamentales; 
y reglas principales de su adminis-; 
tración, liquidación, cobranza y co n -,f 
labilidad,—Circulación de minerales. 
Exenciones.—Caducidad.

Tema 29. Impuesto de cédulas per
sonales.—Impuesto de pagos del Es
tado, provinciales y municipales.— 
Impuesto sobre honores y condecora
ciones.— Impuesto sobre Casinos y  
Círculos de recreo.—Impuesto sobre 
el Uso de cajas de seguridad.

Tema 30. Impuesto sobre los trans
portes terrestres y fluviales.—Patenté 
nacional de circulación de autom óvi
les.—Impuesto sobre carruajes de lujo* 

Tema 31. Renta de Aduanas.—Ré
gimen fiscal y régimen protector.—  
Conceptos que comprende.—Enumera
ción y explicación,—Aranceles.-—Tra
tados y Convenios comerciales.

Tema 32. Renta de Aduanas.—'Or
denanzas.—Idea de la organización 
del servicio.—Régimen administrativo 
de Ira importación y  de la exportación. 
Depósitos de comercio.-—Puertos fran
cos.—-Zonas neutrales,

Tema 83. Renta del. alcohol.—Ba
ses fundamentales.—Liquidación y pa
go del impuesto.—Impuesto sobre el 
consumo interior de la cerveza.

Tema 34. Impuesto sobre el azú
car.—Impuesto sobre la achicoria.—■ 
Impuesto sobre la pólvora y mezclas 
explosivas.—Arbitrio de los puertos 
francos de Canarias.—Derechos Ob
vencionales de los Consulados.

Tema 35. Impuesto sobre el con- 
sulmo de gas. electricidad y carburo 
de calcio.—Impuesto de consumos.—¡ 
Situación actual de este impuesto y,? 
recursos concedidos a los AyímtaL 
míenlos en sustitución del mismo.

Tema 38. Monopolios fiscales.—̂ Mo
nopolio del tabaco-.—Contrato con la 
Compañía arrendataria. — Monopolio' 
de cerillas y fósforos.—Monopolio de 
Loterías.—Rifas. [

Tema 37. Monopolio de petróleos.; 
Contrato con Iiá Compañía arrendata
ria.—Monopolio de 5a fabricación de  
moneda.—Productos de la  Gaceta> 
Correos Telégrafos y Teléfonos.—In
gresos de .Establecimientos pénalas.

Tema 38. Propiedades y derechos 
del Estado.—Sus clases.—Edificios del 
Estadio.—-Bienes baldíos y mostren
cos.

Tema 39. Desamortización. — Bie
nes sujetos a la desamortización ci-' 
vil y  eclesiástica.—Bienes exceptúa-1 
dos.—Calsifleación de los bienes por 
razón de su procedencia y para los 
efectos de su administración y  venta., 

Tema 40. Venta de bienes des^ 
amortizados.—Investigación ¡de bienes 
desamortizados.—Aíiulacioines de ven< 
tasr—Recursos del Tesoro.

Tema 41. Forma de tributación de3! 
las Provincias Vascongadas.—Princi
pales bases del Concierto vigente.—* 
Forma tributaria de Navarra.—L& Ha
cienda de la Generalidad de Caíalo i1 a 
en relación con la Hacienda de la Re
pública. >

Tema 42. Presupuestos del Estado» 
Sus clases.—Déficit y superávit.“ Pro**



1632 1 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 60

apuestos del Estado español.— Su for- 
taiación y aprobación.—Duración y 

l prórroga. — Liquidación del Presu- 
! puesto.

Tema 43. División del -Presupuesto 
del Estado español.—Presupuesto de 
gastos.—-Obligaciones generales del 

¡Estado.— Obligaciones de los Departa- 
limen tos ministeriales.—Presupuesto de 
ingresos. — Documentos que deben 
acompañar al proyecto de Presupues

tos.
Tema 44. Suplementos de crédito 

y  créditos extraordinarios.—Ordena
ción de los gastos y de los pagos.—  
'Prescripción de créditos y débitos del 
Estado.

 ̂Tema 45. Organización de la Ha- 
jcienda municipal.— Presupuestos mu
nicipales. — Patrimonio municipal.—  
Crédito municipal.

Tema 46. Exacciones municipales. 
Disposiciones comunes a todas las au
torizadas.'—Arbitrios con ¡fines no fis- 
®0jl-e s.—:Con t ribuci o n es e sp eci al es.

Tema 47. Impuestos municipales1: 
|a) Contribuci ones e impuestos ce di
ados por el Estado; b) Recargos sobre 
btioias del Tesoro; c) Arbitrios de ca
rácter impositivo.

Tema 43. Derechos y tasas.— Re
partimiento general.

Tema: 49. Recursos especiales.— 
•Orden de prelación de las exacciones 
/municipales. — Recaudación, distribu
ción y prescripción de los ingresos 

.municipales.

; LEGISLACION SOBRE ORGANIZA
CION, ■ PROCEDIMIENTO Y SERVI

CIOS ESPECIALES

; Tema 1.° Ministerio de Hacienda. 
Antecedentes históricos y servicios 
que tiene a su cargo.—-Idea general de 

(la organización y funciones de la Sub- 
j secretaría, Consejo de Dirección y de 
■ cada una de las Direcciones generales 
i y Dependencias centrales.

Tema 2.° Organización provincial 
de la Hacienda pública.—Delegaciones 
y Siibdelegaciones de Hacienda.—

’ Competencia y atribuciones de las dis- 
; tintas dependencias provinciales.— 
Orden; de los trabajos en la, Adminis
tración económica provincial.

Tema 3.° Del procedimiento en las 
r e c la m acio n e s e c on ó mi coa dmin i s t r a ti - 
¡vas.— Disposiciones generales. 
i Tema 4.° Del procedimiento en las 
Reclamaciones económicoadministra- 
tivas.—Be los reclamantes y s-us apo
derados.—Requisitos que lian, de con
tener las reclamaciones.— Caducidad 
de la,s instancias.

Tema ‘5.° Del procedimiento en las 
declamaciones económieoadministrati- 
,Vas.—Registro de expedientes.—De lo?s 
' días hábiles para interponer y sustan
c ia r  reclamaciones.—De las notifica
ciones.
> Tema 6.° Del procedimiento en las 
Reclamaciones económicoadministrati- 

; -Vas.— Competencia para resolver las 
reclamaciones económicoadministrati- 
yas.— Cuestiones de competencia.

Tema 7.° Del procedimiento en las 
; reclamaciones eeonómicó-administrati- 
; vasé-Del procedimiento en única o 
primera instancia.

Tema 8.° Del procedimiento en las 
; declamaciones económico a dministrati- 

—Bel procedimiento en segunda 
Instancia.—^Cuestiones incidentales, 

i. Tema 9,° Del procedimiento. en las

reclamaciones económico-administrati
vas .-—̂ Recursos especiales de queja y 
de nulidad.

Tema 10. Del procedimiento en las 
reclamaciones económico-administrati
vas.—Del recurso conté no iosoadm i n i s - 
trativo.— Condonación de multas.

Tema 11. Servicio de recaudación 
de las contribuciones e impuestos.— 
Funcionarios que desempeñan' este 
servicio.;—Su carácter, atribuciones y 
remuneración.— Períodos en que se 
divide la recaudación. — Anticipación 
de cuotas.—Domicili ación de pagos,

Tema 12. Servicio de recaudación 
de las contribuciones e impuestos.-— 
Recaudación en el período voluntario. 
Recaudación en el período ejecutivo. 
Clasificación de deudores!—-Bienes em
bargabas y exceptuados. —  Adjudica
ción de fincas a la Hacienda.— Liqui
dación a los recaudadores y agentes 
ejecutivos.

SERVICIO DE INSPECCJÓN

Tema 13. Modalidad de la función 
inspectora en general.—A quién com
pete ejercerla.—Deberes de los Direc
tores generales en el ejercicio de di
cha función,—Inspección de los ser
vicios.—Normas generales de actua
ción con -ella relacionados.

Tema 14. Inspección de los tribu
tos.— A quién está encomendada.-— 
Atribuciones y deberes correspondien
tes a los Directores generales, Dele
gados de Hacienda e Inspectores, Je
fes y funcionarios de la Inspección 
en relación con ella.

Tema 15. Inspectores del tributo. 
Organización y distribución de los 
servicios a ellos encomendados.—De
beres y responsabilidades de los mis
mos.

Tema 16. Instrucción de expedien
tes y su calificación.—Responsabilida
des que de ellos se deducen,—Normas 
de actuación de funcionarios inspec- 
pectores en el servicio de comproba
ción e investigación de los tributos 
y tramitación de los expedientes por 
ellos iniciados.

Tema 17. Denuncia pública.— Re
gistro y tramitación a que está sujeta.

Tema 18.—Normas relativas a la 
distribución de la parte de las cuotas 
liquidadas en los expedientes forma
dos como consecuencia de la función 
inspectora.-—Gastos de visita y rendi
ción de cuentas.

LEGISLACION ESPECIAL DE LA 
CONTRIBUCION SOBRE LAS UTILI
DADES DE LA RIQUEZA MOBI

LIARIA

Tema 1.° Reseña histórica del im
puesto: Textos que establecen y regu
lan la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria.

Tema 2.° Conceptos generales de 
imposición.—Personas sujetas a con
tribuir.—Reciprocidad internacional. 
Tarifa primera.— Su división.— Régi
men tributario de los función arios pú
blicos y asimila dos.— Acumulación y 
deducciones.—Profesiones oficiales.-— 
Régimen especial de Notarios.—Ser
vicios relacionados con ql Estado.

Tema 3.° Régimen tributario de las 
profesiones libres, empleados, parti
culares y asimilados,— Acumulación y 
deducciones*—̂ DAmi sionistas y  Agen

tes _ de seguros. — Representantes de 
productos monopolizados.—-Gastos de 
viaje.—Régimen tributario de los ar
tistas.— Régimen tributario de las cla
ses de tropa y asimilados.— Exencio
nes generales de esta tarifa.

Tema 4.° Normas para la liquida
ción por la tarifa primera,— Utilida
des fijas y periódicas.— Acumulación 
de utilidades.— Régimen de coeficien
tes de deducción por gastos.— Límites 
de deducción por gastos;—Utilidades 
que no siendo fijas y periódicas tri
butan con arreglo a escala.—Utilida
des .libres 'de impuesto.— Servicios O 
profesiones ejercidos por personas ju
rídicas.—Deducción cíe cuotas de In
dustrial.

Tema. 5.° Tarifa segunda.---'Concep-* 
tos sujetos a tributar por los epígra
fes primero y segundo A) de esta Ta
rifa.—Determinación de bases impon» 
sitivas y tipos de gravamen.—Exen
ciones generales referentes a los ci-* 
tados epígrafes.

Tema 6.° Tarifa segunda.— Goncep* 
tos sujetos a tributar por los epígra
fes B) y C), epígrafe tercero y adi
cionales de esta tarifa.—Determina
ción de baises impositivas y tipos de 
gravamen.—Exenciones generales apli
cables a los citados epígrafes.

Tema 7.° Tarifa tercera.—E ntida
des sujetas a contribuir por esta' ta
rifa.— Casos en que se estima a las 
Sociedades extranjeras sujetas a con
tribuir por la misma.— Exenciones.—* 
Empresas obligadas a satiíaeer cuotas 
por la Contribución Industrial.— Con
cepto general de la base de estima-* 
ción por esta tarifa.

Tema 8.° Tarifa tercera.— Reglas 
generales y disposiciones especiales 
para la estimación de beneficios.—  
Idem para la determinación del capR 
tal a efectos fiscales.—Tipos de gra
vamen.

Tema 9.° Tarifa tercera.— Cuota mú 
nima,—Sociedades exentas de cuota 
mínima.—Base de imposición de las 
Sociedades extranjeras que explotan 
todos sus negocios en España.—Base 
de imposición en las Sociedades ex
tranjeras que explotan negocios den
tro y fuera de España.—Tratados in
ternacionales.— Régimen especial de 
estimación de los Bancos extranjeros 
de depósito en España.

Tema 10. Tarifa tercera.—Deduc
ciones de la cuota por tarifa tercera* 
Período a que han de referirse las li
quidaciones.—¡Fecha en que se deven
ga la cuota.—Disposiciones generales. 
Medios de exacción de la Con tribu* 
ción sobre Utilidades.— Conceptos que 
se recaudan por retención directa.—» 
Conceptos que se ¡recaudan por reten
ción indirecta.—Fecha en que ésta de* 
be efectuarse y responsabilidades de 
los que deben efectuarte. —  Facultad 
comprobatoria de la Administración, 
Naturaleza y garantiías del derecho 
del Estado.

Tema. 11. Disposiciones generales. 
Presentación de declaraciones para la 
liquidación por la tarifa primera.— 
Presentación de declaraciones y do
cumentos para la liquidación por las 
tarifas segunda y tercera.— Funciones 
encomendadas a los Abogados del Es-» 
tado y a los Registradores de la Pro
piedad en relación con este tributo.—» 
Obligaciones de los Escribanos actua
rios* Registradores mercantiles, Gq*
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bernadores y Notarios.—Facultades de 
}a Administración en cuanto al in
cumplimiento '"de dichas obligaciones.

Tema 12. Jurados de Estimación y 
Utilidades: Sil constitución y casos en 
jque intervienen. —■ Generalidades.—  
Prescripción de cuotas.—Aplazamien
to de pago de las cantidades liquida
das.

Tema 13. Régimen especial esta
blecido para las Empresas españolé 
pué realicen negocios en el Extranjero'. 
(Tarifas primera, segunda y tercera).

Tema 14. Régimen especial a que 
se hallan afectas por lo que a la Con
tribución de Utilidades se refiere las 
provincias Vascongadas y Navarra.

Tema 15.— Arbitrio sobre el produc
to neto de las Sociedades.—¡Entidades 
sujetas a dicho arbitrio.— Exenciones. 
Basé de imposición.—Estimación de 
su importe.—Disposiciones especiales 
relativas a las Compañías de navega
ción.—Tipos de gravamen.—Obliga
ciones de las Entidades sujetas al ar
bitrio.

LEGISLACION ESPECIAL DEL IM
PUESTO DEL TIMBRE DEL ES
TADO.

Tema 1.° Concepto del Impuesto 
del Timbre, deducido del artículo pri- 
Imero de la Ley.— Casos que éste com
prende.—Tipos del impuesto: gradual, 
proporcional y fijo.— Consideración 
especial de las escalas graduales de la 
Ley.—bormas de percepción del im
puesto.— Casos principales de cada 
lino.— Timbrado de documentos parti
culares por la Fábrica Nacional del 
Timbre.

Tema 2.° Timbre de -efectos de co- 
jmercio.— Forma de progresión, del ar
ticulo 138 de la Ley.— Casos particu
lares.— Disposiciones encaminadas a 
asegurar el timbrado directo de estos 
efectos.—Timbre de Jos libros de co
mercio.-—Principales disposiciones so
bre el mismo.—Timbre de los docu
mentos y libros de las Sociedades que 
tienen fin utilitario.

Tema 3.° Timbre de emisión de 
acciones y obligaciones.— Forma de 
progresión de la escala del artículo 
158 ule la Ley.— Casos particulares.— 
Títulos emitidos en sustitución o  por 
conversión.— Formas de pago del Tim
bre de emisión.—Títulos extranjeros 
de todas clases en cuanto al Timbre 
de emisión.

Tema 4.° Impuesto, por razón de 
Timbre de negociación o transmisión 
de los valores mobiliarios de Socieda
des y Corporaciones nacionales.—Dis
tintos casos para la determinación del 
c a p i i al su j eto al impuesto.—Reglas pa
ra cada caso.—Dére-chos de alzada por 
parte de la Sociedad y trámites en 
cada caso.

Tema 5.° Impuesto equivalente al 
Timbre de negociación o transmisión 
de los valores mobiliarios de Socieda
des extranjeras en general.—Principa
les disposiciones.

Tema 6.° Timbre de los *eontratos 
de seguros.—Reglas para liquidar este 
Impuesto.—Sociedades especiales mi
neras y otras ̂  análogas.—-Reglas para 
la determinación de los capitales de 
estas Sociedades a los efectos del Im
puesto.

Tema 7.° Sociedades exentas del 
Impuesto del Timbre.—Razones j|e

excepción.— Límites de la misma y 
formalidades con que ha de ser con
cedida.

Tema 8.° Sanciones correccionales 
del impuesto.— Responsables principal 
y subsidiario de la infracción.—Inves
tigación. de impuesto. — Su organiza
ción.—Procedimiento para la compro
bación y corrección de la infracción. 
Procedimientos establecidos en la Ley 
y en el Reglamento para facilitar la 
investigación del impuesto en los dis
tintos casos.

limo. Sr.: El Decreto de 2 de Octubre 
de 1931 que creó el Registro de Impor
taciones, en su artículo 5.10, impone al 
Ministerio de Hacienda la obligación de 
dictar las disposiciones reglamentarias 
precisas para la ejecución del mencio
nado Decreto, y, en cumplimiento de 
ésta obligación,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se apruebe el adjunto Regla
mento del Registro de Importaciones.
. Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid a 21 de 
Febrero de 1934.

P. D.,
JOSE DE LARA 

Señor Director general de Aduanas.

REGLAMENTO DEL REGISTRO DE 
IMPORTACIONES

CAPITULO PRIMERO

El Registro de importaciones.—Sus 
fines.

Artículo 1.° El Registro de Impor
taciones creado por Decreto de 2 de 
Octubre de 1931, tiene a su cargo las 
siguientes funciones:

A) Auxiliar al Centró oficial de Con
tratación de Moneda, facilitándole, por 
mediación de los correspondientes inte
resados, los justificantes de la necesidad 
de adquirir divisas sobre el Extranjero 
para el pago de mercancías importadas.

Para cumplir esta finalidad, de acuer
do con lo dispuesto en el art. 2.° del 
Decreto antes citado, será indispensa
ble, para importar en la Península e 
asías Baleares toda clase de mercancía^ 
y productos extranjeros—salvo las ex
cepciones consignadas en el capítu
lo III—•, que se presente en la Aduana 
importadora certificación acreditativa 
d© haberse Ihecho, con sujeción a los 
preceptos del capitulo IV de este Regla
mento, la correspondiente inscripción 
en el Registro de Importaciones.

Esta certificación, diligenciada por la 
Aduana correspondiente, haciendo cons
tar la importación ide la mercancía, ser
virá de justificante ante el Centro ofi
cial de Contratación de Mojneda, de la 
necesidad de la adquisición de divisas 
sobre el extranjero, pfra el pago dé la 
mercancía ¿  la que el óertiílcatm se re
fiera.

B) Vigila? todo lo relativo a 
pedición dé justificantes de íá necesi
dad de adquirir divisas ¡sobre el ex
tranjero, para el pago de las merma- 
cías siguientes:

- *Las gae sg gjBfléftjaa.

ceptuadas del requisito de inscripción1 
en el Registro de Importaciones. j

2.° Las que ingresen en Zonas, PueiV 
tos o Depósitos' Francos, en Depósitqsi 
de comercio españoles o en Depósitos; 
flotantes de combustibles. 1 . |

3.° Las que estén pendientes de des*j 
pacho en los almacenes de la Aduana.'

4.° Las originarias o procedentes de| 
nuestrqys puertos francos de Ceuta y;i 
Malilla, de ¡Canarias y de nuestras po
sesiones de Africa. ¡

Los justificantes a que este apartado 
se ¡refiere, se expedirán con ¡s-ujeciónj 
estricta a lo que dispone el capítulo VI 
de este Reglamento. i

C) Facilitar a la Administración en 
cualquier momento en que pueda néf 
cesitarlo, datosreferientes' al nombre 
domicilio de los importadores residepT 
tes en España y de ios artículos qué' 
cada uno importe; nombres y domici« 
lios de los importadores de mercancías1 
comprendidas en una determinada clá-í 
se o grupo del Arancel de importación, 
y nombre y residencia de las ¡Casas 
vendedoras de los artículos que se im
porten en España.

Para poder cumplir estos fines y a 
que este apartado se refiere, el Regis
tro de Importaciones, con los datosi 
consignados en los boletines de ins
cripción, liará una doble ficha, que 
clasificará unas por orden alfabético.; 
de nombres de importadores, y laS\ 
otras atendiendo a la clase y grupo; 
arancelario en que estén comprendidas! 
las mercancías correspondientes. f

CAPITULO II j
■ T

Del sello esepecial (documento 
brado de Aduanas) del Registro c*f y 

Importaciones.

Artículo 2.° El sello especial del Ro* ; 
gis tro de Importaciones, creado por, | 
Orden de 9 ¡de Octubre de 1931, tiene ¿ 
el carácter de documento timbrado d e '; 
Aduanas, y será facilitado por la Fá*C 
brica Nacional de la Moneda y Timbre { 
con las mismas formalidades que los* 
demás documentos timbrados de Adua-U 
ñas. |

Artículo 3.° El sello especial del Revf 
gistro de Importaciones será expendi- j 
do por esta oficina y por las AdminiS-i/; 
traciones de Aduanas de la Península \ 
e islas Baleares. 1

Artículo 4.° Las Aduanas principa* f 
les incluirán el sello especial del Re* 1 
gistro de Importaciones eii la cuenta / 
general de documentos timbrados d e f 
cada provincia, en la que dicho ¡sello 
s e  hará figurar al final, bajo el ¡epígra-"* 
fe: “Serie D; Timbre de 2 pesetas” .- !

Artículo 5.° El ingreso del importe | 
de la venta de los mencionados ¡sellos/ 
del Registro de Importaciones se hár% t  
separadamente del correspondiente € 0  
los demás documentos timbrados d ^  
Aduanas, con mandamiento de. ingresen 
especial y por el concepto “Sello pará*

%1 reintegro de certificaciones expedí*! 
das ¡por el Registro de aportaciones” / 
y con aplicación a la S (Acción, capítulo' 
y artículo correspondiente del presu- ; 
puesto de ingresos. ^

Artículo 6.° Las Aduanas ¡principa
les, dentro de los diez primeros díasNdo 
cada mes, remitirán a la Dirección ge* v 
neral de Aduanas-r-Registro de Impor
taciones—certificaciones de las carta® 
á i  gago fiue justifiquen los ingreso®:



1634                                    1 Marzo 1934 Gaceta de Madrid.-Num. 60

(hachos en ©X mes anterior por el im
pórte de la venta de sellos especiales 
del Registro de Importaciones.

CAPITULO III

Mercancías exceptuadas de la inscrip
ción en el Registro de Importado -  

nes.

Artículo 7.° De acuerdo con fci fa- 
; cuitad concedida en el párrafo 2.° del 
I artículo 5.° del Decreto de 2 de Octu- 
j bre de 1931, y hasta tanto que por este 
I Ministerio no se disponga otra^ cosa,
¡ quedan exceptuadas de la inscripción 
fen el Registro de Importaciones:
? A) Las mercancías que se impar- 
* ton en régimen! de rápido despacho 
i  previsto ieai los artículos 116 y 117 de 
.fías Ordenanzas de Aduanas.

B) JS1 pescado fresco y los maris
cos que se importen por las Aduanas 
de la Península e islas Baleares.

G) Los casos especiales de impor
tación comprendidos ¡en los ¡artículos 
119, 120, 121 y 133 de las Ordenanzas 
de Aduanas, 

í D) Las mercancías que se impor-
filen por paquetes ¡postales.
. 3J) Las que se importen por correo.

F) Las mercancías que se importen 
por vía aérea-.

G) Las que transporten los viaje
ros en sus equipajes.

H) Los artículos libres de derechos 
co¡n¡ -arreglo a lo ordenado en las dis
posiciones 1.a y 2 a ded Arancel de Im
portación.

I) Todos los casos de importación 
temporal de mercancías comprendidos 
en la disposición 3.a del Arancel y los 
de admisión temporal a que se refieren 
los 'apartados 16 y 22 de la misma.

J) Los petróleos y  sus derivados.
K) Las mercancías que entren en

los Depósitos, Puertos y Zonas Fran
cas, ¡en los Depósitos de comercio espa
cióles o en los Depósitos flotantes de 

" Combustibles ; las cuales sólo deberán 
per inscriptas en el Registro de Impor- 
álaeiones, en el caso de que hayan de 
fser importadas en España o suminis*
• gradas como pertrechos o provisiones 
¡ia un buque nacional que navegue en ré- 
ffknen de cabotaje,

CAPITULO IY

Funcionamiento del Registro de Im
portaciones en mlacián con el pú

blico.

Artículo 8„° Las Aduanas de la Pen
ínsula e islas Baleares exigirán en to
llos los despachos de importación 
Mercancías de o rigen^ex tran j ero, salvo 
•Jjas excepciones consignadas en el ca
p ítu lo  III de este Reglamento, la p re
sentación por el interesado del certifi
cado  del Registro de Importaciones, 
'acreditativo de haberse efectuado en 
él la inscripción a que se refiere el a r 
tículo 2.° del Decreto de 2 de Octubre 
de 1931.

Artículo 9.° Los certificador de ins
cripción en el Registro de Im portacio
nes no tendrán, en ningún caso, el ca
rácter de autorización de importación 

(y, por lo tanto, la presentación de di- 
fmo certificado no exime a los importa
do res de la obligación de presentar en 

Aduanas para poder efectuar los
r  r  espo ndientes despachos cuantos do»

cumcntos y autorización exijan las dis
posiciones vigentes en cada rdomento 
para determinadas mercancías.

Artículo 10. Para la  obtención de 
los certificados de inscripción # en el 
Registro de Importaciones se sujetarán 
los importadores a las siguientes re 
glas;

a) Los im portadores, debidamente 
habilitados ¡para serlo por su residen
cia en España y por el pago de la co
rrespondiente contribución, que deseen 
efectuar en¡ la Península o islas Palea
res alguna importación de mercancías, 
no exceptuadas de la inscripción en el 
Registro de Importaciones, suscribirán 
por si, o por ¡medio de apoderado, el 
correspondiente boletín para la ins
cripción, . . .,

b) Los boletines de inscripción pa
ra  el Registro de Importaciones se ha
rán en los impresos especiales, sujetos 
a modelo que, para mayor comodidad 
del público^ se facilitarán gratuitamen
te en las ¡Gama-ras de Comercio y en las 
Administraciones de Aduanas,

c) En estos impresos, que podrán 
se r también hechos por particulares, 
siempre que se sujeten al formato y 
características del ¡modelo oficial, so 
harán constar, a ser posible á ¡máqui
na los siguientes extremos:^

1.° Nombre o razón social y resi
dencia del importador.

2.° Cantidad y clase de las mercan
cías a importar.

3.°" Origen ¡de la mercancía,
4.° Nombre o razón social y resi

dencia del vendedor de la mercancía.
5.° Costo de la mercancía, expresa

do en la clase de moneda en que el pa
go deba efectuarse.

6.° Vencimiento ¡o forma de pago 
con venida.

La designación de la mercancía se 
hará siempre en español, en términos 
arancelarios si fuese posible, o, de lo 
contrario» en términos genéricos, pero 
indicando siempre la materia de que la 
mercancía está hecha o la que domine 
cuando sean varias las que entren en 
su composición, y haciendo constar los 
datos ¡necesarios para que la mercancía 
pueda ser clasificada en el Registro, 
por lo memos, por clase y grupo del 
Arancel de Importación.

La cantidad de mercancías a impor
tar se fijará siempre en unidades mé
tricas arancelarias, o sea, por cuento, 
peso (siempre el neto) o medida, se
gún las ¡mercancías ¡estén íarifadas en 
el Arancel de Importación.

Si la mercancía a im portar com pren
diese artículos tarifados en varias cla
ses y grupos del Arancel, se procurará 
hacer un boletín de inscripción por 
cada grupo arancelario.

En los pedidos de extenso pormenor, 
tales como los de ferretería, productos 
químicos y farmacéuticos, etc., etc., la 
designación de la mercancía se  ̂¡hará 
siempre p o r  agrupaciones genéricas 
arancelarias y con indicación del peso 
neto de cada grupo.

El coste de la mercancía que debe de
clararse para  los ¡efectos de la ins
cripción en el Registro de Importacio1- 
nes es el de origen, aumentado con los 
gastos de comisión, seguro y transpor
te y demás realizados hasta situar la 
mercancía ¡en la frontera o puerto es- 

I pañol, ¡no incluyendo en ningún caso en 
| dicho valor los gastos de descarga ni 
| el importe de los derechos de Aduanas. 
* Este valor ¡es *el mismo, pero indica

do en la moneda en que el pago deba 
efectuarse, que el valor declarado que 
para los efectos estadísticos se fija, en 
pesetas oro, en los correspondientes 
documentos de importación.

Artículo 11. Los- boletines para Ja 
iascripeiómen el Registro de Imporda
ciones pueden .ser entregados en la Di
lección general de Aduanas—Registro 
de Importaciones—a mano, o ser remi
tidos a dicha oficina por correo, acom
pañando en ¡este último caso a cada bo
letín -un sello de Correos de 0,30 ó 0,15 
pesetas, según la dirección a que deba 
ser remitido el correspondiente- certiíi-' 
caéo de inscripción y que será siempre 
•la del im portador de Ja mercancía.

Articuló 12. Guando los boletines 
para la inscripción en el Registro de 
Importaciones carezcan de alguno de 
los requisitos detallados en los dos a r
tículos anteriores, quedarán sin  curso.

Artículo 13. .No serán ■admitidos en 
el Registro de Importaciones inscrip
ciones- hedías a -nombre de tercero.

Artículo 14. Para la inscripción en 
el Registro de Iniportaciones de mer
cancías cuya importación esté sujeta al 
régimen de contingentes a que se refie
re  el Decreto de 23 de Diciembre <i 
1931 o a  cualesquiera otras condiciones 
especiales establecidas, .o que se esta
blezcan, se ¡redactarán los boletines dp 
inscripción con arriagio a los preceptos 
que para cada caso se dicten por el 
Ministerio de Hacienda.

Artículo 15. Inmediatamente de re
cibirse en el 'Registro de Importaciones 
un boletín de inscripción, esta oficina 
expedirá el certificado de inscripción 
correspondiente, y cuando el boletín 
se haya recibido por correo, lo remiti
rá al domicilio del importador en el 
correo inmediato siguiente a la recep
ción en la oficina del mencionado bo
letín.

Artículo 16. Se podrá tram itar por 
telégrafo la autorización de im porta
ción siempre que el interesado exprese 
en el boletín, a continuación de la clase 
y cantidad de la mercancía, “Aviso te
legráfico, a importar por la Aduana 
de ... (indíquesé ésta)”, y acompañe a 
cada boletín timbres de Telégrafos, 
además de los de Correos correspon
dientes, por valor de 3,00 pesetas.

Artículo 17. En el momento del 
despacho de la mercancía, los intere
sados presentarán en la Aduana el cer
tificado de inscripción en el Registro 
de Importaciones, al que habrán adhe
rido previamente el sello especial de 
2,00 pesetas a que se refiere el capítu
lo I I  ¡de este Reglamento, sin cuyo re
quisito no serán válidos para los efec
tos del despacho.

Artículo 18. Los certificados de ins-¡ 
cripción en el Registro de Importación 
nes ¡no ¡son endosadles y, por lo tanto, 
sólo pueden servir para  el despacho de 
mercancías que, en la correspondiente 
puntualización del documento de des
pacho, figuren d es tin adas a la misma 
persona ¡a cuyo nombre esté hecha la 
inscripción en ¡el Registro.

Artículo J9 . Las Aduanas h a r á n  
constar al dorso de los certificados de 
inscripción los detalles de la importa
ción realizada conforme a las indica
ciones que se contienen en el modelo 
oficial y dé acuerdo con los preceptos 
del capí tillo V de este Reglamento, de
volviéndolos o los interesados a los 
efectos del artículo 49.

Artículo 20. No podrá ser realizada
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importación por cantidad mayor, n 
por mercancía distinta, que. la consig 
nada cu el certificado de hiseripciéj 
■en el Registro de ímportacio'ses, sa lv  
siempre rn  prudente margen de -ecr© 
o variación -a apreciar:, segám cv.iltrh 
de buen a admi n i > traci-óit.

Artículo 21. Las rorrean'idas rom 
prendidas en un cerificado de inserí? 
eión en el Registro do Rnporiackíneí 
podrán importarse m  diferentes expe 
dkiones y aun por diferehies -Adua 
ñas, previa, siempre, la presen taciói 
del certificado, de inscripción, qu© ®< 
podrá ser para estos efectos, substi 
íuído por ningún otro documento; pe 
ro esta -autorización se eniederá oo-ndi 
clonada a. la necesidad del fracciona 
miento de la expedición por dificulta 

. cíes de transporte, fabricación u otra 
«análogas.

Estas importaciones fraccionadas 
con cargo a un certificado de inscrip 
clon -en el R egistro 'de Importaciones 
deberán en cada caso solicitarse de 
Administrador -o© la Aduana im porta 
dora, acompañando a la solicitud .que 
con el acuerdo de la Administración;» s< 
unirán al documento de despacho, le 
justificantes que demuestren la neeesi 
dad del fraccionamiento.

Artículo 22. La entrada de mercan 
cías en Zonas, puertos o Depósitos fran
cos, Depósitos de Comercio,, o en De 
pósitos flotantes de combustibles, 110 se 
rá  nunca ¡motivo suficiente para  auto 
rizar la importación fraccionada de uní 
mercancía con cargo a mi único’certifi
cado de inscripción en el Registro di 
Importaciones, siendo necesaria uní 
inscripción en esta oficina para cach 
expedición que se importe proceden 14 
de- dichas Zonas, puertos o Depósitos 
fraíleos, Depósitos de Comercio o De 
pósitos flotantes'de combustibles.

Artículo 23. Los certificados do ins
cripción expedidos por el Registro dí 
Importaciones, sólo serán válidos pars 
la importación de la mercancía correa 
pondiente, por un plazo de cinco m e 
ses, a contar de la fecha de su expe
dición.

Artículo 24. En el caso* de extravíe 
de un certificado de inscripción en e] 
Registro de Importaciones, esta oficina 
a solicitud del interesado, .podrá expe
dir un duplicado del mismo.

CAPITULO V

O bligaciones de las Aduanas en rela
ción  con  el registro  de Im portaciones.

Artículo 25. Los Vistas no procede- 
r m  al despacho de ninguna mercancía, 
sin que, en el momento en que vaya® 
a efectuarlo, el interesado les presente 
el certificado de inscripción en el Regís- 
tro de Importaciones, debidamente tre- 
tntegrado y extendido a nombre de la 
ipisma persona que figure cprno desti- 

de la mercancía en el corres
pondiente documento de despachó.
A .-r:̂ Fu5° 26. Los certificados de Ins
cripción en el Registro de Importacio
nes serán diligenciados, sin excusa al- 
guna en el mismo momento del despa- 

?a ^ercaneía, haciendo constar 
n £üos los detalles de la importación 

rcaiizadaí, conforme a las indicaciones 
que se contienen ál dorso de los men
cionados .certificádo&. .Al hacer esta di- 
igeiicia se pondrá especial cuidado al 

n i!!1! 11?  orfgen de la mercancía, el 
deberá-ser .comprobaíio por cuan-

tos medios tenga el Vista a su alcance, 
y se cerrará con 3a fecha en  que ,el des
pachó de importación- s.e haya efec
tuado. *

_-':'Árticuló. 27. AI diligenciar los certi
ficados de inscripción en el Registro 

- de ''importaciones, las Aduanas tendrán 
•presente que, aunque en- el documento.

.. de despacho el valor de la m ercan
cía figure en pesetas oro, en los men
ciona dos -certificados, y -.en ígdos dos 
que para surtir .efectos ante el Can&r© 
oficial de •Contratación de Moneda, ex
pidan las Aduanas, tal valor debe con
signarse en la equivalencia exacta do 
dicho valor pesetas oro, en la clase de 
moneda en que el pago deba efectuarse.

Artículo 28.. .Si el certificado de ins
cripción -indicase como vencimiento 
‘‘contra entrega de documentos” u o tra  
expresión equivalente, que suponga pa
go -de la mercancía anterior al despa
cho de importación, y, al ser efectuado 
este despacho el certificado carezca del 
sello deí Centro oficial de Contratación 
de Moneda que indicrae que ha sido .au
torizada la adquisición de divisas; o del 
sello o diligencia del Banco que hu
biese facilitado ía -moneda; la  Aduana, 
al diligenclair dichos documentos, roc- 
tlficará el vencimiento o forma de pago 
convenida, señalando con precisión la  
verdadera fecha del pago, y de no ser 
esto posible, poniendo la indicación 
‘'vencimiento indeteílminado”.

Artículo 29. Los certificados de ins
cripción en el Registro de Importacio
nes los diligenciarán las Aduanas, sólo 
en el caso de que la mercancía se ha- 
porte en régimen ordinario, es decir, 
por medio de declaraciones u hojas de 
adeudo. Cuando los despachos de im
portación se efectúen por medio de ta
lones de la Serie € . 7, no se tendrá® 
para nada en cuenta los certificados de 
inscripción en el Registro de Importa
ciones, caso de que se hayan obtenido 
para las mercancías de que se trate, los 
cuales, en ningún caso, serán diligen
ciados por las Aduanas.

Tampoco diligenciarán las Aduanas 
los certificados de inscripción en el 
Registro fie importaciones en el caso 
de que las mercancías correspondientes 
entren en Zonas, puertos o Depósitos 
francos, en Depósitos de Comercio, o 
en Depósitos flotantes de combustibles, 
puesto que el diligenciado de tales cer
tificados sólo debe hacerse en el mo
mento en que se efectúe la importación 
definitiva de las mercancías que com
prendan, en lia Península o islas Ba
leares.

Artículo 30. En todas las declara
ciones de Importación de mercancías, 
principales y duplicadas, y en las ho
jas de adeudo, se hará constar el nú
mero del certificado de inscripción en 
el Registro de Importaciones, corres
pondiente a la mercancía despachada, o  
la indicación de que dicha mercancía 
está ementa- «de inscripción en el mencio- 
nado Registro.

Artículo 31. A fin de que los talo- 
¿nes dé la Serie C. 7 puedan servir ante 
e l Centro oficial de Contratación de Mo
neda para justificar la necesidad de , 
adquirir divisas sobre el Extranjero, ’ 
para  pago de las mercancías a que los 
mismos se refieran, las Aduanas,, a  con- , 
tinuación de la liquidaclóxt de derechos, ' 
hará  constar el valor de la mercancía , 
despachada, de acuerdo con lo dispucs- ! 
íq  en  el artículo ft§ JDócreto-Xey;.4e J

la Presidencia, de fecha 18 de Febr-eré 
de 1927. •

Artículo 32. Las Aduanas inutiliza
rán con un sello los timbres del Regis
tro de Importaciones que reintegren^ 
los documentos correspondientes. Esta' 
imitilización se hará en manera que ©li 
sello, perfectamente legible y bien en~1 
tincado, abarque al mismo tiempo ej 
timbre de! Registro y el documento al 
eme esté adherido.

Artículo 33. Cuando, con arreglo a; 
lo dispuesto en el artículo 21, se soIi-¡ 
cite una importación fraccionada con 
cargo a un certificado de inscripción 
ea el Registro de Importaciones, el 
Administrador de la Aduana al resolver; 
la petición (resolución que será sicm-l 
pre por escrito y debidamente finida-r 
mentada), tendrá en cuenta:

a) Que para que las dificultades d# 
transporte, fabricación u otras análo
gas de que se habla en el citado art. 2Ir 
puedan tenerse en cuenta para coiicederj 
la importación fraccionada, debe haber!’ 
surgido con posterioridad a la inscrip
ción en el Registro.

b) Que en ningún caso deberán au
torizarse importaciones fraccionadas 
con cargo a un certificado de inscrip
ción que se refiera a un contrato glo- 
bal de una mercancía homogénea {tales- 
corno huevos, madera, molduras do ma
dera, etc., etc.) que se hayan comprado! 
con la condición de que el vendedor' 
haga entregas periódicas de los artícu
los, o a medida que se vayan fabrican
do, pues en todos estos casos, para cr* 
da importación ¡debe hacerse una .infe 
cripeión en el Registro de Imporjfj? 
clones,. * o

c) La prohibición que se contiene^ p  
el apartado anterior no se aplicará
el caso de certificados de inscripción 
que se refieren a instalaciones indus
triales completas, para las que podrán 
autorizarse importaciones fraccionadas, 
siempre que la importancia de la ins
talación o su mucho peso dificulte el 
transporte en una sola expedición o 
requiera entregas parciales de los dis
tintos elementos que han de formarla*

Artículo 34. Las Aduanas tendrán en 
cuenta que lo que se reglamenta en el 
articulo anterior son las importaciones 
parciales y no los despachos parcia- 
íes, por lo que, de una {mercancía im
portada en una expedición y depositada 
en los almacenes de la Aduana, podrán 
hacerse con cargo a un único certifica
do de inscripción cuantos despachos 
palaciales desee el interesado, dentro del 
plazo, de seis mese que al efecto con
ceden las Ordenanzas de Aduanas.

Artículo 35. Las Aduanas, una vez 
efectuada la importación de una mer- 
rancia comprendida en un certificado d@ 
inscripción y diligenciado éste hacíen- 
I© constar dicha importación, darán 
¡menta en el mismo día al Registro de 
Importaciones de haber éste sido efec
tuado, utilizando al efecto los iropresos 
modelo 4, de color azul, que e] Regis
tro facilitará a las Aduanas principa* 
tes, las cuales, a su vez, las sumiinira- 
rán a  las subalternas.

Cuando l a s  mercancías imporladas 
jstén sujetas a contingentes de impor
tación o a otras condiciones especiales 
y siempre que así lo ordene la Direc- 
dón general de Aduanas, los avisos M 
¡jue se refiere e l párrafo anterior, sé 
iarán en los impresos modelo 4-A, d« 
mlor verde, que de la misma forma 
|ue se indica anteriormente, serán fa*
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cililados a las Aduanas po r el Regis
tro  de Im portaciones,

En los avisos de im portaciones que 
las Aduanas den al Registro, cuando 
se dé cuenta de haberse efectuado un 
‘despacho parcial, no será suficiente 
consignar la palabra conforme, sino 
que se indicará la cantidad y clase de 
la m ercancía despachada.

Consignarán también las Aduanas en 
los avisos correspondientes, a con
tinuación del costo de la mercancía, la 
fecha del vencimiento o la form a del 
pago convenida, según resulte de las 
correspondientes facturas, o la indica
ción de que dicho vencimiento o forma 
de pago no se consigna en los justifi
cantes presentados en la Aduana para  
el dcpacho de la m ercancía.

Artículo 36. Cuando el Registro de 
Im portaciones dé cuenta po r telégrafo 
a una Aduana de que una mercancía 
ha  sido in sc rita  en el mismo, la Aduana 
im portadora , una vez efectuado el des- 
¡pacho, y sin esperar a que el in te re
sado presente el certificado correspon- 
¡diente, dará cuenta al Registro^ en la 
,'forma dispuesta anteriorm ente, de ha
berse efectuado la im portación, hacien
do constar en el aviso, como referen
cia, el número de la inscripción que 
se hubiese indicado en el telegram a.

En efios casos, el certificado de in s
cripción en el Registro de Im portacio
nes, cuando el interesado lo presente, 
será diligenciado, en la forma dispuesta 
2n los artículos 26, 27 y 28, cerrándose 
?sta diligencia con la fecha correspon
diente a la del despacho de im porta- 
;ióu.

Arik*i;c 37. Las Aduanas redactarán 
m  aviso üe im portación, modelos 4 ó 
i-A, por cada certificado de inscripción, 
aunque en un mismo documento de des
pacho se com prendan m ercancías in 
cluidas en distintas inscripciones d e l  
R egistro de Im portaciones.

Artículo 38. Los avisos de im porta
ción de m ercancías modelos 4 y 4-A, 
serán enviados por todas las Aduanas, 
d iaria y directam ente al Registro de 
Im portaciones, acompañados de un ín 
dice, único para  ambos modelos, redac
tado en los Impresos modelo 9, que el 
Registro facilitará  a las Aduanas p rin 
cipales, las que a su vez los suminis
tra rán  a las subalternas.

Estos índices serán numerados corre
lativam ente por años naturales, y en 
ellos se anotarán  prim eram ente las de
claraciones a que afecten los corr4l- 
poftidientes certificados de inscripción  
# n  el Registro, y a continuación Jas 
H ojas de Adeudo. Unas y o tras se con
sig n a rán  por orden creciente de nume- 
%vción.

Estos índices serán registrados de 
salida en las Aduanas, no debiendo, en 
cambio, reg istrarse los avisos que los 
mismos com prendan.

A estos índices no se acom pañará 
ninguna comunicación de remisión.

Articulo 39. Las Aduanas principa
les cuidarán de pedir al Registro de 
Im portaciones los impresos modelos 4, 
4-A y 9 en la can tidad  que juzguen ne
cesaria para  las atenciones de la pro
vincia y con la antelación suficiente 
p a ra  que, en ningún caso, el servicio 
pueda re trasarse  por la falta de los 
mencionados impresos.

Artículo 40. Las Aduanas no facili
tarán , bajo ningún pretexto, certifica
dos de im portaciones de mercancías, 
p a ra  su rtir  efectos ante el Centro Ofi~

cial de Contratación de Moneda, en los 
casos en q u ed o s  im portadores hubie
sen 'hecho la inscripción correspon
diente en el Registro de Im portaciones.

Si alguno de estos certificados se 
solicitase, o se solicitase un duplicado 
de un certificado de inscripción en el 
Registro, o de certificaciones expedi
das anteriorm ente p a ra  su rtir efectos 
ante el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, las Aduanas rem itirán estas 
peticiones a la Dirección general—Re
gistro de Im portaciones—para  la re
solución que proceda.

Artículo 41. La misma tram itación 
darán las Aduanas a las peticiones de 
certificaciones de talones de la Serie 
C-7 en los casos en que éstos hayan 
sido extraviados y necesiten los in tere
sados acreditar ante él Centro Oficial 
de Contratación de Moneda la im por
tación de la mercancía.

Artículo 42. Todos los certificados 
que las Aduanas expidan, en los casos 
en que así proceda, para su rtir efectos 
anie el Centro Oficial de Contratación 
de Moneda, tendrán el carácter de cer
tificaciones a instancia de parte, y, por 
consiguiente, tanto su petición como su 
expedición, estarán  sujetas a los rein te
gros por tim bre y obvención que seña
lan las disposiciones vigentes.

Las Aduanas, al expedir los certifica
dos a que este artículo se refiere, ten
drán presente cuanto dispone la Orden 
de 11 de Junio de 1923, que ordena que 
los Adm inistradores de las Aduanas, 
lim itaran, en cuanto sea posible, la ex
pedición de certificaciones para  acredi
ta r el pago de derechos de im porta
ción, a cuyo efecto em pezarán p o r exi
g ir de los solicitantes que aleguen ex
presam ente la finalidad para  la cual 
desean que se les expidan; y que, al 
expedir la certificación se consignará 
en ella el objeto a  que se destina, ha
ciendo constar, además, que no será 
válida para utilizarla con finalidad dis
tinta y que perderá toda su eficacia 
como justificante después de transcu
rridos tres meses a contar dé Ja fecha 
de^ su expedición; y, filialmente, que 
bajo la responsabilidad directa de los 
segundos Jefes de* las Aduanas, se re 
g istra rán  en las declaraciones p r in c i
pales y duplicadas las fechas de las 
certificaciones que con referencia a 
ella se expidan y la finalidad p ara  ia  
que fueron libradas. '

CAPITULO VI

Forma de justificar ante el Centro 
Oficial de Contratación de M oneda la 
necesidad de adquirir divisas sobre el 
extranjero para el pago de m ercancías  
im portadas y  no sujetarse al requisito  
de inscripción en el Registro d,e Im 
portaciones; de Iqs que ingresen en  
Zonas,' Puertos y  Depósitos Francos, 
Depósitos de Comercio, Depósitos Fio- 
tantes de carbones m inerales y  com 
bustibles m inerales líquidos, o d e \q u e - 
llas que estén pendien tes de despacho

en los almacenes de las Aduanas,

Artículo 43. Cuando los im porta
dores de m ercancías despachadas én  
las Aduanas con talones dé la Serie 
C-7 necesiten ad q u irir  divisas sobre 
el ex tran jero  para  el pago de las m en
cionadas m ercancías, p resen tarán  en 
el Centro Oficial de C ontratación de 
Moneda, como justifican te de la im- , 
portación'- efectuada, el co rrespond ien

te talón  Serie C-7, el cual, p a ra  quéi 
tenga validez a  estos efectos, deberá) 
estar re in tegrado  con el tim bre espe- 
cial del Registro de Im portaciones.

Artículo 44. Las m ercancías ori Si" 
n a n a s  y procedentes de nuestros Puer-i 
tos F rancos de Ceuta y Melilla, de Caá 
n arias  y de nuestras Posesiones de* 
Africa, están exentas, por no ser m er
cancías de origen extran jero , del reJ 
quisito  de inscripción  en ei R egistra  
de Im portaciones.

iCuando p a ra  el pago de estas mer* 
cancías los im portadores necesiten  ad?. 
q u ir ir  divisas sobre el ex tran jero , po^ 
dráni so licitar de las Aduanas corrés*; 
pondientes p a ra  su rtir  efectos ante el 
Centro Oficial de Coantratación de Mo
neda, las certificaciones acred ita tivas 
de las im portaciones efectuadas.

Las Aduanas expedirán  estas certi-; 
ficaciones sin  necesidad de autoriza*

' ción de lia D irección  general de Adua
nas, con sujeción estricta  al siguiente' 
m odelo:

“Don Segundo Jefe de la Adua-v
na dé  ..............    «

C ertifico: Que con declaración 
se han despachado en esta Aduana ...r  
(indiquese la clase y can tidad  de Id 
m ercancía.)

Estas m ercancías son de origen y  
procedencia de ... y, según consta  enfi 
la declaración de despacho, «se desü-; 
nian a ... ‘ de ...

Y para  que conste y sirva de jus
tifican te de la  im portación  efectuada* 
ante el Centro Oficial de Contratación^ 
de Moneda, se expide, a petición  de! 
in teresado, la p resente eertiíicacióiij 
que se considerará nula y sin ningún; 
valor, tran scu rrid o s tres meses a par**, 
tir  de su fecha.

En ... a ... de ... de V.° ;R:°, 1
Artículo 45. En el caso de que por, 

algún com ercian te se solicite p a ra  su r
t i r  efectos ante el Gen tro Oficial da 
Contrata ción de Moneda, algún certi-^ 
ficado de despacho de m ercancías im-q 
portadas antes de la  creación del E e f  
gisíro  de Im portaciones, la A duana 
co rrespondien te rem itirá  la  ■ p e t ic ió n . 
a da D irección general— Registro defi 
Im portaciones—, a fin de que esta* 
Centro, previas las inform aciones que 
estim e necesarias, acuerde acerca do; 
la p rocedencia o im procedencia dé: 
acceder a la petición . ;

E n  las 'peticiones de estas ce rtif i
caciones deberán hacerse constar 
cesariam ente los datos s ig u ien tes: 

Nom bre y dom icilio del importa*? 
dor.— Clase de la m ercancía.— Su va|, 
ior— Condiciones de pago según fac-A 
tura, fecha del despacho y clase y¡ 
núm ero del docum ento con que el m is
mo se efectuó y

Artículo 46. Cuando en, cualquiera^ 
de los casos de im portanción de mefil 
cancías exceptuadas de inscripción en; 
el Registro de Im portaciones, excepté^ 
los despachos m ediante talones de íaf; 
Serie €.-7 a que se refiere el a rtícu^  
lo 43, los interesados necesiten adquió; 
r ir  divisas p a ra  el pago de las m ism as' 
en el extranjero, las Aduanas impofiV, 
tadoras, a solicitud escrita de Jos in¿í 
teresados, expedirán, p a ra  que surtaúi 
sus efectos ante el Centro Oficial dé 
Contratación de Moneda, upa certificad  
ción que acredite la  im portación de la  
m ercancía/su  valor, vencimiento o for-y 
ma de pago convenida, y  que la m'er^ 
canela, p o r la causa ¡o disposición que
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se indicará, no está sujeta, al requisito 
.de inscripción en el Registro de im
portaciones.

Cuando se trate de mercancías para 
las que no sea obligatoria declaración 
de valor, en el acto de su* importación, 
en la certificación que, a petición del 
interesado, expida la Aduana, se hará 
constar que no se certifica acerca del 
'vencimiento o forma de pago ni del. 
valor de la mercancía por .no iestar és
ta sujeta a tal declaración, en el mo
mento de su importación:, en virtud 
de... (cítese la disposición-legal).

Artículo 47. Cuando los interesados 
necesiten justificar ante el Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda la ne
cesidad de adquirir divisas sobre el ex
tranjero para el pago de mercancías 
que entden en Zonas, Puertos o Depó
sitos francos, en- Depósitos de Comer
cio, en Depósitos fio tantos de carbón 
mineral o combustibles líquidos mine
rales, Lis Aduanas, los Interventores 
de estas Oficinas o los de las Zonas, 
Puertos o Depósitos francos, de los De
pósitos de Comercio o de los Depósitos 
flotantes de carbón mineral o de los 
do combustibles líquidos minerales, se
gún proceda, expedirán, a petición de 
ios interesados— siempre que éstos es
tén domiciliados en España y tengan 
en el país casa industrial o comercial 
abierta, facultada por la matrícula que 
satisfagan en la contribución industrial 
para realizar la actividad a que se des
tina la mercancía en el recinto franco 

* de las Aduanas—certificación que acre
dite la entrada de las mercancías en 
las Zonas, Puertos o Depósitos men
cionaos, con el fin de que surtan sus 
efectos ante el Centro antes citado.

Las Aduanas expedirán estas certifi
caciones con sujeción estricta al si
guiente modelo:

D. Interventor de ..., certifico:
Que con declaración número ... han 

entrado en el ... (Depósito de Comer
cio, Depósito de Combustible!, Zona, 
Puerto o Depósito franco) de ... las si
guí lentes mercancías ... Según resulta 
de la documentación presentada por el 
interesado estas mercancías son pro
piedad de .... con domicilio ... (calle), 
número ..., de ... (población), provin
cia de ...

La .mercancía se adquirió de ... de ... 
El valor de la misma es de ... y el ven
cimiento ...

Y para que sirva de justificante ante 
el Centro Oficial de Contratación de 
Moneda para la adquisición de las -divi
sas para el pago de la mercancía, se 
expide, a petición del interesado, la 
presente certificación, de la que se toma 
la debida nota en la correspondiente 
declaración y cuenta corriente de este... 
(Depósito de Comercio, Depósito do 
Combustible, Zona, Puerto o Depósito 
Franco.)

Esta certificación se considerará ca
ducada y sin efecto alguno transcurri
dos tres meses a partir do la fecha de 
su exped'dóm

En ... a ... de ... de ...— V.° R.°
 ̂Al expedir estas certificaciones, con

signarán los Interventores -en la cuenta 
correspondiente a la mercancía y en la 
declaración de despacho, una nota es
crita en tinta roja y caracteres muy 
visibles, que diga: “Expedida certifica
ción para justificar ante el Centro Oft* 
cial de Coi tratación de Moneda la ne? 
<?esidad de adquirir divisas sobre ¿1

extranjero para el pago de ... (el total 
de la mercancía o la parte de ella a 
que la necesidad de adquirir divisas se 
refiera.) Cuando el total de las mer- 
canelas o parte de las mismas para las 
que se haya expedido la certificación a 
que antes se hace referencia, se desti
nen a otro depósito, puerto o zona 
franca, o bien sean remitidas a otra 
Aduana para destinarlas a su adeudo, 
se consignarán en la factura de expor
tación especial que documente el -envío 
la misma nota a que hace referencia el 
párrafo anterior.

El Interventor de la zona, puerto o 
depósito franco en que ¡tenga entrada 
la mercancía, procedente de otro, con
signará también, cuando así proceda, 
idéntica nota en el folio de la cuenta 
corriente que se abra para la mercan
cía introducida y en la declaración co 
rrespondiente, haciendo constar «en di
cha -nota, cuál sea la Aduana que -ex
pidió la certificación para surtir -efec
tos ante el Centro Oficial de Contrata
ción de Moneda.

Cuando el total o parte de una mer
cancía, para la que se haya expedido 
certificado a que antes se hace referen
cia, salga del Depósito, Puerto o Zona 
con destino al extranjero, o para apro
visionar a un buque de bandera extran
jera, el Interventor de la Aduana, en 
su caso, o el de los Depósitos, Zonas y 
Puertos Francos, expedirá  ̂inmediata- 
mente una certificación, qü-e remitirá 
sin pérdida de tiempo al Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, estampan
do en la cuenta corriente correspon
diente, y -en la declaración, una nota 
haciendo constar el cumplimiento del 
requisito que en este párrafo se esta
blece.

Esta certificación se expedirá con 
arreglo al modelo siguiente:

D. ..., Interventor de ..., certifico: 
Que con factura de ..., número ..., han 
salido de este ... (Depósito de Comer
cio, Depósito de Combustible, Depósito 
Puerto o Zona Franca), con destino 
a ... (tal nación, o al aprovirdonamien- 
to del buque ... de nacionalidad), las 
mercancías siguientes: ... cuyo valor, 
según justificantes presentados por el 
interesado, es de ... con vencimiento ...

El vendedor de la mercancía es ... 
con domicilio en ... (calle), de ... (po
blación), provincia de ... y la misma 
forma parte de la partida entrada en 
este ... (Depósito de Comercio, Depó
sito de Combustible, Depósito, Puerto 
o Zona Franca), con declaración nu
mero ..., a la que se refiere la certifi
cación fecha ..., expedida por el Inter
ventor de ... (tal nación, o al aprovi
sionamiento del buque ... de nacionali
dad ,..) , de ..., con objeto de justificar 
ante el Centro Oficial de Contratación 
ce  Moneda la necesidad de adquirir las 
divisas ¡sobre el extranjero para el pago 
de la mercancía.

Y para que conste se expide de ofi
cio la presente certificación, que se en
vía directamente al Centro Oficial de 
Contratación de Moneda y de la que sé 
toma iiota correspondiente en la cuenta 
corriente de la mercancía a que la mis
ma se refiere.

En ... «a de de ... B**
Cuando m -adeuden, introducléndoláf 

eh España, o suministrándolas como 
pertrechos o aprovisionamientos a un 
buque én régimen de cabotaje, las mérg 
cancía| á que el . |f¿.

refiere, las Aduanas de importación} 
exigirán el certificado de inscripción éív 
el Registro de Importación-es, el cual 
'diligenciarán sus Interventores, después! 
de reintegrado debidamente, con unal ■ 
¡nota fácilmente visible que diga: “Nulo1 
este certificado para la adquisición de / 
moneda ¡por haberse expedido para estéj 
mismo objeto en ... de ... de ... el cer-j 
tificado correspondiente de entrada] 
en ... (Depósito de Comercio, Depósito! 
flotante, Depósito, Puerto o Zona Frani 
ca) d e .. .  (tal puerto). I

El certificado de inscripción en e l ' 
Registro* de Importaciones así diligen-^ 
ciado, se -remitirá unido al aviso de. 
importación correspondieiére, a la Ofi
cina de dicho Registro.

Artículo 48. En el caso de que una'; 
mercancía esté pendiente de despacho\ 
en -el almacén* de una Aduana y el in’/| 
teresado -necesite acreditar ante el -Cen-J 
tro Oficial de Contratación de Moned^f; 
la importación de la misma, ¡solicitar^: 
de la Aduana la correspondiente certi*! 
ficoción, acompañando a su petición la 
fac. iras originales y demás docum ento^  
que justifiquen el valor de la mercancía^ 

La Aduana -expedirá la certincacióííú 
con arreglo al siguiente modelo:

D. ..., Interventor de la Aduana de ...  ̂
certifico:

Que en el almacén de esta Aduana^ 
han entrado las mercancías siguiehA 
tes: ... para el despacho de las cuales 
ha sido presentada la declaración nú* 
mero ... Según resulta de la documen( 
tación presentada por el ínteresadóf 
estas mercancías son propiedad de ...p, 
con domicilio én ... (calle), número ...4 
de ... (población), provincia de ...

Se adquirió la mercancía de ... de ... 
(nación).

El valor de la misma es de ... y el* 
vencimiento ...

Y para que sirva de justificante ante 
el Centro Oficial de Contratación del 
Moneda, para la adquisición de divisad 
necesarias para el pago de la mercan-! 
cía, se expide, a petición del interesa/* 
do, la presente certificación de la que; 
se toma la debida nota en la declara-: 
ción de despacho correspondiente.

Esta certificación se considerará ca* 
-ducada y sin efecto alguno, transcurri
dos tres mes-es de la fecha de su ex4 
pedición. é;.

En ... a ... de ... de ... — V.° B.°
Esta certificación no se expedirá sin 

que esté presentada la correspondiente 
declaración de despacho, en la cual, láp 
Aduana pondrá una jnota que diga^ 
“Expedida certificación para jústifica4 “ 
ante el Centro Oficial de Gon tratación/ 
de Moneda la necesidad dé adquirid^ 
divisas sobre el extranjero, para é  
pago de la mercancía a que esta decía/"' 
ración se refiere.

Guando s'e -efectúe el despacho de la| 
mercancía para la que se haya expe-j 
dictó el certificado de entrada en el al-j 
macen de la Aduana, según se dispone, 
anteriormente, se exigirá al interesad^] 
la presentación del. correspondionfíf 
Certificado de inscripción en -el RegisL¡ j  
tro de im portación, cuyo certificado sai 
reiníí/eigrárá y diligenciará con una nota 
fácflmeiíite visible que diga: “Nulo esté 0 '. 
certificado para la adqui^ción de ¡mo-¡ 
neda por haberse expedido para este ( 
ínismo objeto len ... d e... de ... el cér-¡ 
tificado de entrada dé la mercancía en¡ 
el almacén de esta Aduana.”

El certificado de inscripción en el; 
B§gi§too <tó IíupQrtaciones, así diii$epí*¡
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? éíado, se remitirá a la oficina de dicho 
Registro, unido al aviso ée importa
ción co respondiente.

CAPITULO VII
Documentos que en el Centro Oficial 
de Contratación de moneda pueden 
servir de justificantes de la necesidad 
de adquirir divisas sobre el extran
jero para el pago de mercancías im

portadas,
Artículo 49. El Gen tro Oficial de 

Contratación de Moneda sólo ¡facilitará 
divisas sobre el extranjero para pago 

1 de ¡mercancías importadas en los casos 
jen que esta importación se justifique: 

i a) Con el certificado de ¡inscripción 
,£n el Registro de Importaciones., díli- 

| gmeiado en la forma que previene el 
{ artículo 19.

b) Con el correspondiento talón de 
radeudo de la Serie €,-7, debidamente 
reintegrado con el tímbre det Registro 

! de importaciones.
; c)' Con las certificaciones que, para
Surtir efectos ante dicho Centro, expi» 
[dan las Aduanas con arreglo a los pre
ceptos de este Reglamento,

Artículo 50. La Dirección general de
■ Aduanas podrá designar los funciona

rios que sean precisos para que en el 
Centro Oficial de Contratación de Mo
neda, o en las Sucursales que se esta
blezcan, intervengan todos tos docu
mentos aduaneros a que m  refiere el 
artículo anterior, a fin de -cerciorarse 
de que reúnen todos, tos requisitos que 
establecen las disposiciones vigentes, 
están' debidamente -reintegrados por to- : 
dos conceptos y corresponder con él ! 
Valor de la mercancía a p e  se.•refiere 
la. cuantía de las divisas, solicitadas. ¡

Esta intervención, de la Dirección -ge- I 
■general ée Aduanas -en - el Centro Ofi- 1 
cial de Contratación de Moneda -y -en

■ pus Sucursales "rechazará 'todos los -éo- 
{asnearios a que antes .se'hace referen- 
'pm -carezcan. de alguno -de los -re- ; 
gulsifos señalados -en este Reglamento.

c a p it u l o  VIII
Sanciones

Artículo- 51, Todas las mercancías' 
que &e knportesi sin cumplir el .requi
sito de la previa inscripción; en el Re
gís ro de Importaciones quedarán su- 
je tí.-s a las disposiciones vigentes en 
ma l cria de contrabando.

Artículo 52. Los que habiendo ob- 
’tou.do del Centro ■•Oficial de Contrata- ¡ 
ciéa de Moneda autorización para la 
obtención de divisas sobre el extran
jero para el pago anticipado de ¡raer- ¡! 
paneras importadas no justifiquen esta ! 
importación en* el plazo de toes artes es 
que señala el artículo 4;° del Decreto 
de 2 de Noviembre de 193L, incurriráii j 
en las responsabi lidades ‘establecidas 
para Ja contravención de las disposi
ciones que regulan la adquisición de 
moneda. j

Artículo 53, Guando una mercancía I 
que haya entrado en Zonas., Huertos o í 
Depósitos francos, en Depósito?? ée Go- | 
mercio o en Depósitos flotantes ée  car- ¡ 
bon-es minerales o de eomfeiisüMes M- 
quicios minerales., o . que estén pendien
tes de despacho en el almacén de una 
Aduana y para ¡k que se haya facili
tado el certificado de entrada m  los 
mismos,, a los efectos de obtenerse del 
(Entro Oficial de Contratación de Mo- 
Aoda la autorización necesaria para ad

quirir las divisas precisas para el pagó 
de la mercancía, se hayan reexportado 
y su valor wto se pague ¡en .España ao el 
exportador español retenga más tiem
po del reglamentario las divisas ex
tranjeras, producto de la vento de la 
mercancía, el Gen tro Oficial de Gon tra
tación de Moneda levantará acto en la 
que se relacionen los hechos y la re
mitirá al Delegado de Hacienda de la 
provincia correspondiente .para que sir
va de iniciación ai expediente 4e con
trabando quie ¡proceda instruir.

CAPITULO IX

Artículo -54. Por I-a Dirección gene
ral de Aduanas se •dictarán cuantos ór
denes sean ¡necesarias para la ejecución 
d© este Reglamento.

Artículo 55. Sé derogan las Orde
nes de este Ministerio de fecha 39 de 
Noviembre, 9 y 16 de Diciembre de 
1931, 4 de Agosto y 29 de Diciembre 
de 1932.

Madrid a 21 de Febrero de 193.4.— 
El Subsecretario de Hacienda, José de 
Lara.

Ec m o . Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
Vitoria (Alava), por ¡haber cumplido 
la edad reglamentaria para obtenerlo 
el día 7 del corriente mes, según Ig 
•dhípruesío en la Ley de 29 de Junio 
de 1918 <Q, L, núm. 169), al Coronel 
de Carabineros, en situación de reser
va, D. Ricardo Fontana Indart; dispo
niendo que, por fin del mes actual, sea 
dado de baja en el Instituto a que per
tenece.

Lo comunico .a V. -E. -para su cono
cimiento y cumplimiento, Madrid, 26 de 
Febrero de 1934.

JOSE DE LARA . 
Señores General ¡de la sexta División 

orgánica, Inspector general, de Ca
rabineros y Director general de la 
Deuda y Ciases Pasivas.

Excmo, Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para 
Berna (Alicante), por haber cumplido 
la edad reglamentaria para obtenerlo 
el día 23 del corriente mes, según lo 
dispuesto en el Decreto de 19 de Junio 
de 1927 (€. L. núm, 294), al Alférez 
de Carabineros, con destino en la Co
mandancia de Huesca, D. Antonio' Pa- 
lazón Turpín; disponiendo que, por fin 
del mes actual, sea dado de bajaren él 
Instituto a que pertenece. i

Lo comunico á V. Ei para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 26 de 
Febrero de 1934,

p. o.,
JOSE DE LARA

Señores Generales de las quinta y ter
cera Divisiones orgánica, Inspector 
general de Carabineros y Director 
general de la Deuda y Clases Pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha respeito -que los Jefes y Oficiales;. 
¡de 'Carabineros comprendidos en la si- 
guieníte relación, que comienza con don  
Aureiiano 'Moreno Espinosa y termina 
con B. José Arce Rodrigo, pasen a ser
vir ¡los destinos que en la misma se les 
señalan. -
. Lo comunico a -V. E. para su coao* 
cimiento y  cimiplímiento. Madrid, 2$ 
de Febrero ée 1.934.

r. d„
; JOSE DE LARA

Señor...

RELACIÓN QUE SE CITA

Terdenles Corone ieé,

-D. Auréfeno Morena' Espinosa, 
eendrido, de la 'Comandancia de Cace- 
res, ¡a situación» ée  disponible forzoso, 
en la ¡séptima División orgánica y afec
to para haberes a la mencionada Uni
dad.

D. 'Manual de ¡la. Pinta Castro, aseen- 
dicto, de la Comandancia de Cádiz, a 
situación ée disponible forzoso en la 
segunda' División orgánica y afecto 
pana haberes a la expresada Unidad.

Comandantes*

B. Gonzalo Fernández Tama yo, -de la 
Comandancia de Badajoz, a la de Cá« 
ceros.

D, Federico Rodríguez Ráster, de ia 
d© Algocira-s, a ila de Cádiz, 
v D. Andrés Serás Miró, de. la d© Na

varra, a la de Málaga.
D. Manuel CórdoL .García, de la de 

Madrid, a ia de Navarra.
D. Enrique S al azar Baez, de la de 

Ripoli, a la de Badajdz.
£>. Francisco Cabañas Cfeavafría, cto 

la de Higueras, ¡a la ée. Madrid.
B. David Lozano Martínez*- • -ascendi

do., de la de Malefncia, a la ée Figüe
ras.

D. Salvador Sánchez Buart, asef^di- 
do, é e  la  de Navarra, a la de Ripoli.

•D. Rodrigo ¡Gobo Gómez, ascendido,;
de la  de Navarra, a la de A Ig ericas.

Capitanes.
D. José-Piqner Barquín, de la Co

mandancia de Baleares, a situación de 
disponible forzoso en ia primera BU 
visión orgánica, en comisión activa del 
servicio a- la. Sección de -este Ministe
rio y agregado para efectos adminis
trativos a la expresada Sección,

O. Manuel Reparaz A«to¡Ln, -de los Co
legios, ¡a situación de disponible for
zoso en la primera División 'Orgánica, 
contimuando en comisión activa del ser
vicio en la Inspección general del Ins
tituto y agregado para efectos adml- 
nist rali vos a la Secesión de esto Minis
terio,

D. A rea dio Gómez Paiencia¡, de la Co
mandancia de Vizcaya, a la de Valen
cia.

D. Juan Ripoli Gliver, de la dé Lé
rida, a la de Baleares.

D. David Aznares Casanova, de la 
de Huelva, a la de Vizcaya.

D. Lisardo González Turón, de la de 
Algeciras, a la ¡de Lérida.

D, Enrique Leiráai López, de la de 
Pontevedra, a la de Algeciims.
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D. Eugenio Ruis Pimentel, ascendi
do, de la de Sevilla a la d® Huelva. _

D. Diego Sánchez MsreflO, asoendi- 
do, de la de Huelva a la de Navanra.

D, Juan Nieto Hidalgo, ascendido, 
üe la de Esíepona a la de Navarra.

Tenientes,
B. José Salguero Clámente, (le la Ĉo

mandancia tíe Aigeciras, a Ja de Mur- 
eia.

D. Adolfo Torres de • Agüitas? Tabla
da. de la d;3 Lérida, a la de Sevilla.

ÍX Olegario Rodríguez Zamailoa, de 
la de Navarra, -a la de Este-pona.

O. Vicente González Maído-, ingresa
do, del .Regimiento Infantería núme
ro 13, a la de Lérida.

Alféreces.
' .1). Felipe Aoo-ria Montero, ascendi
do, de la Comandancia de Guipúzcoa, 
a la de Navarra.

D, Francisco P é r e z  Almendros, as
cendido, de la de Hiielva, a la misma.

D. José González Otero, ■ ascendido, 
de la de La Corana, a la de Orense. ^

D. Quirino Alonso Moráis, ascendí- 
ído, de la de Barcelona, a la de Na
varra.

D. Juan Romero Rincón, ascendido* 
de la de Aigeciras, a la misma.

D. José Arce Rodrigo, ascendido, de 
la de-Valencia, a la de Aigeciras,

Madrid, 23 de Febrero de 1934. ;

Excmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Inspección general de Cara
bineros, para que se haga extensiva al 
personal de tropa del Instituto y sus 
familias la Orden circular de 2 de No
viembre de 1926«(C. L. nüm. 382), que 
Concedió derecho a utilizar cámara de 
Segunda clase al de la Guardia civil: 

Considerando que es de estricta jus- 
Iticia la concesión que se propone, en 
yista de los razonamientos aducidos 
por ¡dicha Dependencia,

Este Ministerio ha acordado -recono
cer ese derecho a todo el personal de 
tropa y familias del Instituto de Cara
bineros, cuando con ocasión de cambio 
de destino u otras causas que deter
minen expedición de pasaporte por 
cuenta del Estado, tengan que efectuar 
traslados entre la Península e islas Ba
leares, Ganarías y Posesiones españolas 
del Norte de Africa, el cual debe ha
cerse constar el beneficio que por esta 
disposición se reconoce.

Lo digo a V. E. para su conomimien- 
to y efectos consiguientes, Madrid, 23 
de Febrero de 1934.

r .  D.,
JOSE DE LARA

Señor ...

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922 y vistas las 
Cotizaciones medias durante el mes co

rriente, facilitadas a ese Gen tro direc
tivo por la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de la 
de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización que ha de servir de base, 
durante el mes. de Marzo próximo ve
nidero, para liquidar el tanto por cien
to a que han de estar sujetas las mer
cancías producto y procedentes de Tur
quía, será la siguiente:

Turquía, cinco enteros novecientas 
cincuenta y dos milésimas.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y demás efectos. Madrid,- 28 de Fe
brero de 1934.

p. m,
JOSE .DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES. 
Excmo. Sr.: Vista la información 

testifical instruida a instancia de doña 
Margarita Serna y  Serna, domiciliada 
en Montorio, de la provincia de Burgos, 
madre del guardia civil declarado in
útil por demente, José Sanllorente 
Serna, para averiguar el derecho que 
pue da cor respon derle a la pensió n de 
2,50 pesetas diarias que para alimen
to® concede la Orden circular del De
partamento de Guerra de 5 de No
viembre de 1920* (G. L. número 497), 

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Asesoría Jurídica del mismo, ha re
suelto conceder el derecho a percibir 
la pensión de 2,50 pesetas -diarias pa
ra alimentos del guardia inútil Joisé 
Sanllorenta Serna, por encontrarse 
comprendido en ¡la mencionada dis
posición, cuya pensión será abonada 
por la Delegación de Hacienda de la 
indicada provincia de Burgos, a la 
persona que legalmente represente al 
incapacitado, a partir de 1.® de Sep- 
tíembne de 1932, mes siguiente -al de 
la baja del referido individuo su el 
mencionado Instituto,

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y a fin de que ¡sea trasladada 
esta resolución a la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasVas del Es
tado a los efectos que proceda. Ma
drid, 19 de Febrero de 1934,

DIEGO MARTINEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia 
•civil.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicita
do potr el Teniente de Inifantería con 
destino en el batallón ciclista de In
fantería* D. Francisco; Villa Salgado,

‘ ?.
Este Ministerio ha resuelto conce

derle la eliminación de la escala doj 
aspirantes a ingreso ¡en el Instituto do 
la Guardia civil.

La digo a V. E. para su conaeimien*: 
to y cumplimiento. Madrid, 22 de Fe*' 
forero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO
Señor Inspector general de la Guardia 

civil. 4

Excmo. Sr.: Con el fin de que el per
sonal que integra el 4.° Tercio (Móvil 
de Ferrocarriles) de la Guadia civil lie-; 
ve un distintivo característico de la mi
sión determinada que tiene confiada y 7 
pueda ser conocida la fuerza del m is- ' 
mo en el ejercicio diario de su función 
en los trenes, estaciones y camino! do 
hierro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que por todo el personal con desti 
no en el referido Tercio se use en lar. 
parte media superior del brazo izquiexv 
do un distintivo cuyo diseño será pu
blicado en dimensiones de tamaño na* p 
tural en el Boletín Oficial de la Guar* 
día civil, el cual con sis Lirá en un ángu* 
lo convexo hacia arriba, cuyos bruzof 
comprenderán las letras “F. T. C.\ y 
en la parte superior la corona mural.

Este distintivo irá bordado, bien dhv 
rectamente en la prenda de uniforme o 
en tela del mismo color cosido a la mis* y 
ma, en hilo de seda verde los brazos / 
del ángulo y corona ¡mural, y de coloif 
rojo las letras mencionadas.

Madrid, 24 de Febrero de 1934.
DIEGO MARTÍNEZ BARRIO

Señor Inspector general de la Guardia
civil. ¿

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por el Sargento de la Guardia civfi|. 
con destino en la primera Comandan*] 
cia del 19.® Tercio, Juan Sánchez Cir*¡ 
vello, i

Este Ministerio ha resuelto conceder* 
le el retiro para Barcelona, debiendo 
causar baja en el Instituto a que per* 
tenece por fin del presente mes; sir* 
viéndose V. E. cursar a la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
la correspondiente propuesta de babor1 
pasivo.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 27 de 
Febrero de 1934. *

DIEGO MARTINEZ BARRIO f
(Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

Formado el Escalafón del Cuerpo de  
Seguridad, de conformidad con lo pre-..
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ceptuado en los artículos 6.°, párrafo 3.° 
!ihel 12 de la Ley de 27 de Febrero de 
>Í908 y demás disposiciones vigentes.

El Excmo. Sr. Presidente de la Repú- 
iblica ha tenido a bien disponer que di- 
[cho Escalafón se publique en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , a los efectos legales co
rrespondientes. (Véase Anexo único.) 

Madrid, 22 de Enero de 1934.

jf p- D-
i; JOSE VALDIVIA
JSeñor Director general de Seguridad.

r-

| Excmo. Sr.: Vistas las comunicacio
nes de ese Gobierno civil expresando 
Jas condiciones en que se encuentra el 
husmo; y 

Resultando que en 27 de Febrero de 
(1923 se dió por terminado el contrato 
jde arrendamiento del edificio que ocu
pa el Gobierno civil de Raleares, otor
gado en 30 de Diciembre de 1914, por 
tiempo de cinco años y precio de 4.000 
pesetas al año, disponiéndose a anun
ciar nuevo, elevando aquél a 6.000 pe
setas, declarándose desierto en 19 de 
Octubre por no haberse presentado 
proposición alguna, por lo cual se dis
puso anunciar otro elevando el tipo de 
arrendamiento a 12.000 pesetas al año: 

Resultando que este concurso no apa
rece que fuera celebrado por manifes
tar el Gobernador no haber tenido en
trada en dicho Gobierno lia Orden anun
ciando el referido concurso:
; Resultando que en 3 de Abril del año 
interior, se dirige a este Ministerio el 
Gobernador civil, solicitando se adop
ten las medidas necesarias para trasla
dar las oficinas y dependencia de ese 

 ̂ Gobierno civil al llamado Consulado del 
Mar, por las pésimas condiciones que el 
^c tu al ofrece, a cuya solicitud, por ins
tancia de 10 de dicho mes, se adhiere 
$1 propietario de la finca, habiéndose 
Intentado ello por este Departamento, 
pon resultado negativo, porque en 19 
del precitado mes, la Dirección general 
de Propiedades manifiesta que el refe- 

 ̂rido edificio lo había cedido con ante
rioridad a la Diputación provincial: 

Resultando que en 10 de Julio del 
precitado año, D. Juan Antonio Mulet 
acude a este Ministerio en súplica de 
que se desaloje la finca que ocupa el 

I Gobierno, por encontrarse en estado 
ruinoso y ser necesaria su demolición 
y reedificación, la que, enviada a infor
me del Gobernador la devuelve con el 
del Inspector provincial de Sanidad, 
que lo evacúa en términos que confir
man en toda su extensión las asevera
ciones de aquella Autoridad y del pro
pietario de la finca* por lo qué este 
Ministerio se dirige a la referida Auto
ridad para que explore el ánimo de los

propietarios de fincas de la capital, 
acerca del precio que como mínimo po
dría satisfacerse' por el arriendo de un 
edificio adecuado para instalar las ofi
cinas y dependencias de ese Gobierno, 
su vivienda y los retenes de las fuerzas 
de Vigilancia y Seguridad, contestando 
que podría anunciarse ofreciendo un 
mínimo de 18.000 a 20.000 pesetas, en 
cuyas condiciones o bajo cuyo precio 
se encontraría el local o edificio nece
sario y que llenara los fines que se in
teresan, y requerida la Dirección ge
neral de Seguridad para que expresase 
la cantidad con que podría coadyuvar 
a satisfacer el precio del arriendo del 
nuevo concurso por la instalación en 
el edificio que se alquilase de las fuer
zas de Seguridad y Vigilancia, contes
tó, en 9 de los corrientes, que podría 
dedicar a tal fin la suma de 6.000 pese
tas aproximadamente:

Considerando que según se desprende 
de lo expuesto en los anteriores Resul
tandos, que trasladadas las peticiones 
reiteradas de los Gobernadores de esa 
provincia, a las que se une el propieta
rio del edificio e Inspector provincial 
de Sanidad, el local que ocupan las ofi
cinas y dependencias de ese Gobierno 
civil, por su estado deplorable, indeco
roso, insalubre y casi ruinoso, resulta 
constituir un verdadero peligro para 
los funcionarios y el público, por lo 
que es de urgente necesidad su trasla
do, procediendo a anunciar nuevo con
curso para arrendamiento de un inmue
ble en que puedan alojarse, con la am
plitud y decoro debidos, las oficinas, de
pendencias del Gobierno, vivienda del 
Gobernador y alojamiento de las fuer
zas de Vigilancia y Seguridad, y habida 
cuenta que la Dirección de Seguridad 
ofrece contribuir a satisfacer el precio 
del arriendo con la cantidad de 6.000 
pesetas anuales, y que según expresa 
V, E. podría encontrarse propietario 
que ofreciera un inmueble en condicio
nes por un tipo como mínimo de 19.000 
pesetas,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado en Decreto de esta fecha, 
ha tenido a bien disponer se abra con
curso, con arreglo a la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública, fecha 1.° de Julio de 1911, y 
preceptos complementarios, por plazo 
do veinte días y con sujeción estricta 
a las bases siguientes:

Primera. Se abre un concurso por 
plazo de veinte días, entre propietarios 
de fincas urbanas, para el arriendo de 
un edificio donde poder instalar las ofi
cinas y dependencias del Gobierno ci
vil de la provincia de Baleares, vivien
da del Gobernador y Secretario del Go
bierno, que reúna las necesarias condi
ciones de capacidad, higiene, emplaza

miento y decoro, e instalación también 
de las dependencias y oficinas de 16$ 
Cuerpos de Vigilancia y Seguridad.

Segunda. El plazo de arrendamiento 
será de cinco años, prorregables de año 
en año a su terminación.

Tercera. El precio máximo del 
arriendo será el de 19.000 pesetas al 
año, que será satisfecho por este Mi
nisterio y la Dirección general de Se
guridad, a razón de 13.000 pesetas el 
primero y 6.000 pesetas la segunda, por 
la instalación en dicho edificio de los 
servicios de Vigilancia y Seguridad^ 
por mensualidades vencidas y con apli
cación a las partidas consignadas en 
presupuesto para e¡sías atenciones.

Cuarta. El concursante o arrendador 
se obliga a llevar a cabo, por su cuen
ta, en el edificio que ofrezca, las obras 
indispensables de adaptación a los fines 
a que se ha de destinar.

Quinta. A la terminación del contra
to no tendrá acción ni derecho alguno 
el propietario para reclamar indemni
zación por las obras mencionadas en 
la cláusula anterior.

Sexta. En todo caso ¡será de cuenta 
del propietario ejecutar cuantas obras 
de reparación y conservación sean ne
cesarias, así como las reclamadas por 
la higiene y las que la acción del tiem
po hagan indispensables.

Séptima. Toda oposición o resisten
cia por parte del propietario a ejecutar 
las obras a que hace referencia la base 
anterior llevará aparejada en cualquier 
tiempo la rescisión del contrato, sin 
derecho a indemnización alguna.

Octava. El Estado se reserva el de
recho de dar por terminado el contrato 
en cualquier tiempo, anunciándolo al 
propietario con cuatro meses de antici
pación, siempre que el traslado se haga 
a edificio de su propiedad, de la Pro
vincia o del Municipio, sin que la cir
cunstancia de no haberse cumplido los 
cinco años de duración del contrato, a 
que se refiere la base segunda, pueda 
dar derecho al propietario para recla
mar indemnización, ni alquileres pos
teriores a la fecha en que se desaloje 
la finca.

Novena. Formalizado y coiicluso el 
expediente de concurso, lo remitirá el 
Gobernador civil al Ministerio, acom
pañado de todas las proposiciones pre
sentadas dentro del plazo, con el con
siguiente inf orme del primero y el del 
Arquitecto e Inspector provincial de 
Sanidad, sobre el concepto que a cada 
uno de ellos merezca la finca ofrecida 
por el concursante, para la resolución 
que proceda.

Décima. Al aceptarse la proposición 
que resulte más ventajosa, se elevará 
el contrato de arriendo a escritura pú
blica, siendo los gastos de la mism%

' ^  v.
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los de las tres copias que han de remi
tirse a este Ministerio y los de la in
serción del anuncio en el Boletín Ofi- 
cidl de la provincia*, de cuenta del pro
pietario arrendador, entendiéndose que 
Comenzará a regir el contrato desde el 
momento en que se formalice el acta 
de entrega del local, la que habrá de 
remitirse, igualmente, por triplicado, a 
este Centro, una vez ejecutadas las 
obras de reforma y adaptación que se 
consideren necesarias.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to, el del propietario del edificio don
de se encuentra instalado ese Gobier
no civil y demás efectos. Madrid, 27 de 
Febrero de 1934.

DIEGO MARTINEZ BARRIO 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Baleares.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLl
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Aprobadas por Orden mi

nisterial de 10 de los corrientes las 
oposiciones a plazas de Oficiales de 
Administración de tercera clase, con
vocadas en 28 de Febrero de 1933, y 
vista la elección de destinos efectuada 
en el día de ayer ante el Tribunal ca
lificador por los 23 opositores prime
ros,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Nombrar Oficiales de Adminis

tración de tercera clase, con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas y para los des
tinos que a continuación se expresan, 
a los señores siguientes:

Número 1.—D. Juan Díaz Layna, a 
la Secretaría del Ministerio.

2.—D. Manuel Arizmedi Ruiz de Ve- 
y lasco, ídem.

3.—Doña Enriqueta Molina Muñoz, 
ídem,

4.—-D. Jos é  Maravall Casesnoves, 
ídem.

5.—D. Arturo Cañero y Pérez Fajar
do, ídem.

6.—D. José Valenzuela Layna, ídem.
7.—D. Román Crespo Royo, ídem.
8.—D. Juan de la Matta y Ortigosa, 

ídem.
9.—D. José Guillermo Sánchez Mar

tínez, ídem.
10.—D. Alfonso Falkens'tein Hauser, 

ídem.
11.—D. Francisco Campos Montes, 

Idem.
12.—D. José María Bernardo López, 

a la Sección administrativa de Prime
ara enseñanza de Granada.

13.—D. Lorenzo Perales García, a lá 
Secretaría de este Ministerio.

14.—D. José Antonio Corral Serra,
ídem.

15.—D. Vicente Pérez García, al Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Oviedo.

16.—D. Luis Valderas Castro, a la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Valencia. ■

17.—D. Rafael Collado y Rodríguez, 
a la Sección administrativa de Prime
ra enseñanza de Guadalajara.

18.—D. Gerardo Salvador Merino, al 
Instituto Nacional de 'Segunda ense
ñanza de Alicante.

19.— D. Marcial Be date Alvarez, al 
Instituto Nacional de Segunda ense
ñanza de Zaragoza.

20.—D. Tomás Boissier y Martínez 
da Escobar, a la Sección administra
tiva de Primera enseñanza de Las Pal
mas de Gran Canaria.

21.—D. Enrique Cano y  García de la 
Torro, a la Sección administrativa de

‘ Primera enseñanza de Alicante.
22.—¡D. José Sánchez García, al Ins

tituto Nacional de Segunda enseñan
za de Málaga; y

23.—-D. Antonio Raque jo Alonso, a 
la Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Sevilla.

2.° Que la fecha de efectividad para 
el ingreso en el Escalafón de estos 
nuevos Oficiales terceros sea la de esta 
Orden ; y

3.° Que los interesados vienen obli
gados a presentar en el acto de la po 
sesión documento que acredite poseer 
■título facultativo de enseñanza supe
rior o de haber satisfecho los derechos 
para su expedición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr»: Vacante en el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos una plaza de 9.000 pe
setas de sueldo, por excedencia volun
taria en 9 de los corrientes de D. José 
Aniceto Tudela de la Orden, que se 
hallaba afecto al Archivo de la Dele
gación de Hacienda de Soria,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se haga la correspondiente 

corrida de escalas y que en su virtud 
asciendan: a la categoría de 9.000 pe
setas, D. Amadeo Tortajada Ferrándiz, 
adscrito a la Biblioteca popular del 
distrito de Buenavista, de Madrid1; al 
sueldo de 8.000 pesetas, D. Vicente Hui- 
ci Miranda, afecto a la Biblioteca del 
Instituto de Jovellanos, de Gijón; al 
''sueldo de 7.000 pesetas, D. Carlos Mar
tín Fernández, destinado en la Bibliote

ca de la Universidad de Oviedo, y at 
sueldo de 6.000 pesetas, D. Antonio Ma«* 
ñueco Francos, adscrito al Archivo de 
la Delegación de Hacienda de Alava, 
ocupando todos ellos el número 1 de la 
inmediata categoría, excepto el señor 
Huid Miranda, que tiene el número 2 
y el primero en condiciones reglamen
tarias para el ascenso, y entendiéndose 
a disfrutar las nuevas categorías, a 
efectos escalafonales y económicos, a 
partir del día 10 de los corrientes; y

2.° Que la vacante en la categoría de 
5.000 pesetas se reserve para proveer 
en su día por virtud del turno de opo
sición.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Bellas Artes*

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que corno ampliación a¡ 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 
24 de los corrientes (Gaceta del 25), 
relativa al nombramiento de una Comiw 
sión encargada de proponer las bases 
para un próyecto de Ley reglamentan* 
do la protección de la propiedad inte-» 
lectual y artística, sea designado por la 
Asesoría jurídica de este Ministerio don 
Pedro Iradier Elias.

Lo que comunico a V. I, para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 26 
de Febrero de 1934.

JOSE PAREJA YEVENES 
Señor Director general de Bellas Artesa

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevad# 
a este Ministerio por el Director dél 
Centro de Perfeccionamiento Obrero  ̂
conforme a lo dispuesto en la Orden de 
esa Dirección general de 13 de Diciem
bre último, y de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo 2.° de la re
gla 8.a del concurso anunciado en 21 de 
Septiembre de 1933 para seleccionar 15 
aspirantes a obreros pensionados en el 
extranjero: ^
^ Visto igualmente el oficio del expre
sado Centro formulando presupuesto de 
gastos de la expedición; y 

Vista la instancia suscrita por los 28 
cursillistas solicitando que a todos ellos 
Jes alcance la gracia de la concesión de 
las pensiones:

Resultando que en el desarrollo del 
curso de selección de que se trata se 
han observado las prescripciones de la 
convocatoria y que el Centro propone 
para que se le otorguen las pensiones a 
los siguientes aspirantes: propuestos 
por las Escuelas de Trabajo, Juan Líüq
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Orzáiz, de la Escuela de Madrid; Josí 
Cansino Jaime, de la de Málaga; José 
JSáez Benito-Sánchez, ‘de lia de Logro  ̂
fio; José Cristófono Alvarez, de la 
Je Málaga; Dalmacio Muñoz Marti- 
fie.z, de la de Madrid; Mauro Pérez 
García, 'de la de Yalladolid; Antonio 
Chirino Herrera, de la de Las Pal
mas; Felipe Láinez Gil, de la de Lo
groño; Jesús Lóxies Pedrañes, de la 
de Cajón, y Francisco Pérez Moya, 
de la de Cartagena. Pertenecientes 
a & industria libre: Alberto Mendigure 
EgU guren, Consuelo Cano Castro, Ce- 
íerii iO Colinas Quirós, Francisco Macho 
Bergia y Francisco Perero Casuso:

Considerando que el crédito disponi
ble para este servicio no es bastante 
para atender la petición que formulan 
Sos restantes cursillistas,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar la propuesta del Centro 

y, en su virtud, otorgar las pensiones a 
los obreros citados, comprendidos en la 
misma*

2.° Que los pensionados se reúnan el 
próximo día 10 de Marzo, en ifún, para 
emprender la expedición, acompañados 
del Auxiliar del Centro de Perfecciona
miento Obrero, D. Agustín Redondo; 
desarrollándose el programa de estan
cia conforme a las instrucciones que del 
Centro reciban los expedicionarios por 
conducto del Sr. Redondo y de las que 
pueda dictar la Dirección general de 
Enseñanza profesional y técnica en 
cualquier momento, a cuyo efecto el Di
rector del Centro de Perfeccionamiento 
Obrero dará cuenta circunstancial al 
Ministerio del plan establecido y de 
cuantas modificaciones sean precisas 
introducir en el mismo, a su propues
ta razonada.

3.° Que de acuerdo con la Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último y 
reglas 9.a y 12 de la convocatoria del 
concurso, los elegidos disfrutarán la 
pensión mensual de 750 pesetas, más los 
gastos de viaje y los de matrícula nece
sarios en los Centros de Formación Pro
fesional de los diversos puntos del ex
tranjero adonde irán destinados, en la 
cuantía que fija el presupuesto formu
lado al efecto; y el Auxiliar .disfrutará 
de su ¡haber anual de 8.090 pesetas, más 
3.609 por casa en París y 350 ¡pesetas 
mensuales para contribuir a los gastos 
de estancia y viajes; haberes y gastos 
que se satisfarán con cargo al capítu
lo 9.% artículo 1.®, concepto 5.° del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento, y mediante las nóminas y 
justificaciones que autorice el Director 
del Centro, con el conforme de la Di
rección general de Enseñanza profesio
nal y técnica.

4* Que por la Habilitación de este 
Ministerio se abone a cada uno de los

I 28 cursillistas que han realizado el cur* 
f so de selección: Claudio Aranda Aybar, 

Jaime Brunet, Lucio Burgos Cruzado, 
Consuelo Cano Castro, José Cansino Jai
me, Ceferino Mólinas Quirós, José Gris- 
tófono Alvarez, Antonio (Chirino He
rrera, Pedro Domínguez Díaz, José Ju
rado Bueno, Felipe Láinez Gil, Juan Li- 
11o Orzáiz, Jesús López Fedralles, Fran
cisco Macho Berge, Florentino Malum
bres, Alberto Mendiguren Eguigure, Vi
cente Millas Mossi, Virginio Moral Ro
dríguez, Dalmacio Muñoz Martínez, An
tonio Pereño Díaz, Francisco Perero 
Casuso, Mauro Pérez García, Francisco 
Pérez .Moya, Felipe Rodríguez, José 
Sáez Benito-Sánchez, Juan Salviejo Mar
sella, Emilio Segovia y Enrique Válen- 
zuela Cuerva, la indemnización de 200 
pesetas que concede la regla 7.a de la 
convocatoria del concurso, con cargo 
al mismo crédito anteriormente mencio
nado; y

5.° Que se desestime la petición for
mulada por los cursillistas no pro
puestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 27 de Febrero 
de 1934.

F. D.*
PEDRO ARMASA

Señor Director general de Enseñanza 
profesional y técnica.

M IN IST ER IO  DE T R A B A J O  
Y P R E VISIÓN

 
li-Ilmo, Sr.: Visto el escrito presenta

do por la Cámara Oficial de la Propie
dad Urbana de Barcelona:

Resultando que solicita le ¡sea con
cedido el p-mcedimiento de apremio 
para la exacción de las cuotas obliga- 
lorias en caso de morosidad: 

Resultando que igualmente solicita 
que se reconozca que todas las Cáma
ras de la Propiedad Urbana, lo mismo 
las de Cataluña que las del resto de 
España, continúen dependiendo direc
tamente de este Ministerio: 

Considerando que el Reglamento or
gánico de Cámaras de 6 de Mayo de 
1927, convertido en ley de la Repúbli
ca en 9 de Septiembre de 1931, estable
ce la obligatoriedad del pago de las 
cuotas ¡a los propietarios, y el artícu
lo 59 del mismo dispone que ¡en caso 
de resistencia al pago las Cámaras se
guirán para su exacción el procedi
miento judicial:

Considerando .que, -a pesar de esto, 
se siguen cometiendo abusos por algu
nos propietarios:

Considerando que, además, Meiiien-

áo • procedimientos'-más enérgicos q-u6 
podría obligar a las Cámaras a cumplid 

; importantes .servicios, pero esto' no 
podría hacerse sin darlas cambio 
medios para conseguirlo:

Considerando que, por otra piarte, 
a los organismos similares, como son 
las -Cámaras de Comercio, Cámaras 
Agrícolas, etc., se les ha concedido ya 
el procedimiento de ¡apremio, siendo 
de justicia que también lo posean las 
Cámaras de la Propiedad Urbana: 

Considerando que en este sentido se 
ha dirigido también la Junta consultiva 
de Cámaras de la Propiedad Urbana y 
¡algunas otras Cámaras de otras pro
vincias,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que todas las Cámaras Oficiales 

de la Propiedad Urbana, lo mismo las 
de-Cataluña que las del resta de Espa- 
ña, continúen dependiendo, corno has-» 
ta ahora, de este Departamento minis- 

: jterial: y .
2A Conceder a todas las Cámaras 

Oficiales do la Propiedad Urbana el 
procedimiento de apremio ¡administra
tivo para la efectividad de lias cuotas 
que vienen obligados a pagar los pro-' 
pie-tardos por urbana.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 23 da 
Febrero &e 1934.

JOSE ESTADELLA
Señor Director general de Previsión y 

Acción Social.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Juraido 
mixto del Trabajo rural, de Zamora,; 
ha presentado D. José Sánchez Do
mínguez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por 
las representaciones que integran el 
mencionado Organismo se proceda a¡ 
formular la correspondiente propues
ta para cubrir la referida vacante, de 
conformidad con lio prevenido en el 
artículo 18 de la Ley de 27 ide Sep
tiembre de 1931.

Lo que digo a V. I, para su cono*- 
cimiento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934,

P. !>.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la quintai 
Agrupación de Jurados ¡mixtos, de Sey 
villa, ha presentado D. Fernando Gon-¡ 
zález Prieto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea! 
aceptada dicha dimisión, y que por
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las reprcsentadonts que integran la 
mencionada Agrupación se proceda a 
formular la o porania propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, (de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 de !a ley -de 27 de '-No
viembre de 1931.

Lo que digo a "V. I . para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 19 ele Fe-' 
forero de 19-34,

JOSE ESTABELLA 

Señor Director -general de Trabajo.

Ilmo. St. : Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la. segunda 
Agrupación de Jurados -mixtos de Lo
groño lia presentado D. Gabina Fer
nández- Quintero,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión, y que por 
las representadom  s que integran la 
mencionada .Agrupación se proceda a 
formular la oportuna ¡propuesta -para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 18 ríe la Ley á& - 27 de - Noviem
bre de 1931. -

Lo que digo .-a V. I. para -.,su •cn&aeL. 
miento y efectos. .Madrid, 22 do Fe
brero de 1934.

¡p. o.,
,ALFREDO BEBÓ

'Señor Director -general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Vicepresidente de la quin
ta Agrupación de Jurados mixtos de 
Sevilla ha presentado D. Gerardo Luis 
Pérez Castaño,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dimisión, y que por 
t e  r^reseritacionies que integran la 
mencionada Agrupación se proceda a 
formular la oportuna propuesta para 
. îÉhj ;̂Ja :jB0xrespondiente vacante, de 
acuerdo con io  establecido en el ar
tículo T$ de la Ley de 27 de Noviem
bre de 19-31, .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y afectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1934,

K;D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

I l m o. Sr.: Vista la ¡dimisión que dé 
m  cargo de Vicepresidente de la ter- 

■ Ajena Agrupación de Jurados ¡mixtos 
de Huelva (Minería, etc.) ha presenta
do D. Luis Fernández Pérez*

Este 'Ministerio ha dispuesto qué 
$éa aceptada dicha dimisión, y que por 
t e  renresentacionfes uue integran la

mencionada Agrupación se proceda á 
formular la oportuna propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 18 de la Ley d«e 27 de Noviem
bre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Fe
brero de 1934.

P. D.
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

ilmo. Sr,: Vistas las propuestas for
muladas para él cargo .de. Vicepresi
dente del .Jurado mixto, de Transpor
tes terrestres, de Madrid,
- -Este Ministerio ha dispuesto, de -•con- 
fo-midad con k> dispuesto ¿m el artícu
lo 18 -dé -la Ley de -27 de Noviembre 
de 1931, que sea nombrado Vicepresi
dente :d^ -¡Ri6iiícs0«iado don
Gabriel Mmmejo de Rabio.

Lo <pe dig© & V. I. para mi conoci
m iento y afectos, Madrid, 24 de Fe- 
brari Me J9I4.

*. D., :
ALFREB© SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

ilmo. Sr-: Vistas t e  propuestas for
muladas para los cargos de Vicepresi
dente primero y segundo del Jurado 
mixto del Comercio en general, de Ma
drid,

Este Ministerio ha dispuesto, de con
formidad con Jo dispuesto1 en él artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que sean ¡nombrados D. Mi
guel Alvares ¡Forés y D, Antonio Si
cilia y Mendo Vicepresidente primero 
y segundo, resp ectivam ente, del men
cionado Organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1934.

ALFREDO* SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr>; Vistas t e  ¡tenas formula
das' m** ̂ te'. patronal
y obrera y por el Delegado de Trabajo 
para e l carago é& Vtepvesidente de la 
cuarta Agrupación dé Juradas mixtos, 
de Vizcaya,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 18 4e  Ja Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Vicepresi
dente dd  mencionado Organismo don 
Modesto Lafuenfe Moreno.

Lo que difío a Va I. m vü  m  conoci

miento y  efectos. Madrid, 24 de FÉ 
forero de 1934.

P !D
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director géneralde Trabajo,

Ilmo. Sr;: Vista la propuesta unáp|4 
me de t e  representaciones patromal \  
obrera para el cargo de Vioepreside^ 
le  del Jurado mixto de Tranvías, df 
Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con l<f‘ 
prevenido en el artículo 18 de la Lg$ 
de 27 de Noviembre de 1931, ha d í|| 
puesto que ¡sea nombrado Vioepresí; 
dente del mencionado Organismo doí 
Luis Puiiz Castillo Rasala.

Lo que digo a V. I. para su conock 
miento y  efectos. Madrid, 24 de Fe*' 
:brero de 1934.

p. n., 
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general é e  Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vistas las elecciones va 
riñcadns para cubrir las vacante é  
un Vocal obrero efectivo y tres 
píenles en ©1 Jurado mixto de Iteplf 
chas y  Oficinas, de Omita, ;

Este Ministerio ha dispuesto que sean" 
nombrados Vocales obreros del meq-í 
clonado Jurado mixto los siguientes ú i  
ñores:

Vocal efectivo: D. José Sarriá Gon
zález.

Vocales suplentes: D. Pedro Perdq 
mo Carie, D. Gabriel Tapia Morales 
D. Antonio Espinosa Ocaña. ¡

Lo que digo a V. I, para su conpyj 
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Fcf 
brero de 1934.

p. b.,
I ALFREDO BEDÓ;/

Señor Director, general de Trabajo*''

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vhcafj 
patrono suplente existente m  él JufS¿ 
do mixto de Comercio de la  AUmén0i¡ 
oión, de Salamanca, por haber pa^df|? 
a efectivo D. 'Rafael Sánchez Benito ‘0 ¡  
la vacante producida por D. Laureaáf 
Sánchez Gómez, y vista asimismo la de% 
signación verificada por la Sociedaffl 
"Unión Carbonera”, ée dicha capital? 
para cubrir la correspondiente vacante

Este Ministerio ha dispuesto que smf} 
nombrado Vocal pavono suplente dél 
mencionado Jurado mixto, D. Ezcqniq 
Miguel Gómez. 1¡.

Lo que digo a V. I. para su cono& 
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Féq 
brero de 1934. í

p. D., 5
ALFREDO SEDÓ -

S«8©r Director general de Trabaio;
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/•prao. Sr,: Vistas las vacantes de Vo- 
iüíes obreros suplentes existentes en la 
lección de Patronos y Camareros, del 
jurado mixto de la Industria Hotelera, 
de Vigo, y -las designaciones verifica
dlas por las entidades correspondientes 
parQ cubrir las mencionadas vacantes, 

; E  te Ministerio ha dispuesto que sean 
, nombrados Vocales obreros suplentes 
.de £a mencionada Sección, D. Víctor 
Latías y D. Vicente Couceiro. 

i, -Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Fe
brero de 1934.

f ; P. D.,
h ALFREDO SEDÓ
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la designación veri
ficada por la Unión Patronal de Alican
te para cubrir la vacante de Vocal pa
trono suplente existente en la Sección 

; de Agentes de Aduanas, Consignatarios 
, de Buques y Transportistas, del Jurado 
■ mixto de Transportes Marítimos (Car- 
iga y Descarga), de dicha capital, por 
íallecimiento de D. Vicente Pop olí 
? Pérez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente de 
la mencionada Sección, D. Vicente Ri- 
poli Romeu.
. Lo que digo a V. I. para ¡su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones patro
nal y obrera y por el Delegado de 
¡Trabajo para los cargos de Presiden
te y Vicepresidente de la tercera Agru
pación de Jurados mixtos de> Sala
manca,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo. 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados don 
Cristóbal Riesco y ID. Dimas Ledesma, 
Presidente y Vicepresidente del cita
do organismo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento' y efectos. Madrid, 23 de Febre
ro de 1934.

JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu
ladas por las representaciones pairo- 
fnal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para los cargos de Presidente y

Vicepresidente de la Agrupación dei 
Jurados mixtos de Avilés,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo! 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sean nombrados D. Da
vid Llano Ponte y Prada y D. José 
Artime y Lorenzo, Presidente y Vice
presidente, respectivamente, de la c i
tada Agrupación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento. y efectos. Madrid, 23 de Febre
ro de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y  obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Presidente 
de> la Agrupación de Jurados mixtos 
de Linares,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto len el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
de dicho organismo D. Francisco San- 
doica Arista.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y (efectos. Madrid, 23 de Febre
ro de 1934.

p. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Sieñor Director general de Trabajo.

limo .Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el artículo 4.° del De
creto de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente del Jurado mix
to de Ferrocarriles, radicante en Ube- 
da, D. Andrés Navarrete Orcera.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 23 de Febre
ro de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para la designación de Pre
sidente de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Badajoz,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ¡ha dis
puesto que sea nombrado Presidente 
del citado organismo, D. Rufino Gutié
rrez Gutiérrez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las ternas formu* 
ladas por las representaciones patro* 
nal y obrera y por el Delegado de Tra
bajo para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente del Jurado mixto del 
Trabajo rural, de Don Benito,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en -el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis
puesto que sean nombrados D. Juan 
de Dios Barquero e Hidalgo Barquero' 
y D. Manuel Paniagua Alvarez, Presi
dente y Vicepresidente, respectivamen
te, de la mencionada Agrupación.

Lo que digo a V, I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Fe
brero de 1934.

p. d.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas por las representaciones pa
tronal y obrera y por el Delegado de 
Trabajo para el cargo de Vicepresi
dente de Ja primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Albacete,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley; 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis* 
puesto que sea nombrado Vicepresi* 
dente de la mencionada Agrupación,' 
D. Victorio Montes Martín.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

P. D.,

ALFREDO SEDÓ 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las propuestas uná
nimes de las representaciones patronal 
y obrera para los cargos de Presidente 
y Vicepresidente del Jurado mixto del 
Trabajo rural, de Pontevedra,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931, ha dis* 
puesto que sean nombrados D. Miguel 
Peña de Andrés y D. Serapio del Ca
sero Menéndez, Presidente y Vicepresi* 
dente, respectivamente, del mencionado! 
organismo.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe* 
brero de 1934.

P. D„

ALFREDO SEDÓ 
¡Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr, :Por hallarse incurso en Xa1 
tercera de las incompatibilidades que 
señala el artículo 2.° del Decreto de 10 
de Enero último»
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Este Ministerio ha dispuesto que cese 
en el cargo de Presidente de la Agru
pación de Jurados mixtos, de La Unión 
[(Murcia), D. Bernardo Ortiz Rodríguez, 
y que por las representaciones que in
tegran el mencionado Organismo se 
proceda la formular la oportuna pro
puesta para cubrir la correspondiente 
yacante, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 18 de la Ley de 
27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sor.: Por hallarse incurso en las 
incompatibilidades que señala el artícu
lo 2.° del Decreto de 10 de Enero úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Francisco Torres Monereo cese en el 
cargo de Presidente del Jurado mixto 
del Trabajo rural, de Granada, y que 
por ilas representaciones que integran 
el mencionado .Organismo se proceda a 
formular la oportuna propuesta para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
¡acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 13 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Febre
ro de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo pre
venido en el artículo 4.° del Decreto 
de 22 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
Angel García Soto cese en el cargo de 
Presidente del Jurado mixto de Ferro
carriles, de Linares.

Lo que digo a Y. I. para su oono- 
citaiento y efectos. Madrid, 23 de Fe
brero de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

I l m o. Sr.: Vista la causa de baja en 
que ha incurrido el Vocal patrono efec
tivo de la Sección de Dependencias di 
Casinos, Círculos y similares del Ju
gado mixto de la Industria Hotelera, dí 
La Coruña, D. Antonio Carballo Fer
nández, y vista asimismo la designaciór 
realizada por la “Reunión Recreativí 

Instructiva de Artesanos”, de dicha 
capital, para cubrir la vacante,

, Este Ministerio ha dispuesto que el

mencionado Vocal patrono efectivo sea 
considerado baja en la Sección antes 
indicada, y que para sustituirle sea 
nombrado D. Celso Romero Peláez.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente del Jurado mix
to de Trabajo rural, de Zamora, ha 
presentado D. José Sánchez Domínguez,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que por las 
representaciones que integran el men
cionado Jurado mixto se proceda a for
mular la propuesta para cubrir la co
rrespondiente vacante, de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 18 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Fe
brero de 1934.

p . d .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.: Vacante la Presidencia de 
la primera Agrupación de Jurados mix
tos, de Castellón,

Este Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, que por las representaciones 
de la mencionada Agrupación se pro
ceda a formular la propuesta para cu
brir la correspondiente vacante.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento'y efecto^ Madrid, 28 de Fe
brero de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: No habiendo concurrido a 
tomar parte en las elecciones para la 
designación de Vocales patronos át la 
Sección de “Industrias Conserveras” del 
Jurado mixto de Industrias de la Ali
mentación, de Lugo, las entidades a las 
que se confirió derecho electoral en la 
correspondiente Orden de convocato
ria,

Este Ministerio ha dispuestó que den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , ¡se verifiquen las elecciones, de 
acuerdo con lo prevenido en el artícu- 

1 lo 15 de la Ley de 27 de Noviembre

de 1931, para designar los Vocales d í 
representación patronal de la Sección 
de “Industrias Conserveras” del Jurada! 
mixto de Industrias de la Alimentacióñ| 
de Lugo. i

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Febre< 
aro de 1934. ,

i», d ., 
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA.

ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de in

cautación de fincas de D. Luis Ib arca 
Osborne, comprendido en la relación' 
de encartados por los sucesos del 10 
de Agosto de 1932, publicada en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  del día 11 d e O ctu b re  
del mismo año : '

Resultando que, publicada la rela
ción de que se hizo mérito en el pié#1 
riódico oficial citado y~comprendido en 
ella D. Luis Ibarra Osborne, con el nú*' 
mero 146, se procedió a lia incautación' 
de las fincas de su propiedad señala* 
das con los números 70 al 79 de ln) 
relación publicada en la Ga c e t a  D& 
M a d r id  del día 14 de Enero de 1933* 
que tuvo lugar en 1.° de Febrero y 
de Marzo del mismo citado año por eli 
Delegado de la Dirección general dan 
Reforma Agraria designado al efecto,

! según consta en las actas correspon
dientes:

Resultando que en los Registros de 
la Propiedad de los partidos judicia
les de Utrera y Sanlúcar la Mayóos i 
provincia de Sevilla, en los que radi
can las fincas de referencia, debieron! 
practicarse de oficio las correspondien
tes notas marginales e inscripciones a 
nombre del Estado, ordenadas por el 
artículo 4.° de lá Ley de 24 de Agosto 

\ de 1932, ,en el tiempo y forma estable
cidos: «

Resultando que entablado el recurso 
por el propietario encartado D. Luis 
Ibarra Osborne contra su inclusión en 
la relación de los comprometidos en 
el complot contra el régimen ocurrido 
en los días 9, 10 y 11 del citado mes, 
el Consejo de Ministros resolvió, en 9 
de Febrero de 1934, de conformidad 
con la propuesta del Ministerio de la 
Gobernación, declarar al recurrente ex
cluido de aquella relación, dejando sin 
efecto la incautación de sus fincas lle
vada a cabo en mérito a la supuesta 
participación en los aludidos sucesos: 

Resultando que, en cumplimiento de 
tal acuerdo, el Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación verificó el oportuno 
traslado a éste de Agricultura nara lá
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¡adopción de las ¡medidas conducentes: 
i Consideradlo que en el artículo 1.° 
jde la Ley de 24 de Agallo de 1932 

jáispuso la expropiación sin indemni- 
| Kación, y ¡en beneficio del Estado, de 
[todas las fincas rústicas y derechos 
[reales, impuestos sobre las mismas, 
propiedad de cuantas personas natura
les y jurídicas hubieran intervenido en 
el complot contra el régimen ocurrido 
en los días 9, 10 y 11 del citado mes, 

t̂uadas en el territorio de la Repú- 
ifiica:

Considerando que formulada por el 
.Consejo de Ministros la declaración dé 
$jue D. Luis Ibarra Osborne no parii- 
<dpó en los acontecimientos qu¡e moti- 
varoin la publicación de la precitada 
Ley, de carácter marcadamente sancio- 
nador, al disponer su exclusión de la 
relación de los comprometidos y dejar 
fein efecto la incautación practicada, 
falta el ¡supuesto inexcusable para la 
subsistencia de estas determinaciones 
y de las que de ella se deriven, ya que 
desaparecida la causa deben desapare
cer también sus efectos:*\

Considerando que, en su virtud, pro
cede dejar sin efecto todas lias medí- 
días adoptadas con relación a las fín
icas de la propiedad del referido en
cartado D. Luis Ibarra Osborne, tanto 
’ea el Registro de la ¡Propiedad cuanto 
jen los especíale s establecidos en el Ins
tituto de Reforma Agraria,

&te Minásterio se ba servido fiispo- 
sacr:

s¡e excluya el nombre de D. Luis 
Ibarra Osborne del libro registro de 
■las ¡personas encartadas en el complot 
; dé los dí as % 10 y 11 de Agosto de 
1932; que se efiimbie igualmente del 
Inventario de fincas rústicas y dere
chos reales, incautados con motivo de 
tía Ley de 24 dé Agosto de 1932, las 
dftéas del repetido D. Luis Ibarra Os- 
t a e ,  figuradas en la relación apare- 
| }da en ¡la Ga c e ta  de 14 de Enero del 
jasado año con los números 79 al 79, 
1$ que por los Registradores de la Pro
piedad de Utrera y Saiifiúear la Mayor 
fit proceda a la cancelación de las ¡no
tas marginales y de ¡las inscripciones 
& nombre del Estado, que se practica
ron de oficio, en (Las fincas inscritas 
como propias del citado titular por 
disposición de la Ley $e 24 de Agosto 
de 1932.
¡ Madrid, 27 de Febrero de 1934.
/  CIRILO DEL RIO♦
Señor Director general de Reforma

Agraria.

MINISTERIO DE INDUSTRIAY 
COMERCIO

ORDENES
Exmo. Sr.: Habiéndose suscitado du

das en las Aduanas de la República 
acerca de la clasificación arancelaria 
de los óxidos de estaño-: 

Considerando que los expresados 
óxidos se presentan en la naturaleza 
y al comercio en dos variedades, da
do el régimen bivalente de los meta
les del grupo del estaño, denomina
das, respectivamente, óxido estannoso 
y óxido estánnico:

Teniendo en cuenta que las aplica
ciones de estas dos combinaciones 
químicas son diferentes, puesto que el 
óxido estannoso es una materia mi
neral .artificia!, que se emplea princi
palmente cotiiio colorante, en solucio
nes de sosa cáustica de aplicación en 
la tintorería y en la industria de es
tampados y para la coloración de 
compuestos de paran i t roa n ili na, y, por 
el contrario, el óxido estánnico tiene 
como utilización primordial la de ser
vir para el esmaltado de vidrios,

Este Ministerio', coriormándose con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Policía Arancelaria y 
haciendo uso de la autorización queje 
ha sido conferida por el Decreto de 
14 de los corrientes, ha tenido a bien 
disponer, como aclaración de tos vi
gentes Aranceles de Aduanas? en rela
ción con ¡tos usos a que so destinan 
los óxidos de estaño, la inclusión en 
su Repertorio de las siguientes lla
madas :

"Oxido estannoso, partida 834”. 
"Oxido estánnico, partida 975”.
Lo dfge a V. E. para su conocimien

to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Di
rector general ¡de Comercio y Pioli- 

tica Arancefaria.

Excmo. Sr.: El Ministro de Ha
cienda ha expuesto a este de Indus
tria y Comercio que, dada la deficien
te clasificación de los vigentes Aran
celes de Aduanas para Ija Penínsuíla e 
islas Baleares, en lo que respecta a 
piensos preparados y alimentos para 
los animales, lais Oficinas de la Renta 
vienen aforando por partidas ¡de la 
Tarifa que no guardan perfecta ar
monía ni ¡con su valor ni con m uti
lidad, tanto en ¡el aspecto fiscal comoi 
en el de protección m la agiic^Mm'a f¡

: ganadería- nales a los expresados
• producto®, y que por tales- razones se- 
¡ rto- conveliente fijar los derechos, de-

Arancel' que los citados •artículos’ de- 
: ben satisfacer con el fin de definir el 

estad© legal de los mismos cuando se 
■ importen en España.

Examinados los vigentes Aranceles- 
de Aduanan, se advierte, efectivamen
te-, su deficiente clasificación en lo 
que concierne a los citados productos 

; alimenticios, ya que no existe partida 
qiie expresamente los comprenda, lo 
que, unido a la ira porta ció n oad a día 
más . frecuente y considerable de los 
mismos, fuerza a que' se determinen 
sin demóralas partidas por que deben 
adeudar tales artículos dentro de nues
tra actúa] clasificación arancelaria 
que, aunqise imperfecta a este respec
to, por ser la vigente, na: es posible 

: desatender mi perjuicio-, ¡del ulterior,, 
estudio y resolución que proceda en

• su día cuando se estime llegada la 
oportunidad de una revisión total ele

¡ derechos? en  la nomenclatura de Ion 
diversos productos empleados en la 

¡ alimentación. de tos animales,-previa 
¡ audiencia al efecto, fie los intereses 
/afecta-dos, y, atendiendo a las consi

deraciones eunestas, teniendo siem-
• pre presunto la política española de 

proteccióia; a la cerealicultura y a la 
revalorización de sus productos, con-

? formándose con »Io propuesto por la 
Dirección geúeral de Comercie y Po
lítica Arancelaria, y haciendo uso de 
la autorización concedida por el De
creto de §4 fie los corrientes,

Esté Ministerio se ha servido dispo
ner que, en tanto se revise la nomen
clatura y derechos de los diversos pro
ductos empleados como alimentos de 
tos aoimmLes, se atienda para su adeu
do & las siguientes llamadas que sé 
incorporarán al vigente Repertorio pa- 

: ra la aplicación del Arancel:
¡ "Productos preparadas a base de re- 
i siduos o desperdicios ¡de origen vege- 
í tai, salvo áe eereatos m> tarifafios ex-
• pasamente, de empleo exclusivo en 

la alimentación de animales, cualquie
ra que sea la forma de su presenta-' 
Ción9 partida 1.495”.

"Productos preparados a base de re-* 
siduos, desperdicios o harinas de ce- 
reatos, no t arriados expresamente, dé 
empleo* exclusivo en la alimentación 
fie aniwtos, cualquiera que sea la? for* 
toa ¡dé su presentación, partida 1.344” .

"Productos preparados a base ¡de re
siduos m desperdicios de origen ante 
mal,, vm íariJados expresamente,; de 
émpleo' exclusivo en la ¡alimentación: 
dé anímales, cualquiera que sea la 
ana de m  presentación, partida 218”*

;Lo- dig© m y, E» para ¡$p éonociíñieite
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lo y efectos,” Madrid, 24 ¡de Febrero 
de 1934.

RICARDO £AMPER
Señores Ministro -de;' Hacienda y Di

rector general de Comercio y Polí
tica Arancelaria.

 Excmo. Sr.: El Ministerio de Estado 
y diferentes entidades españolas soli
citan de este Ministerio /aclaración 
acerca de las • partidas por -donde de- 

- 3b en lar liarse a la importación unos 
tejidos de seda, recubiertos de aceite 
de linaza o soluciones a base de este 
producto.

Los vigentes Aranceles de Aduanas 
para la Península e islas Baleares con
tienen unas partidas: la 1.518 a 1.520, 
orne tarifan terminanteraente los "teji
dos impregnados to recubiertos, -total o 
parcialmente, con pinturas, barnices u 
otras substancias, excepto el caucho, 
sea cualquiera el uso a .que se desti- ■ 
sien y, por lo tanto, sin especificar qué 
clase de tejidos deben ser los que sa
tisfagan sus correspondientes derechos 
por las expresadas posiciones de la 
Tarifa.

Unicamente .se ha  .objetado al adeu
do de los tejidos de seda barnizados, 
por las expresadas par tidas -de la cla
se 13, ¡la anomalía que resulta en aten
ción a la cuantía de los derechos que 
tributan, con relación a los que adeii- ' 
dan, los tejidos de seda sin recubrir 
de substancias impermeables; pero no 
siendo posible distinguir, donde las 
disposiciones legales no distinguen, 
aun reconociendo la conveniencia de 
que en una futura revisión arancela
ria se establezcan partidais de adeudo 
que entrañen una mejor ponderación 
de los derechos en relación con los va
lores de las mercancías que tarifen, al 
presente no existe régimen más ade
cuado para el adeudo de los expresa
dos tejidos de seda o de cualquier cla
se que sean, recubiertos de substancia 
que los impermeabilicen, excepto el 
caucho, que señalado en las partidas 
1.518 a 1.520, según su peso, de los 
vigentes Aranceles de Aduanas.

En su consecuencia,
Este Ministerio, de conformidad comí 

lo informado p-o¡r la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, 
haciendo uso de la autorización con- ‘ 
ferida por el Decreto ele 14 de los co
rrientes, se ha servido disponer que 
se adicione el vigente Repertorio pa
ira la aplicación de los Aranceles de 
Aduanas, con la llamada de adeudo si
guiente:

"Tejidos de cualquier dase, impreg
nados lo 'recubiertos total o parrihilmen,- 
t© con pinturas, barnices u otras subs- - 
te d a s ,  excepto el caucho, cualquiera 3

que sea ©l uso a que se destinen... par* 
« a s  1.518 a  1.520.” J

Lo que digio & Y. E. para su cono
cimiento y efectos oportunas. Madrid, 4 
24 de Fefrero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comeicio y Polí- 
ca arancelaria.

Excmo. Sr: Habiendo surgido dudas 
en las Aduanas de ¡la República acer
ca de la clasificación arancelada que 
corresponde aplicar ia las planchas de 
hierro recuertas de latón, sin pulimen
tar, y a las planchas bimetálicas de 
hierro y cobre o sus aleaciones, ex
cepto con el níquel,

Este Ministerio, siguiendo las nor
mas establecidas en la disposición 
cuarta de los vigentes Aranceles de 
Aduanas, en su apartado 1.° y en la 
regla a) del 17, y conformándose con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria, ha- ; 
cien do uso de la autorización conferi
da por el Decreto de 14 de los corrien
tes y en cumplimiento de lo que por 
él se dispone, ha estimado conveniente ¡ 
establecer las siguentes llamadas que 
se adicionarán al vigente Repertorio ; 
para la aplicación de los Aranceles de > 
Aduanas:

"Planchas y flejes de hierro recu- = 
biertois de latón, sin pulimentar, par
tidas 406 a 408.

Planchas y flejes bimetálicos forma
dos de hierro y cobre o sus aleaciones, 
excepto con el níquel, sin pulimentar, 
partidas 406 a 408.

Planchas y flejes bimetálicos forma
dos de hierro y cobre o sus aleaciones, 
excepto con el níquel, abrillantados o 
pulidos, partida 409.”

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos oportunos. Madrid, , 
22 de Febrera d© 1834.

RICARDO SÁMfER ;
Señores Ministro de Hacienda y Di- 

rector general d© ^Comercio y Polí- 
ca arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada ante este Departamento por la 
Cámara de la Industria de Curtidos, de 
Barcelona, en solicitud de que las pie
les de conejo, liebre y cabra, con pelo, 
teñidas o acabadas, adeuden por la 
partida 195 de los vigentes Aranceles 
ée Aduanas 5 reservando -la 194 del mis
mo texto arancelario para las citadas 
pieles simplemente beneficiadas o ado
badas:

Resultando que la no existencia de 
partida que, de manera expresa, tarife

las pieles de conejo, ¡Refere y cabra, beí 
neficaadas o adobadas, teñidas o aca< 
badas, produce la anomalía de que 
aforen con los mismos derechos dd 
Arancel, estas pieles, cualquiera qut 
sea la manufactura y  transformacióií 
que baya sufrido:

Resultando que esta razón provoca/ 
por falta de adecuada ponderación' d^ 
los derechos de Arancel que incideiV 
sobre los valores de las mercancías;1, 
que gravan, la consiguiente pérdida daj 
beneficios que para el trabajo y la in- ; 
dustria nacionales produciría lia exisA 
tencia de un mayor gravamen sobre 
las pieles teñidas o acabadas: 

Considerando que ios valores de las* 
citadas pieles, cuando han sufrido las 
operaciones de ¡tinte y terminado m e
diante la denominada "©pilé”, en el 
léxico corriente en la industria de es-i 
tas manufacturas, consiguen un aumen
to sobre el valor del « sm o  producto; 
simplemente beneficiado o curtido y ; 
adobado, que excede .con mucho riel j 
doble: ■ ■ - ¿ :

Considerando que el derecho de 
Arancel a que se someterían las cita
das pieles, leñidqs o aicabadas, de ac-j. 
ceder a la solicitud de Ja Cámara de • 
Curtidos, es también, ponderadamente, 
el doble de Jos derechos que al presen- l 
te vienen adeudando t e  manufacturas 
de ¡esta peletería, cuando solamente han 
sufrido la operación del beneficio de1 
adobe,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por Ja Dirección gene
ral de Comercio y Política arancela
ria y haciendo uso de la autorización 
que le ha sido conf erida por el Decre
to da 14 de los corrientes, se ha ser
vido disponer, en tanto se revise el 
Arancel de Aduanas con la consiguien
te creación de partidas, cuyo defecto 
provoca la falta de .adecuada ponde
ración de que se ha  hecho mérito, l a , 
inclusión en el Repertorio de t e  v i-! 
gentes-Aranceles de Aduanas, para la 
Península e islas Baleares, de una lia-' 
mada de adeudo, redactada en Ja fo r
ma siguiente,:

"Pieles de conejo, liebre y ©abra, con 
pelo, beneficiadas jo adobadas, teñidas 
y acabadas, aunque imiten a otras... 
partida 195”; reservándose la actual 
llamada de "pieles de cornejo, liebre y 
cabra, con pelo, benefiadas o adoba
das, aunque imiten a otras” para la 
partida 194 de Jos vigentes Aranceles 
de Aduanas.

Lo que digo a Y. E. paria su cono
cimiento y ©fectos .consiguientes, Ma«» 
drid, 24 de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER 
Señores Ministro de Hacienda y Di

rector general de Comercio y Poli- 
ca arancelaria*
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 Excmo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada ante este Departamento por la 
Unión de Fabricantes de Espejos y Al
macenistas de Cristales de Bilbao, y las 
peticiones que en el año 1932 presentó 
•esta misma entidad y anteriormente la 
$ociedad de Biseladores y Cortadores 
de Madrid:

Resultando que dados los términos 
del vigente Arancel no existe partida 
■ que convenga expresamente a los vi
drios o cristales biselados de menos de 

; cuatro milímetros, puesto que la 69 ta- 
í rifa solamente estos vidrios para vi

drieras, y la 67 los estriados o deslu-s- 
« irados:

Resultando que los cristales o vidrios 
con sus biseles terminados y canteados 
han sufrido un grado de manipulación 

. niuy superior al del vidrio sin este tra- 
; bajo y aproximadamente similar al de 
los vidrios y cristales azogados y ni
quelados, que constituyen propiamente 
las lunas de espejos:

Considerando que si bien la solución 
más justa al caso sería la de creación 
de una partida intermedia entre la 66, 
67 y 69 y la 75, lo cual no es posible 
jdada la situación actual de la legisla
ción arancelaria en la materia:

Considerando que los valores de las 
¡lunas terminadas son bastante superio
res a los de las lunas preparadas sin 
.azogar ni galvanizar y, por tanto, no 
¡propiamente espejos, puesto que en 
ellas no se produce él fenómeno óptico 
de reflexión de la luz que les propor
ciona tal calidad o condición:

Considerando, a pesar de todo, que 
es necesario definir de manera concre
ta, dentro de los términos del actual ré- 
fgimen de la tarifa de Aduanas, cuál ha 
de ser la partida aplicable a estas lu
nas terminadas con sus biseles y can
jeados, suprimiendo la situación de va
guedad que produce el Repertorio vi
dente de los Aranceles que lleva por 
tres partidas, 68, 67 y 69, las lunas sin 
-izogar,
: Este Ministerio, de conformidad con
lo informado por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, y 
haciendo uso de la autorización que le 
ha sido conferida por el Decreto de 14 
de los corrientes, ha estimado que la 
apartida que más adecuadamente le co- 
írresponde a las citadas lunas biseladas 

canteadas, sin azogar, es la 66 del 
Arancel, siquiera en tanto se proceda a 

¡ la modificación y revisión del mismo, y, 
\en su virtud, se ha servido disponer:
| 1.° Que se supriman las actuales lla
madas del Repertorio para la aplica
ción del Arancel vigente, que bajo la 
(denominación de lunas sin azogar, ta- 
1 rifan estas mercancías indistintamente 
«in una aclaración por las partidas 66, 
§7 y 89 del citado texto arancelario, y

2.° Que se incluya en el vigente Re
pertorio para la aplicación de los Aran
celes de Aduanas una llamada redacta
da en los términos siguientes:

“Lunas (cristales o vidrios), bisela
das y canteadas, sin azogar ni galvani
zar, cualquiera que sea su espesor... 
Partida 66.”

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid a 24 de Fe
brero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista una instancia reci
bida en este Departamento en solicitud 
de que el “rejalgar” y el “oropimen- 
te”, sulfuros de arsénico utilizados en 
la industria de curtidos, se desglosen 
de la partida 834 a que actualmente los 
lleva el vigente Repertorio para la 
aplicación de los Aranceles de Adua
nes y se incluyan en la 877, que tarifa 
los sulfuros alcalinos y demás metá
licos: }

Resultando que los citados productos 
son minerales naturales y por lo tan
to su clasificación actual entre las ma
terias minerales artificiales es inade
cuada e improdente:

Resultando que si bien estas mercan
cías pudieron antiguamente usarse co
mo materias colorantes, los adelantos 
de la técnica de fabricación de estas 
materias han hecho desterrar de su 
mercado a estos sulfuros de arsénico 
para ser sustituidos por materias ar
tificiales de mayor rendimiento, mejor 
pigmentación y más barato coste; y 

Considerando que si bien la partida 
que hoy se les aplica no es proceden
te, tampoco lo es la 877 que se solicita, 
puesto que existe en el Arancel de 
Aduanas la 860 que se concreta a las 
sales arsenioales:

Considerando que los expresados 
productos son, respectivamente, disul
furo de arsénico el “rejalgar” y trisul- 
furo el “oropimente”, y que su utili
zación más importante es la de dedi
carlos a primeras materias para la in
dustria de curtidos y para la fabrica
ción de depilatorios usados en perfu
mería, con lo cual queda consignado 
que es una materia prima muy conve
niente para la industria española y be
neficiosa a los productos ganaderos, ri
queza a la que conviene en todo mo
mento dedicar la máxima atención por 
parte del Gobierno,

Este Ministerio, previo informe de la 
Dirección general de Comercio y Polí
tica arancelaria y haciendo uso de la 
autorización que le ha sido concedida 
por el Decreto de 14 de los corrientes 
(G a c e t a  d e l 16). ha dispuesto que se

incluyan en el Repertorio para la apli
cación de los vigentes Aranceles de 
Aduanas las siguientes llamadas: 

“Rejalgar” (arsénico rojo), partida 
número 880.

“Oropimente” (arsénico amarillo), 
partida 880.”

En sustitución de las actuales que 
llevan estas mercancías a la partida 834 
del Arancel,

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid a 22 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista una instancia reci
bida en este Departamento solicitando 
adecuada clasificación para la goma 
chicle, primera materia para fabricar 
la goma de mascar:

Resultando que las Aduanas de la Re-» 
pública vienen aplicando a esta mer
cancía, indudablemente por falta de 
aclaración en el Repertorio de los 
Aranceles, la partida 1.429, que es la 
que tarifa la mercancía manufacturada, 
o sea los masticadores de goma: 

Resultando que la goma chicle es 
producto y materia prima, que se pre
senta en bloques sin preparación ni ma
nufacturado alguno:

Considerando que ¡el producto de qué 
se trata es similar en un todo a la gu
tapercha, pues, como ella, es un látex 
constituido a basé de gomas o gomo
rresinas y proporciones de cerca de un 
60 por 100 de bálsamos como albanos 
y otros éteres cinámicos, soluble en 
parte en el agua hirviendo hasta un 
17 por 100 y hasta un 59 más en el al* 
cohol, también hirviendo:

Considerando asimismo que el gra
var por igual a la goma chicle que a 
la goma de mascar provoca una falta 
de ponderación en la proporcionalidad 
que sobre los valores de las mercan
cías deben significar sus derechos, de-» 
fecto que se traduce en que sea impo* 
sible en estas circunstancias reservar: 
para España el aumento de valor que 
lu mano de obra puede significar sobre 
la materia prima para obtener el pro* 
ducto terminado, i

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria y; 
haciendo uso de la autorización con
signada en el Decreto de 14 de los co* 
rrientes, se ha servido disponer que se 
incluya en el Repertorio para la apli* 
cación de los Aranceles de Aduanas la: 
llamada de adeudo siguiente:

“Goma chicle (primera materia pará
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fabricar goma de mascar), partida nú- 
ímero 1.492.

Respetándose la existente:
“ Goma de mascar, parlida 1.429.”
Lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos oportunos.—Madrid a 22 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
. arancelaria.

Excmo. Sr.: En atención a determi
nadas instancias elevadas a este Minis
terio, en orden a la clasificación aran
celaria que corresponde aplicar a los 
Clichés para aparatos multicopistas: 

Considerando que esta mercancía es 
mna manufactura a base de papel, no 
expresada, adeudable por la partida 
1.087 de los vigentes Aranceles de 
Aduanas,

Este Ministerio', de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaria y 
¡haciendo uso de la autorización con
signada en el Decreto de 14 de los co
rrientes—cumpliendo, al propio tiempo, 
el mandato que de él se desprende—ha 
acordado disponer el adeudo de dicho 
artículo por la citada partida 1.087 y 
la inclusión de la siguiente llamada, 
donde así se declare, en el Repertorio 
para la aplicación de los vigentes Aran
celes de Aduanas para la Península e 
islas Baleares:

“ Clichés para aparatos multicopis
tas, partida 1.087.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos.—Madrid a 22 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direo 

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las reclamaciones 
formuladas en solicitud de que se dic
te disposición arancelaria que determi
ne el adeudo que corresponde al papel 
írecubierto de negro de humo u otras 
substancias minerales, que recortado 
en círculos se emplea en la industria 
¡gramofónica como elemento auxiliar 
¡fie la fabricación de los discos de ebo- 
jnita para gramófonos:

Resultando que los solicitantes mani
fiestan que su reclamación se basa en 
el hecho de que se ha pretendido en al
gún caso clasificar tales discos por la 
jparlida 1.087 como manufacturas de pa
pel no expresadas; y 

Considerando de la más alta conve
niencia para la producción nacional la 
linificación de los adeudos y teniendo 
jn  cuenta que el grupq M  M
¡Unificación de los adeudos y teniendo

clase sexta de los vigentes Aranceles de 
Aduanas comprende, bajo el epígrafe 
“papel manipulado”, una serie de ma
nufacturas que no pueden considerarse 
incluidas en la partida 1.087 por estar 
tarifadas en las partidas del referido 
grupo tercero y, además, por carecer 
de aquella individualización propia del 
objeto terminado que haya de tener 
por sí mismo una aplicación directa e 
independiente:

Considerando que el papel recubier
to de negro de humo o materia mine
ral no pierde, sino que por el contra
rio confirma y afianza las característi
cas propias del papel manipulado que 
corresponden típicamente al texto de la 
partida 1.044 de los vigentes Aranceles 
de Aduanas, por lo que la llamada de 
Repertorio no ¡ha de hacer más que 
reproducir el contenido de la partida, 
aclarándola con la especificación que 
corresponde a la manipulación del re
cortado en círculos, a los efectos del 
empleo de tales discos en la fabrica
ción de los de ebonita para gramófo
nos, .

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, y 
haciendo uso de la autorización con
cedida por Decreto de Í4 de los corrien
tes, ha acordado disponer que, a partir 
del día siguiente al de la publicación 
de presente en la Ga c e t a  d e  M a 
d r id , se incorpore al vigente Reperto
rio para la aplicación de los Aranceles 
de Aduanas una llamada redactada en 
los términos siguientes:

Papel recubierto, de negro de humo u 
otras substancias minerales, y recorta
do en círculos, utilizados en la fabrica
ción de discos para gramófonos, par
tida 1.044.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y a los efectos oportunos,—Madrid, 
24 de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formu
lada en solicitud de que se concrete en 
términos precisos el adeudo arancelario 
que corresponde a los triciclos con mo
tor, así como a los velocípedos movidos 
a pedal y otros vehículos provistos de 
dispositivos adecuados para la conduc
ción y reparto de mercancías* 

Resultando que a los intereses del, co
mercio conviene especialmente contar 
con la seguridad de que los adeudos 
han de sujetarse a normas fijas que 
unifiquen los despachos en las Adua-

actual de nuestra nomenclatura aran-j 
celaría, los triciclos movidos a pedal, 
están incluidos dentro del concepto ge  ̂
neral correspondiente a la partida que1» 
tarifa los velocípedos, sin que haga va
riar esta clasificación el hecho de que . 
estén provistos de dispositivos adecúa-* 
dos al reparto de mercancías: i

Considerando que en cuanto a lo» 
triciclos impulsados por motor y carro-: 
zados especialmente para el transporte 
de mercancías, así como a los vehículo^, 
dispuestos para el transporte y conduc
ción a Imano, no ofrece dificultad algu
na su clasificación en las partidas 731 y1 
737, respectivamente, a cuyo texto sé 
adapta perfectamente la naturaleza de 
los vehículos expresados, 1

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y r 
en uso de la autorización que le fué 
conferida por Decreto de 14 del mes 
en curso, ha acordado disponer que a 
partir del día siguiente al de la publi
cación de la presente Orden ministerial 
en la “ Gaceta de Madrid” , se incorporen1 
al Repertorio para la aplicación de los! 
vigentes Aranceles de Aduanas las si- S 
guientes llamadas:

Velocípedos provistos de dispositivos 
adecuados para repartir mercancías, 
partida 731.

Triciclos a motor, equipados espey 
cialmente para el transporte de merA 
ciancías, partida 731. j

Vehículos de conducción manud f 
propios para el transporte de merc^f P 
cías, partida 737. '¡

Lo digo a V. E. para su conocimien-* 
to y efectos. Madrid a 24 de Febrer«~ 
de 1934.

RICARDO SAMPER !4
!

Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política* 
Arancelaria. ; ■

Ilmo. Sr.: El vigente Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas receptoras de 
5 de Julio de 1933 (Ga c e t a  del 7)\ 
dispone, en su artículo 56, que las Je
faturas de industria no podrán cobrar, 
derechos por intervención en “lócale^ 
dé utilización oficial, como las escue
las” , salvo los gastos ¡materiales de 
viaje y estancia:

■Considerando que dada la redacción 
de este precepto pudiera entenderse > 
que 1-a exención de derechos se refiere 
no sólo al reconocimiento de las ins- A 
lalaciones de esta clase de las oficinas 
Ó dependencias del Estado sino tam-' 
bién a las de Diputaciones y Ayunta
mientos, e incluso a las de todas áque- 
llas entidades que en algún modo tie
nen carácter oficial; pero interpreta
ción tan extensa no podría admitirse
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¡sin ponerse en contradicción con toda 
>la legislación en materia de inspección 
(industrial, que no hace salvedad alga
lia  en favor de Ayuntamientos y Dipu
taciones, obligadas, en consecuencia, a 
'i satisfacer los derechos señalados para 
los diferentes servicios en la misma 
¿cuantía y forma que los particulares. 
Claramente se desprende este criterio 
¡de la Real orden de 25 de Enero de 
5828 (Gaceta del 8 de Febrero), en 
’euyo artículo 1.° se dispuso que la ins- 
jpeceión de automóviles, verificación de 
tentadores y comprobación de pesas y 
¡hiedidas no devengarán derecho algu- 

|no cuando se reñera a aparatos o ar- 
j te Tactos para “uso del Estado”, y no 
¡se hizo extensiva tal exención en favor 
jíde dichas Corporaciones locales o pro
vinciales:

Considerando que a pesar de la equí
voca redacción del artículo 56 del ci
tado Reglamento, las Jefaturas de In
dustria, aun después de su publicación, 

i han seguido percibiendo de dichas en- 
’ tidades los derechos de reconocimiento 
j de las instalaciones de sus locales, sin 
\ que hayan opuesto dificultad alguna al 
| pago de las correspondientes facturas. 
¡No obstante, parece conveniente que se 
'declare de un modo expreso que la 

i exención de derechos prescrita en el 
comentado artículo 56, se refiere 'exclu
sivamente a las dependencias y oficinas 
ídel Estado:
I Considerando, no obstante, el carác
ter público de los Ayuntamientos y Di
sputaciones y de los servicios que1 reá- 
Jizan los establecimientos dependientes 
¡de estas Corporaciones, las hace mere
cedoras de un trato de favor en rela
ción con los particulares, por lo que 
respecta ai abono de servicios presta
dos por oficinas y Cuerpos del Estado, 
¡y por ello, teniendo en cuenta el pre
cedente que supone el artículo 90 del 
Vigente Reglamento del Cuerpo de In
genieros industriales de 11 de Noviem- 
Jbre de 1931, al disponer que por los 
Servicios de auxilio técnico que los In
genieros afectos a las Jefaturas de In
dustria presten a aquellos Ayuntamien
tos que carezcan de técnicos industria- 
tes, se aplicarán las tarifas de honora- 
£3os vigentes con da bonificación del 50 
& or 100,

Este Ministerio, de conformidad con 
>1 Consejo de Industria, ha tenido a 
¿ien disponer:

1.° Que a los efectos del artículo 56 
del Reglamento de Instalaciones Eléc
tricas Receptoras, de 5 de Julio de 
1933, se entenderán por locales de uti
lización oficial únicamente aquellos que 
lo sean por Ceñiros dependientes di
re clamen le del Estado; y

2c° Que en todos los servicios gene
ra le s  que afecten a Ayuntamientos o

Diputaciones, los honorarios correspon
dientes deben ser bonificados en un 50 
por 100.

Lo que comunico a V. L para su eo* 
nocimiento y efectos,—Madrid, 11 de 
Febrero de 1934.

RICARDO. SAMPER 
Señor Director general de Industria,

Excmo. Sr.: Vista la instancia que 
dirige a este Ministerio la Compañía 
Euskalduna de construcción y repara
ción de Buques, solicitando autorizar 
ción para importar temporatae'iiite por 
la Aduana de Bilbao 376 chapas es
triadas de acero laminado, con peso 
de 10.229 kilos, para ser destinadas en 
la construcción de diez lanchas guar
dacostas que tiene1 que construir para 
el Gobierno mejicano:

Resultando que la Compañía solici
tante, con fecha 17 de Julio de 1933, 
ha contratado, con la representación 
en España del Gobierno mejicano, la 
construcción de las diez lanchas guar
da costas, para cuyos trabajos nece
sita importar del extranjero las cha
pas ¡estriadas de acero laminado a que 
antes se hace referencia:

Considerando que el artículo 6.° de 
la Ley de 28 de Diciembre de 1932 au- 
torizia al Gobierno para otorgar fran
quicia a los materiales que no se pro
duzcan en España y fueren necesarios 
para las construcciones de los buques 
que el Gobierno mejicano adquiera de 
entidades españolas, con arreglo al 
significado de las cláusulas contenidas 
en la expresada Ley:

Considerando que en la petición de 
que ¡se trata se han cumplido los trá
mites señalados en la Orden de este 
Ministerio, inserta en la Ga c e t a  de 
31 de Agosto de 1931, y  sobre ella ha 
informado favorablemente la Asesoría 
técnica industrial de la Dirección ge
neral de Industria,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado en Consejo de Ministros 
y a propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria, 
ha resuelto:

1.° Autorizar a la Coimpañfá Eus- 
kalduna de construcción y reparación 
de Buques para que importe por la 
Aduana de Bilbao, en régimen tempo
ral, 376 chapas estriadas de acero la
minado, con peso de 10.229 kilos, con 
tolerancia del 5 por 100, en más o en 
menos, en cuanto a la exactitud de las 
cifras se refiere, de conformidad con 
la autorización concedida al Gobierno 
por él artículo 6.* die la Ley de 28 de 
Diciembre de 1932.

Los referidos materiales habrán de 
ser importados en el plazo máximo de 
tres meses, a contar dé la féelm de M

publicación de la presente Orden en 
la G a c e ta  d e  M adrid , y  no podrán 
tener otro destino que e l ser destina* 
dos en la construcción de diez lanchas 
guardacostas objeto ¡del contrato- cele
brado, -en 17 de Julio-' -próximo, pasa
do, ¡entre la Compañía peticionaria y 
el ¡representante d e l Gobierno mejica
no, debiendo hacerse la reexportación 
al extranjero" en un plazo de dieciocho 
meses a ¡contar de la fecha de inser
ción d e  esta  Orden en la  Ga c e t a  d e  
•Madrid.

2.° La Compañía concesionaria pres
tará a 'satisfacción de la Administra
ción de ¡la Aduana de Bilbao, garan
tía ¡suflente a responder del pago de 
los derechos arancelarios, para el caso 
en que los materiales a que so refiero 
esta autorización tuvieran destino dis
tinto al que expresamente se mención 
na en ¡esta Orden o rao se reexporta
ran dentro del plazo prevenido, que
dando, igualmente, obligada la entidad 
concesionaria a cumplir cuantos requi
sitos y formalidades se acostumbren a 
establecer por el Ministerio de-Ha-, 
cienda, como garantía de los intereses 
dol Tesoro que Je están: 'encomera- 
dados»

Lo que digo a V. E, para su cono* 
cimiento y efectos consiguientes, con 
inclusión de una relación, por dupli
cado, del material a importar a que 
se refiere esta autorización.

Madrid, 23 de Febrero de 1934.
RICARDO SAMPER

¡Señores Ministro de Hacienda y Di- 
¡rector general de Comercio y Políti
ca arancelaria.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias di
rigidas a este Departamento por pro
ductores nacionales de artículos de cau
cho, en las que solicitan se adicione l-n 
partida 1.488 del Arancel vigente con 
nota que diga “ en todos los colores, 
unidos y jaspeados”:

Resultando que se expone como fun
damento- de la petición que al confec
cionarse la nomenclatura del vigente 
Arancel sólo se conocía en el mercado 
la plaefea de goma sin vulcanizar, hu
mada hoja inglesa, a que se refiere la 
partida 1.488, en su color natural o 
roja, que se obtenía por la adición a la 
de color natural, (fe una cantidad de 
sulfuro rojo de mercurio; que otros co
lores no sé habían podido lograr por* 
que todos los demás colorantes minera
les se sublimaban y, por lo tanto, se 
decoloraban al ser atacados por la so
lución de cloruro de azufre diluido en 
sulfuro de carbono» indispensable para 
la vulcanización dé los ob jetos que con 
dichas planchas se confeccionaban; que 
recientemente han aparecido en el mee*
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cado unos nuevos colores orgánicos que 
permiten la coloración, •••de dichas plan* 
chas y que no se decoloren ,ill m írir  
loss eiectos ele la vulcanización: 

Resultando que asimismo se ••expone 
por-tos'solicitantes que a los imu. arta- 
dores de plan chas de goma $in vulcani
zar, llamada hoja, inglesa, en otros co
lores que cita -en la ■.partida 1.4/118, les 
son aplicados por las .Aduanas .ios -de
rechos de la partida 1,496* que tarifa la 
plancha de goma ya Yuleanisada* lo que 
al ser aplicados estos 'derechos lince 
que. el -productor nacional de objetos 
.obtenidos con esta ciase da plancha de 
goma (globos para reclamos), se en
cuentra en manifiestas coadictoíi&s de 
inferioridad con los fabricantes extran
jeros dci mismo artículo, pues para fa
bricar dichos globos se necesita doble 
cantidad en peso de dicha plancha que 
la que representa en peso , el ardedlo 
ya fabricado, dándose el caso de que el 
productor español para igual derecho 
por la hoja inglesa sin vulcanizar que 
necesita para fabricar una gruesa, de 
globos qfhe los que pagan de derechos 
arancelarios la misma cantidad de glo
bos procedentes del extranjero:

Vistas las partidas 1.4&3 y 1.49S del 
Arancel:

Considerando que el cancho ¡yuro sin 
mezcla de otras materia.s que se impor
te en planchas hasta des milímetros de 
espesor, que esté sin vulcanizar y  que 
tenga un peso específico no superior a 
la unidad, debe considerarse siempre 
incluido en la partida 1,483, pues si 
bien esta partida añade como condición 
'que el caucho sea importado .en ..su co
lor natural o en rojo., es esta una cir
cunstancia accidental que no puede al
terar la clasificación arancelacia del 
producto si es que éste reúne lias de
más condiciones esenciales y entre 
ellas la de ser sin vulcanizar,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por la Dirección general 
de Comercio y política arancelaría y 
haciendo uso de la autorización que Je 
ha sido conferida por el Decreto de 14 
de los corrientes, se ha servido dispo
ner que se incluya en el Repertorio de 
los vigentes Aranceles de Aduanas la 
siguiente llamada:

“Caucho gutapercha y sus análogos 
en planchas de cualquier color hasta 
dos milímetros de grueso, sin vulcani
zar, de peso específico no superior a 
la unidad (hoja inglesa) ... partida nú
mero 1.488.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes,—Madrid, 22 
de Febrero de 1934,

RICARDO SAMPER 
Señores Ministro de Hacienda y  Direc

tor general de Comercio y Política 
Arancelaria*

. Excmo, Sr.: -Con- fecha 9 de No
viembre próximo pasado, publicada 
en la -Gaceta del 13 siguiente, fué 
auto,rizada la 'Compañía Euscalduna 
de construcción ,.y reparación de Bu
ques- para importar, con -franquicia 
de -derechos en España, determinados 
¡elementos con destino .a la construc
ción de buques para el Gobierno me
jicano, acogiéndose .a los preceptos de 
la Ley de .28 de Diciembre de 1982:

ResuMaii-do -que los 242.499 kilos, 
aproximadamente, -de chapas de acero 
galvanizadas para que fué otorgada 
la expresada concesión son ¡hi&uíientes 
para atender a la demanda por modi
ficaciones introducidas en el suministro 
de buques por la Comisión del Gobier
no mejicano y ¡entidad Clasificadora 
delfiBñrcau Veri tas.:

Visto d  artículo de la expresada 
Ley de 28 de Diciembre de 1932 :

Considerando que la Asesoría técni
ca industrial, con fecha 10 de Noviem
bre de 1932, comunicó a la Dirección 
general de Comercio y Política aran
celaria que las gestiones realizadas 
cerca de la producción nacional dieron 
resultado negativo para poder suminis
trar las referidas chapas, de las di
mensiones que se necesitan, por parte 
de la industria nacional:

Considerando que en estas condicio
nes está autorizado el Gobierno para 
conceder franquicia arancelaria a los 
materiales que no se produzcan en Es
paña y que sean ■necesarios para la 
construcción de buques que el Gobier
no mejicano adquiera de entidades es
pañolas :

Considerando que en la petición am
pliatoria de que se trata se han cum
plido los trámites determinados por la 
Orden de este Ministerio, fecha 29 de 
Agosto del pasado año. (Gaceta del 
31),

Este Ministerio, de conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y en uso de la autorización con
cedida al Gobierno por el artículo sex- 

; to de la Ley de 28 de Diciembre de 
1932, ha resuelto:

1.° Que s¡e autorice a la Compañía 
Euscalduna de construcción y repa
ración de Buques para importar por 
la Aduana de Bilbao, en régimen tem
poral, 349.600 kilos, aproximadamen
te, de chapas de acero galvanizadas, 
sin embalar, con tolerancia del 5 por 
100, en más o en menos, en cuanto a la 
¡exactitud de las cifras se refiere, se
gún detalle del contenido y  pormenor 
de peso que se especifica en la rela
ción que, por duplicado, se remite al 
Ministerio de Hacienda, aneja a la 
presente Orden.

La importación habrá de realizarse 
dentro d d  plazo ¡rnáxtoo de cuatro

¡meses a contar de la fecha de publi^ 
eacién de la Orden primitiva de 9 d4  
Noviembre de 1933 en la Ga c e t a  d ® 
M a d r id , y  no podrá tener otro desti
no que el de ser aplicada a la cons< 
tracción de buques guardacostas, 
jeto del contrato celebrado en 17 d$| 
Judio de 1933, por la Compañía cons-! 
ímotor® con eil Gobierno mejicano* 
debiendo hacerse la reexportación al 
extranjero, dentro del plazo de dieci
ocho meses a partir de la primnivai 
disposición que autorizó la entradd 
con franquicia a los expresados mate** 
ríales.

2,° Los interesados cumplirán, para 
gozar del beneficio de esta Disposición; 
ampliatoria, los mismos requisitos exL 
gidos por la primitiva Orden de con* 
cesión, quedando obligada la entidad' 
importadora a cumplir las formalida
des que se acostumbran a establecer; 
en casos similares por el Ministerio de 
Hacienda, como garantía de los inte
reses del Tesoro que le están encomen
dados. , !

Lo que digo a V, E. para su conocí* 
miento y efectos oportunos. ¡

Madrid, 23 de Febrero de 1934. :
RICARDO SAMPER 

Señores Ministro de Hacienda y  
rector general de Comercio y 
tica arancelaría.

.Excmo. Sr.: Vistas las diferentes 
mandas suscritas en solicitud de que 
f-e determine la adecuada clasificación 
de las pieles sin curtir de cocodrilo*' 
caimán, serpientes y otros reptiles: 

Resultando que no existe en los vi* 
gentes Aranceles de Aduanas partida, 
alguna que clasifique las citadas mer< 
canelas que, además, no tienen simila* 
res en la producción nacional: 

Resultando que las expresadas pielesí 
se importan en bruto, sin curtir, con la ■). 
carnaza, costra y sal indispensable 
para su rudimentaria conservación* > 
desperdicios que representan cerca del 
86 por 100 del peso total de las mis*
mas: ..............

Considerando que, a falta de una es* 
pacificación arancelaria debidamente 
adecuada, se han clasificado tales pie* 
les en bruto por la partida 193, como 
de abrigo o adorno, en estado natural* 
dando con ello lugar a la impropiedad 
que resulta del calificativo, puesto qws 
ni son pieles de abrigo, ni pueden con* 
siderarse como de adorno, toda ves 
que sus principales usos y aplicado* 
nes—fabricación de calzado, carteras, 
petacas—coinciden con ios de becerroi 
potro y cabra:

Considerando que tal impropiedad di» 
calificación da como resultado el qu® 
tales pieles sé transporten para su cur-
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jSición desde sil punto de origen a otros 
países extranjeros, importándose en Es
p añ a  después de curtidas, con la con- 
| siguiente pérdida de mano de obra para 
j nuestro país:\ Considerando que, no habiendo p a r

tida expresa que las clasifique y aun- 
jque el texto de la partida 180 de nues- 
itros vigentes Aranceles de Aduanas tie
ne el defecto de ser exclusivamente en 
Ssu nomenclatura, procede tener en cuen- 
¡ta que la finalidad del Repertorio es 
la  de desarrollar el contenido de las 
partidas del Arancel, complementando 
su texto en los casos en que las cir
cunstancias así lo aconsejen siempre 
que las llamadas no se aparten del es
píritu que en relación con el sentido 
y  estructura general de las Tarifas de 
Aduanas corresponde a cada una de 
sus partidas,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección general 
de Comercio y Política arancelaría y 
haciendo uso de la facultad que le ha 
sido conferida por el Decreto de 14 de 
los corrientes (G a c e t a  del 1 6 ) ,  h a  
acordado disponer que, a partir de la 
publicación de la presente Orden en la 
.Ga c e t a '- d é  M a d r id , se incluya en el 
vigente Repertorio «para la aplicación 
de.los Aranceles de Aduanas una lla
mada redactada como sigue:

‘‘Pieles sin curtir, frescas, estén o no 
saladas, de cocodrilo, caimán, serpiente 
jy lemás reptiles ... Partida 180.”

Lo digo a V. E. para su coñac milen
io y efectos oportunos.—Madrid a 22 
^de Febrero de 1934.

’ RICARDO SAMPER/  .

¿Señores Ministro de Hacienda y Direc
tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Ecmo. Sr.: La Cámara de la Indus
tria  de Curtidos de Barcelona, se ha 
Dirigido a este Departamento en soli
citud de que la yema de liuévo inuti
lizada para usos alimenticios se des
glose de la partida 975 del Arancel que 
actualmente la tarifa, por llamada del 
¿Repertorio* y con unos derechos más 
.elevados que los huevos frescos en es
tado natural, tarifa-dos por la 1.432, y 
que se lleve también por llamada de 
Repertorio, siquiera sea interinamente 
y hasta tanto que haya una partida 
que más ponderada y adecuadamente 
se acople a la expresada yema de hue- 
¡yo inutilizada :
, Resultando que la yema de huevo en 
festado de inutilización se obtiene de 
¡desechos o de huevos en estado de des
composición con un menor valor que 

i los huevos frescos:
Considerando que la .misión del Arañ

i l  de Aduanas ha de ser la de gravar

os productos que se importen en Es
laña, presidiendo a estos gravámenes 
ma adecuada ponderación y propor
ción entre los valores y costo de la 
nercancía y sus derechos y los de si
milares productos,

Este Ministerio', de conformidad con 
o informado por la Dirección general 
le Comercio y Política arancelaria y 
luciendo uso de la autorización que la 
la sido conferida por el Decreto de 14 
le los corrientes, se ha servido dispo
ner que, a partir del día de la fecha 
le publicación de la presente Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id  se adicione el 
Repertorio para la aplicación de los 
rigentes Aranceles de Aduanas con la 
siguiente llamada:

“Yema de huevo inutilizada para la 
alimentación por la adición de gencia
na u otro cualquier medio. Las prepa
radas para usos industriales o en es-, 
tado de descomposición ... Partida nú
mero 1.432.”

Suprimiéndose la actual llamada que 
redactada en términos análogos tarifa 
estos productos por la partida 975.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y efectos oportunos.—Madrid a 22 
de Febrero de 1934.

RICARDO SAMPER'
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política 
arancelaria.

Excmo. Sr.: Se han suscitado dudas 
en las Aduanas de la República acer
ca de la partida del Arancel aplicable 
a unos vidrios planos, cortados en tro
zos circulares de unios 45 milímetros 
de diámetro, o en cuadrados, con los 
vértices redondeados, de dimensiones 
generalmente, de 45 por 45 milímetros 
y de dos a seis milímetros de grueso, 
destinados a ser tallados en la fabri
cación de cristales ópticos; y

Vistas las partidas 66, 69 y 75 de 
los vigentes Aranceles de Aduanas: 

Considerando que la placa o fundi
c ión 'de vidrio óptico se optiene por 
fusiones repetidas en moldes o criso
les refractarios, a fin de alcanzar la 
consiguiente homogeneidad, por lo que 
el producto resultante de estas fusio
nes presenta el aspecto opaco, las as
perezas y la forma del molde en que 
ha sido fundido, así como los bordes 
moldeados, características que lo dis
tinguen del vidrio plano ordinario, 
aunque se presante éste cortado en 
trozos de dimensiones análogas a los 
de aquél:;

Considerando que el vidro de que 
se trata, después de que sea talládo, 
podrá ser un vidrio óptico, pero es lo 
cierto que tal cómo se presenta al des
pacho no es más <jue yidrjo plano

ordinario, susceptible d e múltiples 
aplicaciones, ajenas a los usos de óp
tica, por lo que procede su adeudo pío® 
la partida que como tal vidrio plano 
le corresponda,

Este Ministerio, a fin de evitar du
das en los despachos de esta mercan
cía y de conformidad con lo propues
to por la Dirección general de Comer
cio y Dolí tica arancelaria, y haciendo 
uso de la autorización conferida por 
el Decreto de 14 de los corrientes, ha 
dispuesto adicionar la siguiente llama
da al vigente Repertorio para la apli
cación de los Aranceles de Aduanas : 

“Vidrio plano*, cortado en cuadra
dos, círculos o cualquier otra forma* 
sin propiedades ópticas..., partidas 66 
y 69.”

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 24 de Febrero de 1934;
RICARDO SAMPER

Señores Ministro de Hacienda y Di-* 
rector general de Comercio y Poli* 
t ic a  arancelaria.

Excmo.. Sr.: Vistas las comunicacio
nes que reiteradamente viene dirigíen* * 
do a este Ministerio de Industria y Co
mercio el Departamento de Estado 
transmitiendo peticiones de la Lega
ción de Noruega en Madrid referentes 
al trato arancelario aplicable al bacá| 
lao y al pez-palo, según las diversa^ 
formas de presentación con que se pre* 
para y vende, ;

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelarla], 
haciendo uso de la autorización conté* 
nida en el Decreto del 14 de los cok 
rrientes y en cumplimiento de sus pre
ceptos, ha dispuesto que en el Reper* 
torio para la aplicación de los Aran* 
celes de Aduanas se adicionen las si
guientes llamadas aclaratorias:

Abadejo (bacalao) en fresco, parti
da 1.329.

Bacalao (abadejo) en fresco, parti
da 1.329.

Bacalao ( abadejo) seco, prensado o 
sin prensar, salado o sin salar, partí* 
da 1.327.

Abadejo (bacalo) seco, prensado o 
sin prensar, salado o sin salar, parti
da 1.327.

Pez-palo o pejepalo (bacalao o aba
dejo ahumado), partida 1.327.

Lo digo a V. E. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 22 de Fe
brero de 1934.

RICARDO SAMPER
Señores Ministro de Hacienda y Direc

tor general de Comercio y Política
Arancelaria.
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Ilmo. Sr.: Invitada España por el 
Gobierno Británico y la Oficina In
ternacional de Berna a fin de que se 
haga representar oficialmente ten la  
Conferencia de la Unión Internacio
nal para la protección de la Propiedad  
Industrial, para la revisión del Con
venio de 1925, del que es signataria 
España, y que ha de celebrarse en 
Londres a partir del 1.° de Mayo de 
1934; designados en 15 de Diciembre 
de 1933, por el Ministerioi de Indus; 
tria y Comercio, para la preparación  
de los trabajos preparatorios, el Je fie 
del Registro de la Propiedad Indus
trial y  «el Subjefe-Secretario de dicha 
dependencia, y comunicada por el Mi
nisterio de Estado*- la aceptación de 
dichos delegados, por razón de com 
petencia acreditada en al materia, y  
dada cuenta en Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar a los funcionarios de este De
partamento, D, Fernando Cabello La- 
piedra y D. José García-Monge y de Ve
ra, Jefe y Subjefe-Secretario del Re
gistro de Propiedad Industrial, para 
que en unión del Sr, Embajador de 
España en la Gran Bretaña asistan, en 
¡representación del Gobierno, a la Con
ferencia de la Unión Internacional pa
ra la protección de la Propiedad In
dustrial, que ha de celebrarse en Lon
dres en el próximo mes de Mayo de 
9134.

Madrid, 24 de Febrero de 1934.
RICARDO SAMPER

Señor Subsecretario ctel Ministerio ele
Industria y Comercio.

MINIISTER10 DE COMUNICACIONES

ORDEN
I l mo. S r.: Visto el expediente pro

movido por D. Luis López Millán, Se
cretario general del Sindicato de Te
légrafos, solicitando sie> conceda la 
aprobación m inisterial necesaria para 
poner en vigor el nuevo Reglamento 
de dicha Asociación, redactado según 
acuerdos adoptados en Congreso ex
traordinario de dicha entidad, cele
brado en Barcelona del 26  de No
viembre al 9 de Diciem bre de 1 9 3 2 :  

Resultando que la mencionada Aso
ciación viene funcionando legalimente 
al amparo de la Orden m inisterial de
1.° de Diciembre de 1931  (Ga c et a  del 
9 y  D. O. de C. núm. 2 1 6 9 ) ;  y que la 
reforma acordada se ha ajustado a los 
trámites establecidos en el Reglamen
to de dicha Asociación:

Considerando que las m odificacio
nes llevadas al Reglamento', sin  variar 
los finés y  objeta de la Asociación, 
tienden manifiestamente a facüitáj* e i

desenvolvimiento interior de la misma 
con mayores y más eficaces garantías 
para los afiliados :

Vistos los informes favorables em i
tidos por V. I. y  por el Exorno. Sr. Mi
nistro de la Gobernación,

Este Ministerio ha tenido a bien  
aprobar el nuevo Reglamento del Sin
dicato Nacional de Telégrafos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos. Madrid, 24 de Febrero 
de 1-9Í4.

JOSE MARIA CID

Señor Director general de Telecom u
nicación,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de Junio de 1 9 3 3 , 
se anuncian para su provisión por 
concurso, dentro de las normas esta
blecidas en el mismo, los Juzgados de 
primera instancia e instrucción de 
Priego (Córdoba) y  Murías de Pare
des, comprendidos en el segundo 
grupo.

Los aspirantes a las mencionadas 
plazas dirigirán a este Ministerio sus 
instancias, las cuales tendrán entrada 
en el Registro general de la Subsecre
taría dentro de los diez días natura
les siguientes a la publicación de este 
anuncio en la, Ga c et a  d e  M a d r id , a las 
horas de oficina, haciendo constar los 
requisitos exigidos en el artículo 15  
del mencionado Decreto,

Madrid, 24 de Febrero de 1934.—El 
Subsecretario, Ricardo López Barroso.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Relación de los nom bram ientos de 
Notarios hechos en 22 de Febrero  
de 1 9 3 4 , como consecuencia del\ 
Concurso de Notarías, anunciado 
en la Ga c et a  d e  Ma d r id  d e  26  de 
Enero de 1 9 3 4 .

1.—Nombrando en el turno primero 
para la Notaría de Málaga (por defun
ción de D. Francisco Villarejo Gonzá
lez), a D. Manuel Gatell Solá, que sirve 
la de Granollers.

2.—Idem id. de Algemesí, a D. Joa
quín Ubeda Saráchaga, que sirve la de 
Vinaroz. . . .

3.— Idem de Ribadeo, a D. Melchor 
Egerique Villalba, que sirva la de Cam
bados. ■ r> , , ,

4.--Idem  de Fuentes de Andalucía* 
a D. Francisco Murillo Rodríguez, que 
sirve la de Ceclavín*

5.—Idem de Araceña (por jubilación 
de D. Angel Nogales Núñez), a D. Va
lentín Medina Labrador, Notario exce
dente voluntario de Pilas*

dejCasas Ibáfi4tóE^Ana|*

tasio Herrero Muro, que sirve la d$ 
•Tarazona (Albacete).

7.—Idem de Monforte (Valencia), a 
D. Darío Ruiz Zabalo, que sirve la dé 
Brihuega. !,

8.—Idem de Navalcarnero, a D. An< 
tero Iglesias Garrido, que sirve una dé 
las de Sevilla. * i

9.—Idem de Quíntanar de la Orden, af 
D. Luis Muñoz Sotillo, que sirve una 
de las de Motril.

10.—Idem de Doña Mencia, a D. Má> 
nuel Sena Alcázar, q u e  sirve la dé* 
Lepe.

11.—Idem de Fuénsalida, a D. AntoL 
nio Motos Fages, que sirve Ja de Alha«» 
ma (Almería).

12.—-Idem de Albuñol, a D, Antonio, 
Medina Quero, que sirve la de Alcalá- 
de Chisvert. |

13.—Idem de Iznalloz, a D. Angel ¡ 
Gasas Morales, que sirve la de Góígal.

14.—Idem de Corcubión, a D. Geimátí i 
López Redondo, que sirve la de Cas-* 
talle. ■ S

15. -Idem  de Almuñécar, a D. fiuan 
González Gervera, que sirve la de Hé- ¿ 
rrera del Duque. -

16.—Idem de Salas de los Infantes, a 
D. Ramón Vicente Peñaíver Sáiz, que 
sirve una de las de Lerma. ,

17.—Idem de Villalón, a D. José Pas
cual García Moliner, que sirve la de 
Cangas (Coruña).

18.—Idem de Friol, a D. Francisco 
Fernández y García Mendoza, que sirve 
la de Rueda.

19.—Idem de Ciudad Rodrigo (poí, : 
jubilación de D. José Esteban Rodrí* *- 
guez Martín), a D. Tomás Martín Lu* v 
ñas y Mirat, que sirve la de Sonseea. i

2'0.—Idem de Villafranca (Pamplo- f 
na), a D. José María Gómez de León* * 
que sirve una de las de Lucena. ¿

21.—Nombrando en el turno segundo, f- 
para la  Notaría de Lorca (por defun? 
ción de D. Francisco Escobar Barbé*  ̂
rán), a D. Mariano Ribo Arcillero', que í  
sirve la de Áranda de Duero.

22.—Idem de Don Benito (por defun
ción de D. Victoriano Rosado MunillaV*' 
a D. Félix Huarte Echenique, que sirVl 
la de San Vicente de Alcántara.

23.—Idem de Alcalá dé Guadaira, a  
D. Alfonso Caro Portero, que sirve la $ 
de Alora. {

24.—Idem de Sarria (por jubilación ¿ 
de D. Juan López A ce vedo), a D. Jé« V 
sús María Alvarez Martín Taladrid, que * 
sirve una de las de Villalba. ¡.

25.—Nombrando en el turno tercerp i 
para la Notaría de Jaén (por jubila- £ 
ción de D, Francisco Quintana y Sáenz |  
de Miera), a D. Fernando López Obré- : 
gón, que sirve una de las de Baeza.

26.—Idem de Montefrío, a D, Ambrq? ¡ 
sio Martí Sastre, que sirve la de Bená- 
guacil.

27.—Idem de Loja (por jubilación dau 
D. José del Barco Rubiales), a D. Jo$C 
de Castro Galán, que sirve la dé Máiyi, 
bella.

28.—Idem de Felanitx (por jubilación 
de D. Mateo Caldentey Suau), a D. Jai-', 
me Puig Barceló, que sirve la de An- 
draitx. . ' *

Nota. — Las Notarías de Alameda* 
Bande y Villavicencio, que fueron anuft-, 
ciadas al turno primero, no han sidoj 
solicitadas por ninguno de los concua
santes, quedando, por tr:fin, desiertas.-

Madrid, 22 de Febrero. do 1934 .-El! 
Director general, Tomás de A, Aíflé» 
ríus,.. w
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS  
PUBLICAS

Se hace saber a la Sociedad inglesa 
\túq seguiros The Standard Life Assu-

Pane© C°, que tuvo m m  Sucursal en 
'árcelona, que el Jurado de Utilida
d es  ha fijado en 1,04 por 100 (un en- 

‘ :ro con cuatro centésimas por cisn- 
ip) la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad citada para el 
Irienio que comprende desde 16 de 

/fíovíemhre de 1025 a 15 de Noviembre 
Je 1928 y, debiendo notificarse dicho 
^cnerdo a la Compañía en tcumpli- 
Spiento de fe dispuesta en el articu
ló 0,° del Tratado Híspanobritáoico 
fde 27 de Junio de 1924, a los efectos 
¡del recurso que el citado articulo re- 
¡gula, se procede a fe notificación por 
jet presente anuncio del citado acuer- 
(do del Jurado de Utilidades, advir
tiendo a  la Sociedad de referencia que 
p  tenor y en cumplimiento "del-■ citado-.. 
¿Gonvenio, puede recurrir ante el Mi- 
j lustro de Hacienda en el plazo de 
, tireinífe días, a contar desde el siguien- 
;té á la inserción -de este anuncio en

la Ga ceta  d e  Ma d r id , aportando a l 
mismo tiempo las alegaciones que es
time oportunas a los efectos- del trá
mite de audiencia, previsto- en ©l pre
cepto antes citada. Transcurrido di
cho plazo sin que se haya hecho uso-s 
de este derecho de recurso, ni solici
tado prórroga, se entenderá a todos 
los efectos legales que esa Sociedad 
presta su conformidad a la propuesta 
del Jurado.

Madrid a 27 de Febrero de 19-34.— 
El Director ,•general, Vicepresidente dél 
Jurado de Utilidades, Jos-é de Lava,

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION:

CIRCULARES

Excmos. Sres. Para proponer lo pro
cedente acerca de las cargas que por 
servicios de la Administración central 
del Estado recaen actualmente sobre las 
Diputaciones provinciales, Cabildos in
sulares y Ayuntamientos, y, por tanto,

si deben o. no. subsistir, cansefváadofes* 
modificándolas,, reduciéndolas o exikn 
giriénidofes y desapareciéndolas, 'impor
ta  que.- las -Diputaciones provinciales, 
•Cabildos insulares y.- Secciones provin
ciales d© la Administración. local for
malicen un estado ajustándose, a l mode
lo adjunto.

Las Secciones provinciales de la Ad
ministración local, por conducto do 
VV; EE., reclamarán,de cada m¡& de  fes- 
Ayuntamientos de la provincia, caso á-a 
que no. pudieran- formalizarlo par sí, el 
correspondiente estado y, recibidos to
dos-, los refundirán en otro que remiti
rán a  estaüentrov vi-s-adq-por Y Y, EE.

Lo- que comunico a YYl É E épara  s#'' 
conocimiento,, el. de fe Comisión- gesto- 
.-ra de esa Diputación provincial (o Ca
bildo insular) y para el de fe  Sección- 
provincial do la Administración local, 
esperando y- canil ando que VV. EE; 
coadyuvarán- a-la realización-del servi
cio interesado, que precisa esté ¡cumpli
do antes, del -di-a 20 del próximo mes d á  
Marzo,
■ Madrid, 24" de Febrero de 1934.—El 

Director general, Jo-sé Pirig de A sp re r.. 
Señores 'Gobernadores civiles, excepto 

dé las provincias do Navarra y Vas
congadas.

ip u tacion  provincial, CaMlfe insolar © Sesoáit provincial fe  la ÁdiBisilstraelóii- ¡©cal fe   .............*

RELACION de las cargas que por servicios de la Administración Central del Estado, recaen actualmente sobre la D i
putación provincial, Cabildo insular o Ayuntamiento de la provincia, y  cuantía anual de las mismas figurada en los 
presupuestos vigentes.

- l ’cdáa de la disposición (1) y  Mi» 
\ nistrafet Dirección gancml, oteóte- 
ia, que publicó, dáchadjspíróáóií e 

impuso la o r̂ga.

Expresión del servicio que supone 

la carga.

De caráefs?parmatiMao fijo. 

d b (i f  i i m A .

. De caraetertemporal o eveptua!.

nbs CUANTIA

" Determinada, Indeterminada. Determinada. Indeterminada,

*

\

Totales . . . . . . . . . . .

(Fecha.)
El Presidente o Jefe da la. Sección. ' 

l(J) Citando sól® ¡á pertinente, si el texto legal o reglamentario fe formara raá& de -una.
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Iiicursa-5 en el articulo 23 -del Re
glamento de 23 de Agosto de 1024 los 
|Ayuntamientos que . a continuación se 
¡relacionan,

Esta ‘Dirección general, haciendo 
liso de la facultad que tiene conferida, 
acuerda nombrar Secretarlos en pro
piedad de los mismos a los individuos 
que figuran en la adjunta relación.
L Madrid, 28 de Febrero , de 1934.—  
El Director general, José Puig -de As- 
prer.

Relación que se clf<L
Provincia de Badajoz, —  Berlanga, 

D. Juan Rodríguez Armijo, ex Secreta
rio de Fuente el Fresno (Ciudad Real).

Idem de Burgos,—• Villadiego, don 
Pedro Idem ente Lahera, ex Secretario 
de Oliva de la Frontera (Badajoz).

Idem dé Cádiz. — Algodonales, don. 
Ramón Cubiles' Blanco, Secretario de 
Alameda (Málaga)/

Idem de Coruña, —■ Roímorío, don 
José Stolle García, Secretario de Pa
drón. ' ■ ■

Idem de Jaén, — Lopera, D. Diego 
PLoriíe Cejudo, Secretario de Baños de 
la Encina (Jaén).-

 Con .esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento'de Jávea (Ali
cante), D, Bonifacio Font Cardona, el 
siguiente prorrateo, con arreglo a los 
tres quintos del sueldo axiifal de pese
tas 5.625:

El Ayuntamiento de Beniíaoliell 
abonarámensualmenie 21,03 pesetas, 

El de Benisa ídem id. 30,62.
El de Jávea ídem id. 229,60.
El Ayuntamiento de Jávea recauda

rá de los anteriores las cantidades 
íque les han correspondido y abonará 
jal jubilado íntegramente la mensuali
dad a que tiene derecho.

Madrid, 23 de Febrero de 1934, — 
P1 Director general, José Puig de As- 
jprer. ■

Con esta fecha se ha acordado en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Arredondo 
(Santander), D. Isidro Sánchez Palme
ro, el siguiente prorrateo con arre
glo a los cuatro quintos del sueldo 
anual de 4.500 pesetas:

¿il Ayuntamiento de Bugedo abona
rá mensual-mente 29,47 pesetas.

Sí de Fonzaleche ídem id. 6,64.
El de San Román ídem id. 0,49.
El die Viguera ídem id. 6,43.
El de Rasines ídem id. 7,72.
El de Arredondo ídem id. 249,25. 
Esta última Corporación recaudará 

de las anteriores las cantidades que 
les han correspondido y abonará al 
jubilado íntegramente la mensualidad 
concedida,
• Madrid, 26 de Febrero de 1934. —  

El Director general, José Puig de As- prer.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Por haberse hallado en tramitación 
expediente sobra reconocimiento

del derecho- de la Maestra, doña An
gela Vid alie r Vicente, procedente de 
la segunda lista supletoria, para j&er 
incluida en la publicada en la Gaceta 
de 7 del ¡pasado Diciembre, y termi
nado que ha sido dicho trámite con 
resolución favorable para al intere
sada, .

Esta Dirección general ha acordado 
que la referida Maestra sea incluida 
en la mencionada lista supletoria a 
los efectos de la adjudicación de Es
cuela que pueda eorresponderle en el 
concurso anunciado por Orden de 24 
de Enero último (Gaceta del 30).

■Madrid, 28‘ de Febrero de 1934.—El 
Director general, Francisco Agustín.

 DIRECCION GENERAL D E ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante en la Escuela especial de In
genieros Agrónomos la Cátedra, de Me
cánica racional y aplicada a las Máqui
nas y coinstrucciones,

Esta Dirección genera! ha dispuesto 
su provisión por concurso - oposición,, 
con arreglo ¡al Reglamento incluido en 
el Decreto de 14 de Enero del corrien
te año (Gaceta dei 16).

Según el artículo 2.° de dicho De
creto, los aspirantes deberán reunir las 
siguientes condiciones:

1.a Ser español.
2 a No hallarse incapacitado para 

ejercer cargos públicos.
3.a Haber cumplido treinta años ele 

edad.
4.a Tener el t í t u l o  de Ingeniero 

Agrónomo o el certificado de aproba
ción de los ejeroicios correspondientes- 
¡al mismo, pero entendiéndose que el 
aspirante a quien se concediese la pla
za no podrá tomar posesión de ella sin 
la presen i ación del título referido.

5.a Habrá acredita)!* un mínimum 
de experiencia no inferior a cinco 
años.

De conformidad con él artículo 3..° 
de la mencionada disposición, las con
diciones de admisión expirarán al ter
minar el plazo señalado para la con
vocatoria.

El plazo de presentación de ¡solici
tudes en el Registro de este Ministerio 
será de un mes, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en ¡ia Gaceta 
de Madrid.

En cumplimiento del artículo 4.° del 
indicado Decreto, los aspirantes habrán 
de presentar, era unión de la documen
tación señalada en el artículo 2.°, un 
programa de la disciDlinia, una Memo
ria pedagógica referente a ella y loa 
trabajó®, publicaciones, proyectos, re
lación de su actividad profesional y 
demás méritos que juzguen oportuno.

Madrid, 14 de Febrero de 1934.-—E1 
Director general, Juan U&abiaga*

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
Visto el expediente instruido con 

motivo de una instancia de D. Per
fecto Garbo nell Feretó, solicitando 
autorización para ocupar con carác
ter permanente terrenos ¡de la zona

marítimo terrestre de la playa de Dai* 
irtuz, término de Bellreguat (Valencia)* 
con objeto de construir en ellos tras 
casas para viviendas y baños;

Resultando que el expediente se ha 
tramitado r e glame n tari amen te, no bar* 
hiéndase presentado reclamación al
guna;

Resultando que, a pesar de esto y 
por coincidir los terrenos solicitados 
con otros cuya ocupación fué inte ro
sada por los vecinos de. Bellreguat, 
D. Máximo Romero y D. Francisco" 
J-báñez, al hacer la confrontación, se 
delimitaron las tres peticiones, com
probándose que las de ios citados ve
cinos quedaban comprendidas e;i la 
del peticionario, cuya instancia fué 
formulada con anterioridad a la de 
aquéllos;

Resultando que en la confrontación 
se comprobó que parte de los u rre-j 
nos solicitados por el peticionario son- 
cultivados actualmente por los veci
nos mencionados, por cuya cansa -s© 
ha de reducir la . superficie solicitada 
por dicho peticionario, que manifestó 
su conformidad con la reducción: 

Considerando que -el hecho de ha* 
ber presentado el Sr. Garbo nell la m* 
licitud de concesión con fecha ante
rior a la de los Sres, Romero e Ibá* 
ñez, le confiere derecho de prioridad 
sobre estos en cuanto a la concesión 
se refiere; y asimismo que ésta habrí 
de limitarse a la parcela de zona mar 
íátimoterresire que no está ocupada 
por ningún particular ;

Considerando que no sólo no pueda 
¡haber inconveniente en acceder a la 
petición de aprovechamiento de los 
citados terrenos, ¡sino que su conce*® 
sión resultará beneficiosa para los in 
tereses generales,, y asimismo que re* 
sulla fijada acertadamente la línea an
terior de la construcción ele las casas, 
que fomirán una alineación urbanizar 
da con las demás concedidas en la; 
misma playa:

Considerando que la concesión de
be ser onerosa para dar cumplimien
to a lo prescrito en el artículo adicio
nal de la vigente ley de Juntas de 
Obras de Puertos y en la Orden mi
nisterial de 6 de Marzo de X933, el Mi
nisterio de Obras públicas, de acuer
do con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien . acce* 
der a lo solicitado, con las siguiente^

*' condiciones:
"1.a Se autoriza a D. Perfecto Car- 

bonell para' ocupar con carácter per* 
manente en la playa de Daimuz, con 
destino a la construcción de tres ca
sas, una parcela que tiene 30 metros ue 
fachada al mar, y cuya profuii diñad 
es de 20,50 metros al Norte, 19 metros 
en el centro y 23 metros a ¿ó metros 
del extremo Norte y al Sur, estanao el - 
lado ¡más ¡al Sur a 60 metros al camino 
de la Dula.

2.a En la superficie ocupada se; 
construirán tres casas, siendo la línea# 
de fechada prolongación de la de las 
dos casas ya construidas em la 'playa 
de Piles y próximas al camino de 
Dula, siendo la profundidad ¡de la zona 
que se concede de 16,50 metros al 
Norte, 15 metros en el centro y 19 me
tros a 25 metras el extremo Norte y al 
Sur, contados desde esta línea de fe
chada, que con una faja de cuatro me
tros de ancha, situada delante de lasi 
casas* constituya la totalidad de la pap*
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¡cela descrita en la condición primera. 
La rasante de las nuevas casas será la 
misma que tienen las casas citadas, de
biendo construir delante de las terra
jas y al nivel de la playa una acera 
corrida de dos metros de ancha para 
facilitar el paso, vigilancia y demás 
servicios de la playa.

3.a Antes de empezar las obras se 
presentará a la Jefatura del digno car
go de V. S., para su aprobación, pro
yecto de las casas a construir adapta
das a las nuevas plantas.

4.a Se dará principio a las obras en 
tel plazo de dos meses, contados a par
tir de la fecha de la concesión, y que
darán terminadas en el de catorce me
ses, contados a partir de la misma 
fecha.

5.a La zona a ocupar y las obras 
serán replanteadas por esa Jefatura y 
de dicha operación se extenderá acta 
que será sometida a la aprobación co
rrespondiente.

0.a Los trabajos se efectuarán bajo 
3a inspección y vigilancia de es,a Je
fatura.

7.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de su cargo, a fin de que 
por la misma y con asistencia de un 
representante del concesionario se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Del 
resultado de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

8.a Antes de dar principio ¡ai las 
Obras, el peticionario depositará en la 
Caja general de Depósitos o en cual- 
ijuiera de sm  sucursales el 5 por 100

del importe de las obras a construir 
en los terrenos qué se conceden, sien
do devuelta esta cantidad cuando se 
apruebe el acta de reconocimiento de 
las obras concedidas.

0.a Estas quedarán bajo la inspec
ción de la Jefatura de su cargo, de
biendo conservarse siempre en buen 
estado, y no podrá destinarse a ira fin 
distinto del que en la presente dispo
sición se determina.

10. Si, transcurrido el plazo pa¿ra 
el comienzo de las obras, no se hu
biesen empezado ni solicitado prórro
ga por el concesionario, se an-ulajrá (La- 
concesión en la forma que previene 
el párrafo 7.° del artículo S-5 de la ley 
de {Puertos de 19 de Enero de 1928.

11. Todois los gastos que ocasione 
el replanteo, la inspección y el reco
nocimiento de las obras, serán de 
cuenta det concesionario.

12. La Jefatura de su cargo pro
pondrá, de acuerdo con lo establecido 
para concesiones análogas, el canon 
ajnual que habrá de abonar el peticio
nario desde el momento en que dé co
mienzo a las obras.

13. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro y con arreglo a lo dispuesto en la 
V ig e n te  ley de Puertos.

i'4. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposición 
iiies vigentes relativas al contrato del 
/trabajo, a los accidentes del mismo, 
a la protección a la industria nacio
nal y retiro obrero, así como también

a lo que le ser* aplicable del Regla-» 
mentó de la zona militar de Costáis y. 
Fronteras.

15. Esta concesión será reintegra-* 
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre.

16. La falta de cumplimiento pon 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegada 
este caso, se procederá con arreglo é  
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Madrid, 21 de Febrero de 1934.—- 
El Director ¡general, Helguera,
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valencia.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Rectificación.

Habiéndose padecido error material 
al publicarse en la G a c e ta  del día 24 
dél mes actual, página 1.460, relacio
nes de servicios donde existen v a c a n 
tes para cubrir plazas de funcionarios 
de este Departamento, se hace la o-o. • 
tuna rectificación en el sentido de que 
debe entenderse que la vacante dei Go
bierno civil de Jaén no es de este ser
vicio, sino el correspondiente a la Es
tación Experimental de Olivicultura y 
Elayotecnia, en la misma capital.

Madrid, 28 de Febrero de 1934.—El 
Jefe de la Sección de personal, (ilegi
ble). ■


